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INTRODUCCION 

El realizar un estudio comparativo entre dos instituciones 

jur.!dicas no tiene por objeto tan solo determinar las bondades 

de una y las limitaciones o defectos de la otra, sino que es un 

estudio de vital importancia para no aislarnos, sino por el con

trario el expander nuestros conocimientos a instituciones juríd! 

cas, lo que esté a nuestro alcance. 

Al realizar este estudio hemos elegido la figura del a~paro 

debido a la trascendental función que ésta desempena en la soci~ 

dad como protectora de los derechos fundamentales de la persona. 

se compara la figura del amparo mexicano con el amparo esp~ 

ftol por diversos motivos, uno de ellos es el que el derecho mex! 

cano ha tenido fuertes influencias del derecho espanol debido a 

la colonización, y otro a las fuertes relaciones culturales que 

unen ambos países. 

Por otro lado, es de suma importancia el considerar que al 

amparo mexicano al ser la primera institución jurídica contemp2 

ránea de protección de los derechos individuales en Iberoaméri

ca ha tendio influencia en Espana, como más adelante observare

mos. 

No debemos de pasar por alto tampoco que al restaurarse nu~ 

./ ... 



II. 

vamente en Espana la democracia viene un resurgimiento del const! 

tucionalismo, fenómeno que por s! solo es lo suficientemente im

portante el analizar, y que si lo hacemos en una de sus principa

les figuras, como lo es el amparo, es debido a la ya mencionada 

trascendencia. 

Así, pues, el comparar nuestro sistema de amparo con el sis

tema de amparo espanol servirá al mismo tiempo para analizarlo a 

la luz de un sistema que si bien tiene una tradición constitucio

nalista, es actualmente uno de los mAs recientes. 

Como senalamos anteriormente, el comparar dos figuras jur!d~ 

cae nos lleva a encontrar, en una y en otra, defectos por un lado 

y avances en cuanto a la ciencia jurídica por el otro, lo cual no 

es malo sino que por el contrario crea en nosotros la inquietud 

para lograr que esas deficiencias se conviertan en avances para 

nuestra cultura jurídica. 

El estudiar comparativamente a estas dos instituciones nos 

llevar& asimismo a encontrar sistemas que si bien no son iguales, 

sí poseen amplia similitud, con lo que en ambos casos podría ha

ber un enriquecimiento do las culturas jurídicas, ambas de tradi

ci6n romana. 



CAPITULO I 

. LA DEFENSA DE LA CONSTITUCION 

SUMARI01 l. Introducciónt 2. Concepto de defensa 
de la constitución; 3. Los dos grandes sectores! 
orotección constitucional y garantías constitucio
~! 4. Diversos aspectos de la protección con~ 
titucional: 4.1. División de poderes: 4.2. Regul~ 
ción de los recursos económicos y financierosJ 
4.3, La institucionalización de los factores sociA 
lcs1 Grupos de interés, grupos de presión y part~ 
dos políticos: 4.4. supremacía constitucional y el 
procedimiento dificultado de reforma¡ s. Garan
tías constitucionales: 6. Diversos sector~.!. 
La jurisdicción constitucional de la libertad¡ 
6.2. La jurisdicción constitucional orgánica: 6.3. 
La jurisdicción constitucional de carácter internA 
cional y comunitaria. 

l. Introducción. 

Con el fin de saber lo que es la defensa de la constitución 

y el porqué es uno de los temas que han despertado mayor preocu

pación entro los constitucionalistas y los cultivadores de la 

ciencia política recientemente, comenzaremos por lograr una vi-

sión de conjunto sobre los instrumentos que se han establecido 

en las diversas leyes fundamentales de nuestra época para la tu

tela de sus disposiciones fundamentales. 

Para lograr una sistematización es preciso partir de un ce~ 

cepto normativo de constitución sin desconocer "la importancia 

de los análisis sociológico y político, para no quedarnos con una 

. /_ .. 



2. 

visión parcial".<ll Para ello nos encontramos con las dificul-

tades de estudio en paises que carecen de un documento formal 

que podamos denominar Constitución como en los casos de Inglate-

rra, Nueva Zelada e Israe1. 12 1 

Simplemente consideramos a la constitución como la ley su

prema contenida en uno o varios documentos escritos que se ca

racterizan por su preeminencia jurídica relevante respecto de t2 

das las demás normas de un ordenamiento jurídico. 

As!, pues, debido a la extraordinaria complejidad de las l~ 

yes fundamentales nos limitaremos a considerar como normas cons

titucionales a todas aquellas que, con indepe~dencia de su es

tructura e importancia material o eficacia, están contenidas en 

la constituci6n formal, distinguiéndose de las restantes desde 

tres puntos de vista; 

En su aspecto puramente externo· o formal, los preceptos fun 

damentales se encuentran en los documentos expedidos por el po

der constituyente y que s6lo pueden ser modificados a través de 

un procedimiento especial, generalmente riguroso¡ en segundo té~ 

mino se pueden distinguir desde el ángulo de su estructura 16gi-

(l) Cfr., JOué es una Constituci6n?, {Trad •. de Wenceslao Roces), 
Buenos Aires, IY64, especialmente pp, 55 a 70. 

<2 > Cfr., Nummer, Melville B., "Te uses in judicial review in 
Israel'& quest fer a constitution", en Columbia lnw review, no
viembre de 1970, pp. 1217-1260. 

,/ ... 



ca, pues como lo manifiesta Kelsen, (J) son el fundamento de va

lidez de todo ordenamiento jurídicot en tercer lugar en cuanto a 

su contenido, y aunque es menos llamativa esta diferencia en 

cuanto al resto de las normas secundarias u ordinarias, a las 

normas constitucionales se les ha querido revestir formalmente 

de la dignidad que caracteriza a la supremacía constitucional, 

por lo que 1 y esta es la tendencia de todo documento constituci2 

nal, la esencia de sus preceptos radica en los valores supremos. 

de la comunidad política y en la organización de sus poderes má-

ximos. 

Así, pues, una vez establecido lo que es la constitución y 

las normas constitucionales procederemos a analizar el concepto 

de lo que es la defensa de la constitución. 

2. Concepto de la defensa constitucional. 

Siguiendo el pensamiento de Héctor Fix Zamudio, podemos con 

siderar a la defensa de la constitución como el conjunto de ins

trumentos jurídicos y procesales que se han establecido tanto c2 

mo para conservar las normas constitucionales, como para preve

nir su violación, reprimir su desconocimiento y, lo que es más 

importante, lograr el desarrollo y la evolución de las propias 

disposiciones constitucionales; ahora bien, como concepto gene-

(J) Cfr., Crizzafullo·Vezio, "Costituzioneft, en Enciclopedia 
del Novecento, Ro~a, pp, 11 a 12 del sobretiro, 

l .•• 



.. 
ral podemos senalar que una verdadera defensa constitucional se

rá aquella que logre que en la práctica se identifiquen la Cons

titución real con la constitución formal en un grupo social, 

Ahora bien, la constitución es dinámica y por este motivo, 

como lo seftalamos en el párrafo anterior, la defensa constituci2 

nal, desde la apreciación formal que hemos adoptado, tendrá por 

objeto la evolución y realidad política de una sociedad para ev! 

tar que se vuelva simplemente un documento muerto o una fórmula 

nominal. 141 

Para poder apreciar mejor lo que conforma en si a la defen

sa de la constitución, se ha dividido a la defensa de la consti-

tución en dos grandes sectores, que son, por un lado, la protec

ción de la constitución y, por otro, las garantías constitucion~ 

les, veámos ambas. 

J. Los dos grandes sectoresi Protección constitucional y garan
tías constitucionales. 

En primer término debemos de considerar que en las constity 

cienes éstos elementos no se encuentran separados o desligados 

entre sí sino que forman un todo para defender la constitución. 

Ahora bien, por protección de la constitución debemos enten 

C
4 J Cfr., Fix Zamudio, Héctor, "Introducción al estudio de la 

defensa de la constitución", en Boletín Mexicano de Derecho Com
parado, núm. 1, enero-abril ae 1968, pp. 91. 
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der a todos aquellos instrumentos políticos, económicos, socia-

les y de técnica jurídica que han sido canalizados a través de 

normas de carácter fundamental e incorporados a los documentos 

constitUcionales, con el propósito de limitar el poder y lograr 

que sus titulares se sometan a los lineamientos establecidos en 

la propia constituci6n.CSJ 

Por lo que hace a las garantías constitucionales debemos 

considerar que son "los medios jurídicos, predominantemente de 

carácter procesal, que están dirigidos a la reintegración dol o~ 

den constitucional cuando el mismo ha sido desconocido o violado 

por los propios órganos de podcr 11 ,C 6 J as! pues, las cartas fund~ 
mentales, a través de estos mecanismos, pretenden evitar los ab~ 

sos o extralimitaciones de los funcionarios públicos mediante 

distintos sistemas. 

4. Diversos aspectos de la protección constitucional. 

Mencionamos con anterioridad que la protección constitucio

nal estA integrada por un conjunto de instrumentos,deberemos ah2 

ra analizar cada uno de ellos, 

4.1. División de poderes. 

El primero de estos instrumentos es la división de poderes, 

(5) 
Cfr., Crizzafull, Vezio, "Costituzione", en Enciclopedia del 

Novecento, Roma, pp. 11 a 12 del sobretiro. 

(6J Cfr. Zamudio Fix, Héctor, Introducción al estudio de la de
fensa de la Constitución, México, p. 

·' 
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en donde actualmente lo importante no consiste en la separación 

de las tres funciones esenciales del poder del Estado, sino en 

el empleo de esta separación para encomendar dichas funciones a 

diversos organismos con el objeto de evitar la concentación de 

poder1<
7 > a esta separación de poderes Karl Lowenstein la clasi-

fica como clásica, misma que consideró que debería de cambiarse 

por otra más moderna también integrada por tres sectores1 

al La decisióh política conformadora o fundamental lpoli

cy determination)1 

b) La ejecución do la decisión (policy executionl1 

e) El control político {policy controlJ.(S) 

Analizando la división vertical o federativa nos darnos cuan 

ta de que implica la tendencia hacia la descentralizaci6n terri-

torial del poder con el objeto de vigorizar o establecer las en

tidades autónomas. De esta misma forma, nos encontramos con que 

existe una nueva forma de descentralización política territorial 

que es el llamado Estado regional, que se introdujo en Italia en 

el ano de 1948,' 91 aunque tuvo sus antecedentes en la segunda R~ 
pública Espanola de 1931, y que actualmente se encuentra muy en 

<7 > Cfr., García Pelayo, Manuel, Transformaciones del Estado 
contemPoráneo, Madrid, 1977, pp. 68-72. 

(B) Cfr., Lowenstein, Xarl, Hconstituciones y derecho constitu
cional en oriente y Occidente", en Revista de Estudios Políticos, 
núm. 164, Madrid, marzo-abril de 1969, pp. 68-72. 
( 9l 

Cfr,, Fix Zamudio, Uéctor, Oe. Cit., p. 62, 

./ ... 
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boga en toda Europa. 

4.2. Regulación de los recursos económicos y financieros. 

Encontramos dentro de la constitución, y bajo lo que para 

cuestiones de estudio hemos denominado protección constitucio-

nal, que existen sobre la denominación de derecho constitucio

nal económico, un sector de instrumentos que regulan la activi-

dad económica y financiera del Estado, con el fin de evitar que 

los recursos que se allega éste sean utilizados de manera no di~ 

crecional por parte de quienes deben procurar el buen uso y co

rrecto fin de estos recursos, 

Históricamente estas instituciones que se encuentran enmar

cadas en el denominado derecho constitucional económico surgie

ron como cuerpos cuya función era la de autorizar a los monarcas 

a recabar impuestos y realizar con posterioridad los gastos co

rrespondientes, formándose con el devenir de la historia princi-

pies generales de las facultades del organismo legislativo sobre 

los recursos económicos y financieros, siendo esto a lo que se 

le denomina •poder de bolsa~.flOJ 

Este poder de bolsa ha sido consagrado en las cartas funda

mentales contemporáneas reflejándose en la creación de institu-

cienes como los tribunales de cuentas y las contralorías genera

les, aclarando que, en el caso de los tribunales de cuentas el 

(10) Idem., p. 27. 

,/, .. 
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nombre de tribunal no so refiere a una función jurisdiccional 

propiamente dicha sino al análisis de las cuentas de los gastos 

efectuados por los organismos ejecutivos en cada lugar o pala, 

tal es el caso de Alemania, Italia, Portugal y Espana, senalan-

do también que en estos cuatro casos esos tribunales cuentan con 

autonomía de los órganos legislativos. Por lo que hace a Latin2 

américa con funciones similares nos encontramos a las llamadas 

contralor!as generales.(ll) 

4.3. La institucionalización de los factores socialesi 
grupos de interés, grupos de presión y partidos politices. 

En este tema, de gran importancia, es privativo de la soci2 

log!a el determinar sus alcances, importándonos a nosotros únic~ 

mente la institucionali2aci6n jurídica de tales grupos, siendo 

la Constitución Mexicana de 1917 la primara en reconocer la per

sonalidad jurídica a las asociaciones de obreros y campesinos a 

través de los sindicatos y las comunidades agrarias, creándose 

mecanismos extremadamente complejos para que los derechos const! 

tucionales de estos grupos no sean violados. Hoy día en las mi~ 

mas circunstancias se encuentran la mayoría de los paises de oc

cidente, reconociéndose en todas las cartas magnas la existencia 

de estos grupos surgiendo lo que se ha llamado Estado Social de 

Derecho. 

( 11 J ldem., p. 2~. 
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Por lo que hace a los partidos políticos, nos encontramos 

con que la actividad de les propios partidos influye deciaivamen 

te en la práctica de los sistemas de gobierno establecidos en 

las cartas constitucionales, convirtiéndose as!, tanto en instr~ 

mentes para la conducci6n de la vida política como en vigilantes 

de la práctica de loa valorea constitucionales. 

4.4. Supremacía constitucional y el procedimiento dificul-. 
tado de reforma. 

Es lógico y cae por su propio peso el hecho de que la aupr~ 

mac!a de la constituci6n deba considerarse el principio básico 

de todo sistema jurídico, aunque no fue consagrado hasta el afto 

de 1802 en los Estado• Unidos de Nortoamárica, al fallarse el e~ 

so Madison vs. Marbury, en el cual el presidente de la Suprema 

Corte de Justicia consideró que, toda norma legislativa contra

ria a la constitución era nula y sin valor alguno, con lo que ae 

implantó la revisión judicial o "judicial review". 

El aegundo principio, es decir, el del procedimiento eape

cial y riguroso para las reformas de las disposiciones fundamen

tales, so explica por aí mismo, deriv4ndose del anterior, y ade

m&s como consecuencia de la lógica de que, si la constitución fu~ 

se f&cil de cambiar significaría un caos en la vida jurídica, y 

una inseguridad absoluta, tanto en el mundo de lo jurídico como 

en la vida práctica, que se vería totalmente tUera de control con 

constantes cambios, que implican siempre todo tipo de deaajuatea • 

. / ... 



10. 

s. Las garantías constitucionales. 

Los términos garantías constitucionales, justicia y juris

dicción constitucionales, derecho procesal y derecho constituci2 

nal, se han utilizado de manera análoga, por lo que es necesario 

determinar con precisión el significado exacto de cada uno, para 

lo cual explicaremos en primer término el significado de garan

tía constitucional. 

La idea tradicional de garant,l~s, aurgi6 en la Declaración 

francesa de derechos del hombre, en donde se equiparaba la obli

gci6n del Estado de respetar los derechos de los ciudadanos con 

una "garantía de derechos", creyendo los legisladores franceses 

que, con la simple inclusión de estos derechos en un listado o 

declaración, serían respetados por la autoridad1 ésta ea la ra

zón por la cual en algunos países latinoamericano• existe esta 

imagen tradicional de que las garantías equivalentes a los dere

chos fundamentales de los individuos, tal es el caso de la cona

titución Mexicana al hablar de las "garantías individuales". 

A finales del siglo pasado, Jorge Jellinek, ( 12
) c:onsider.ó a 

los instrumentos de defensa de las normas fundamentales como ga

rantías de derecho público, dividiéndolas a su vez en· tres aect2 

resr Sociales, jurídicas y políticas, consider,ndolaa como los 

medios establecidos por el constituyente para preservar el orde

namiento supremo del Estado1 abarcando as.í los instrumentos que 

(l 2 ) Cfr., Teoría aencral del Estado, (Trad. de Fernando de los 
Ríos Urruti), Mndri , 1915, T. Íl, pp, 529-537, 

./ ... 
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ya hemos considerado como medios de protecci6n de la ley funda

mental. Con posterioridad Le6n Ouguit(lJ) reclasificó estas ga

rantías en preventivas y represivas, considerando que las garan-

tías preventivas son aquellas que tienden a evitar las violacio-

nea de las disposiciones fundamentales, pero cuando éstas son i~ 

suficientes, entran en acci6n las garantías represivas, que se

r&n aquellas que buscan el subsanar el orden jurídico violado. 

O sea, identificaba lo que nosotros hemos denominado "defensa de 

la constitución con las 'garantías constitucionales'"• 

Siguiendo esta corriente y por influencia del pensamiento 

Kelseniano, la constituci6n espanola de 9 de diciembro de 1931, 

su titulo IX recibió la denominación de "Garantías y reforma de 

la constitución", abarcando entre las primeras los recursos de 

inconstitucionalidad y de amparo, la decisión de los conflictos 

de competencia legislativa y cualquier otros conflictos que sur

gieran entre el Estado y las regiones autónomas y los de éstas 

entre SÍJ la responsabilidad criminal del jefe de Estado, del 

presidente del Consejo y de los ministros, así como de los magi~ 

trados del Tribunal supremo y del fiscal de la República, cuyo 

conocimiento se encomendó a un organismo juridiccional que reci

bió el nombre de Tribunal de Garantías Constitucionales.<l 4 I 

tl 3 ) Cfr., Tallen, oenis, "The constitution and courts in Fran
ce", en American Journal of comparative Law, otono de 1979, pp. 
567 a 575. 

(l 4 > Cfr., Alcalá-Zamora y castillo, Niceto, Ensayos de Derecho 
procesal, civil, penal y constitucional, Buenos Aires, 1944, pp. 
503-536. 

,¡,,, 
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A partir de este momento, se inici6 una corriente doctrinal 

que desarrolló el concepto de garantías constitucionales, inclu

sive entre los tratadistas latinoamericanos, ya que hicieron la 

distinción entre los citados derechos y sus verdaderas garantías, 

en especial el habeas corpus y .el amparo. 

Así pues, debemos entender que de la evolución tanto doctri 

nal como institucional de las garantías constitucionales, en sen 

tido estricto, ~atas se pueden definir como: "Los instrumentos 

jurídicos predominantemente de carácter procesal, que tienen por 

objeto lograr la efectividad de las normas fundamentales cuando 

existe incertidumbre, conflicto o violación de las referidas le

yes". 1151 

Existen ocasiones en que-se confunde el término de justicia 

constitucional con el senalado en el párrafo anterior, pero este 

es genérico y comprende al conjunto de mecanismos jurídicos que 

eatin dirigidos a la obtención de la garantía de las disposicio

nes fundamentales. 

6. Diversos sectores, 

Seglln Ma\•!'o Cappeleti, (l 6 ) el derecho procesal constitucio-

(l 5 ) Cfr., Fix Zamudio, Héctor, "Las garantías constitucionales 
en el ordenamiento mexicano", en Anuario Jurídico, Vol, 111-1v, 
(1966-1967), México, 1977, pp. 69.109. 

(l6 ) Cfr .• , Fix Zamudio, Héctor, La iurisdicción constitucional 
de la libertad, México, 1961, traduc do de MLa glurlzdlzlone coa 
tltuzionaie delle liberta", Milano, 1955. -

.1 ••• 
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nal lque como vimos antes se identifica con las garantías const! 

tucionales, la justicia y la jurisdicción constitucional) se di

vide en sectores, siendo el primero de éstos la jurisdicción 

constitucional de la libertad, entendiendo ésta como la discipl! 

na que abarca todos los instrumentos establecidos en las const! 

tuciones para la protección de los derechos y libertades funda-

mentales de los gobernados, En segundo término nos encontrare

mos a la jurisdicción constitucional orgánica, qua comprenderá 

el análisis de los instrumentos establecidos para resolver los 

conflictos entre los distintos órganos del poder (controversias 

constitucionalesl. 1171 En tercer lugar nos encontramos con las 

controversias sobre la aplicaci6n de las normas internacionales 

o comunitarias, y que se encuentran vinculadas con el sistema 

jurídico de un determinado país. 

6.1. La jurisdicción constitucional de la libertad, 

La jurisdicción constitucional de la libertad se divide en 

dos a~pectos, el primero de ellos en cuanto a la naturaleza mis

ma de los distintos instrumentos y, en segundo término, en lo 

que se refiere a los sistemas de los ordenamientos que pertenecen 

a distintas familias jurídicas. 

Por lo que hace al primer aspecto se relaciona a la tutela 

ll 7 ) Cfr., Teoría de la constitución, (Trad. de Francisco Ayala), 
M4xico, 1952, pp. 132-137. 

./ ... 
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de los derechos de la persona humanQ consagrados constituciona! 

mente, y siguiendo la clasificación del tratadista mexicano Ro-

dolfo Reyes estos a su vez se dividirán en medios preventivos, 

medios represivos y medios reparadores.<!&) 

Existe, por parte de Fix Zamudio, otra clasificación de és

tos, seg~n la cual se dividirán en medios indirectos, complemen

tarios y espec!ficos1 clasificación que seguiremos para realizar 

nuestro estudio. 

Los remedios indirectos son aquellos que están dirigidos a 

la protección de los derechos de carácter ordinario pero que, de 

la misma manera, pueden utilizarse.para la defensa de los dere

chos más trascendentales o considerados como fundamentales, en-

trando pues en este sector el proceso ordinario y la justicia 

administrativa. 

Ahora bien, el proceso ordinario abarcará dos aspectos, 

siendo el primero de éstos el de la protección de los derechos 

humanos consagrados constitucionalmente, y en segundo lugar, 

constituirá el medio por el cual puede plantearse la tutela de 

los derechos antes mencionados (agotar los distintos medios de 

impugnación ordinarios). 

Existe un segundo instrumento indirecto que estará consti

tuido por la justicia administrativa que, a la vez, comprenderá 

(lS) Kestler Far!as, Maximiliano, Introducción a la teoría con.!!. 
titucional guatemalteca, Guatemala, 1960, pp. 457-461. 

,/, .. 
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dos aspectos1 Por una parte los conocidos como recursos admini~ 

trativos internos, que no son propiamente de carácter procesal, 

pero que se utilizan para depurar o tratar que los actos de la 

autoridad sean emitidos de forma que no afecten los derechos de 

los gobernados y, por otra parte, nos encontramos con el proceso 

administrativo en sentido estricto, que se conoce en forma más 

general con la denominación impropia de "juicio contencioso adm! 

nistrativo"1Cl 9 J así, pues, nos damos cuenta que estos instrumen 

tos están dirigidos de manera inmediata a la protección del prin 

cipio de legalidad y no propiamente a la protección del princi

pio de inconstitucionalidad, aunque de manera refleja se prote

jan los derechos fundamentales de los administrados. 

Los instrumentos complementarios serán aquellos que, si 

bien no han sido estructurados para proteger los derechos huma

nos, se utilizan para sancionar la violación de los mismos cuan

do ha sido consumada, y en este sentido equivalen a los medios 

represivos dentro de la clasificación de Rodolfo Reyes, 

Ahora bien, por lo que hace a los medios jurídicos procesa

les, vemos que son aquellos que otorgan una protección rápida y 

eficat de los derechos fundamentales de manera dfrecta y, 9one

ralmente, con efectos de reparación, entre los cuales se encuen-

(lg) Cfr., Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, "Proceso adminis
trativo", en Estudios procesales, Madrid, 1975, pp. 454-457 • 
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tran el habeas corpus y el juicio de amparo, incluyendo al "man

dado de seguranca" en el Estado brasileno.< 201 

Existen en otros sistemas legales, aun cuando no pueden COE 

siderarse como instrumentos procesales en sentido estricto, ins

trumentos directos de tutela de los derechos fundamentales, cuya 

función indirecta si serA éa~a, como lo son la llamada •prokura

tura" de loa ordenamientos socialistas, y el "ombudsman" de ori

gen escandinavo. 1211 

Al ser tan dispares estos instrumentos es muy difícil el 

analizar cada uno de ellos, por lo que simplemente loa dividire

mos, dependiendo del sistema jurídico en el que están agrupados, 

analizando únicamente aquellos que por su importancia y trascen

dencia afecten a loa sistemas jurídicos que son motivo de este 

estudio1 siendo la clasificación de la siguiente format 

al Los integrantes del sistema angloamericanoJ 

b) Loa medios peculiares de los ordenamientos iberoameric~ 

nos1 

c) Los tribunales constitucionales de las legislaciones e~ 

ropeas continentalesJ 

d) Los instrumentos de protección en los ordenamientos so-

<20 > Cfr., Fix Zamudio, Héctor, "Introducción al estudio proce
sal comparativo de la protección interna de loa derechos huma
nos", en volumen colectivo Veinte anos de evolución de los dere
chos humanos, México, 1974, pp. 148-186. 

(2ll Cfr., L'Ombudsman scandinave, Etudes compareés sure le con 
trole de 1 1 administrations, Varios, Paria, 1970, pp. 2-11 • 

• 1 •• ' 



17. 

cialistasi 

e) El ombudsman de origen escandinavo. 

Analizando enun-principio a los sistemas angloamericanos, 

nos damos cuenta de que predominan esencialmente dos remedios t~ 

telaresi El habeas corpus, para la protección de la libertad 

personal, y el judicial review, como el conjunto de remedios an

te los tribunales ordinarios para la tutela de los restantes de

rechos fundamentales. 

Históricamente el habeas corpus surgió en el derecho medie

val inglés, convirtiéndose poco a poco en un instrumento de pro

tección de los gobernados contra detenciones arbitrarias, elevá~ 

dese al rango de ley por medio de la famosa Ley del Habeas Cor

pus de 1679: con posterioridad se extendió al derecho de las co

lonias inglesas en América, luego a la Constitución Federal de 

los Estados Unidos, siguiendo este modelo la mayoría de las con~ 

tituciones latinoamericanas, inclusive en la constitución vigen

te en la República Mexicana, bajo la forma del amparo, as! como 

en la Europa Latina, 

El Habeas Corpus ha extendido su esfera tutelar tanto en E~ 

ropa como en Estados Unidos, ya que se puede utilizar en ciertos 

supuestos de irregularidades judiciales en el proceso penal y no 

exclusivamente contra detenciones administrativas, en tanto que, 

en la esfera federal, el Habeas Corpus adquirió en Estados Uni

.dos la dimensión qc un verdadero medio de impugnación contra las 

sentencias, incusive con autoridad de cosa juzgada, pronunciados 

,/, .. 
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por los tribunales locales, cuando adolecen de vicies del proce

dimiento. 

Analizando la figura del iudLcial review vemos que no debe 

de considerarse como un instrumento unitario, sino que abarca 

varios remedios distintos pues los afectados, por un acto o una 

ley que consideren inconstitucionales, pueden acudir ante los 

tribunales para solicitar su reparación. Esta revisión contra 

actos inconstitucionales también puede utilizarse en derecho br! 

tánico, 122 ) 

También es posible el utilizar la figura de la revisión ju

dicial en el caso de disposiciones legislativas que se conaide-

ren contrarias a las disposiciones fundamentales, en cuyo caso, 

los propios tribunales pueden desaplicarla, caso en el cual la 

cuestión se planteará de forma incidental. 

Es este aspecto de la revisión judicial contra las leyes 

inconstitucionales (Judicial review of Leqislation) el que ae ha 

denominado en la doctrina sistema americano, no solo por haber 

surgido en los Estados Unidos sino, además, por ser el predomi

nante en los ordenamientos de nuestro continente, calificándolo 

el tratadista J.A.C. Grant como "una contribución de las Améri

cas a la ciencia jurídican, <23 1 

(22) 

rry. 
rra, 

Cfr., Lawson, F.H., Remedies of en2lish law: street, y Ha
Freedom, The individual and the law, en Midlesex, Inglate-
1972 y 1967, respectivamente. 

123 1 Cfr., J,A,G. Grant, El control udicial de las le es, Méxi 
co, 1963, y cuyo subtitulo es "Una contribuci n de las Am ricas
a la ciencia política", pp. 90 ... 97. 

.¡ . .. 



19. 

Por lo que hace a los instrumentos que podemos considerar 

como peculiares, dentro de los ordenamientos iberoamericanos los 

cuales coexisten con la revisión judicial norteamericana y tam-

bién con la penetración reciente de los tribunales constitucion~ 

les especializados de origen europeo continental, es posible el 

senalar por una parte, la acción recurso o juicio de amparo, y 

por la otra la llamada acción popular de inconstitucionalidad. 

El caso concreto del derecho de amparo debe de considerarse 

como el resultado de la combinación de las influencias de la re

visión judicial angloamericana y de el derecho constitucional m~ 

xicano1 introduciéndose en tres etapas como es bien sabidos En 

la constituci6n yucateca de 1841, posteriormente en las Actas de 

Reforma y de una forma definitiva en la Constitución federal de 

1857, trascendiendo de esta forma a otros ordenamientos latino-

americanos, inclusive a Espana, por medio de la Constitución de 

1931, reestablcciéndose en 1978.< 24 > 

Desde un punto de vista general y, haciendo abstracción de 

los diversos matices que asume la institución en los diversos ºE 

denamientos, es posible sostener que el derecho de amparo se tr~ 

duce en un procedimiento sencillo y breve que se tramita· ante 

los altos tribunales, cuando son afectados por cualquier autori

dad, y cuya decisión tiene efectos de carácter reparador para el 

solicitante. 

124 > Cfr., Fix zamudio, Héctor, "El derecho de amparo en Méxi
co y en Espana. Su influencia recíproca", en Revista de Estudios 
Políticos, núm. 7, Madrid, pp. 227-267. 
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Por lo que hace a la acci6n popular de inconstitucionalidad 

de los ordenamientos, b&sicamente de Colombia(
2

S) y Venezuela 

que pasó con posterioridad a El Salvador, Panamá y Argentina, P2 

demos seftalar que es similar al amparo, en la inteligencia de 

que la declaración de inconstitucionalidad tiene efectos erqa 
( 261 

..2.!!!!l!!!.· . 

Consideramos que estas son las instituciones jurídicas que 

m&s trascendencia han tenido en la familia jurídica que nos int~ 

rea, esto es en el derecho latino, sin que por ásto dejemos de 

reconocer la gran importancia de las instituciones de otras fam! 

lias jurídicas, tal es el caso del ombudsman escandinavo, que 

aunque tiene como característica esencial el que al emitir sus 

declaraciones no son obligatorias, le permite a quienes emiten 

su juicio formular observaciones generales para las reformas de 

procedimiento y legislativas para mejorar la prestación de los 

servicios públicos, todo lo cual le ha proporcionado un presti

gio cada vez más amplio. 

6.2. La jurisdicción constitucional orgánica. 

Sólo para efectos de estudio, podemos distinguir este sec

tor del anterior, sin embargo en la realidad se encuentran uni-

<25 > Cfr., Sáchica, Luis Carlos, Constitucionalidad colombiana, 
Ja. Ed., Bogotá, Colombia, 1976, pp. ios-110. 

<26 > Cfr., Fix zamudio, Héctor, "Justicia constitucional y ré
gimen democrático' en Iberoamérica", en Anuario Jurídico, vol. IX, 
11982), México, 1982, pp. 393-394, 
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d0a entro si. Haciendo esta división vemos cómo la jurisdicción 

constitucional orgAnica comprende los instrumentos de resolución 

de loa conflictos entre los diversos órganos del poder en rela

ción con las competencias y atribuciones establecidas para di

chos órganos en los preceptos de las cartas fundamentales, gene-

ralmente este tipo de conflictos se conoce con el nombre de con-

troversias constitucionales. Eetos instrumentos surgieron bisté 

ricamente en los países federales, puesto que era necesario el 

resolver las controversias que pudieran surgir entre loa poderes 

centrales y loa locales sobre las competencias establecidas por 

la constitución federal. 

Debemos destacar que varios de los tribunales especializa

dos que se han establecido en América Latina por influencia del 

derecho europeo, lo han sido para resolver controversias de ca

rácter constitucional, coexistiendo con los tribunales que se en 

cargan de conocer lo• asuntos en que están en peligro loa dere-· 

chos fundamentalea1 tal era el caao del Tribunal previato en la 

Constitución chilena de 1925.( 27 1 

Un aspecto importante de la jurisdicción constitucional or

gánica consiste en la impugnación preventiva de los proyecto• de 

ley que se consideren inconstitucionales, consagrado este princ! 

pio en varios ordenamientos fundamentales, entre loa que podemos 

( 271 cfr., Gonzá~ez Pérez, Jesda, Derecho procesal constitucio
nal, Madrid, 1980, pp. 275-327. 
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citar a la constitución portuguesa de 1976.< 281 

La jurisdicción constitucional orgánica no funciona igual 

en todos los paises, por ejemplo en Francia, en donde vemos que 

seg~n los artículos 56 y 63 de la Constitución de 1958 reglame~ 

tada por la Ley Orgánica de Consejo de 1958, en donde sólo se 

autoriza el planteamiento de inconstitucionalidad previa de las 

leyes cuando deba de conocer de oficio dicho organismo cuando 

se trate de ciertas leyes, y en todos los casos a petición de 

ciertas autoridades.< 29 > 

En resumen, el sector de la jurisdicción constitucional DE 

gánica está constituida por los instrumentos a través de los 

cuales los órganos estatales afectados pueden impugnar los actos 

de otros organismos de poder, particularmente las disposiciones 

legislativas. 

6.3. La jurisdicción constitucional de car&cter internaci2 

nal y comunitaria, 

En este campo, como lo senala Mauro Cappellcti en relación 

con los paises que pertenecen a las comunidades europeas, se ha 

configurado un control difu'so, incidental y prejudicial que co-

rrespondc a tudas los jueces nacionales, para desaplicar las no~ 

' 281 cfr., Gómez Canotillo, J,J, 
da Republica Portuguesa, Anotada, 
Miranda, Jorge A., Constitucao de 
499. 

y Morcira¡ Vital, Consitucao 
Coimbra, 980, pp, 413-43bi 
1976, Lisboa, 1978, pp. 49~-

( 29 ) Cfr,, Luchaire, Francois, Le Conseil constitutionnel, Pa
ria, 1980, pp. 99-172. 
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mas de sus respectivos ordenamientos que se consideren contra-··. 

rias al derecho comunitario, consideradas, pues, como "Lex Sup~ 

rior", pero al mismo tiempo se ha establecido una modalidad de 

control concentrado, debido a que los jueces nacionales pueden 

acudir a la corte de Justicia de Luxemburgo para que decida so

bre la interpretación que debe darse a las disposiciones comun! 

tarias, con efectos vinculantes para los propios jueces nacion~ 

les, con lo que se configura lo que el mismo profesor Cappelle

ti denomina prejudicialidad comunitaria. 

Esto se aplica relativa y parcialmente en Latinoamérica, 

en donde los tratados forman parte viva del derecho constitucio

nal de cada lugar y así las disposiciones constitucionales, par

ticulArmente las que consagran los derechos fundamentales de los 

gobernados, se enriquecen en o<:asi::in:?S do manera sustancial con 

las normas tutelares de los propios derechos que provienen de 

las reglas reconocidas por el derecho internacional y comunita

rio, as! como las establecidas en los tratados internacionales, 

particularmente en los tratados de las Naciones Unidas de 1966 

sobre los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales: La convención americana de los derechos humanos 

aprobada en san José, Costa Rica, el 22 de noviembre do 1969, 

además de otras de carácter especifico. 

Lo anterior significa que existen dos aspectos diversos en 

cuanto a la jurisdicción constitucional de las normas de carác

ter internacional o comunitario; el primero de estos aspectos im 

./ ... 



24. 

plica el examen de los conflictos surgidos de la aplicación de 

las reglas o tratados de carácter externo, incorporados al ord~ 

namientc nacional, en relación con los actos de autoridad o de 

las disposiciones legislativas que los contradicen y, el segun

do, la decisión sobre la conformidad de dichas normas interna

cionales o comunitarias con las disposiciones de las cartas fun 

damentales. 

El examen de estas cuestiones relativas a las relaciones 

entre la justicia constitucional y las jurisdicciones interna

cionales, rebasaría por su complejidad y extensión los límites 

de este trabajo, por lo que sólo hicimos mención a los intentos 

para lograr un equilibrio entre los preceptos internos y exter

nos que se observa en loa especialmente en los últimos anos. 



CAPXTULO XX 

LAS GARANTXAS CONSTXTUCXONALES EN MEXXCO 

SUMARX01 7, Garantías constitucionales mexicanas, 
8. Las responsab1i1daCes de los servidores pdbll
~I 9, Controversias constitucionales1 10, A!_ 
procedimiento investi9atorio1 11. El proceso an
te el Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

7. Garantías constitucionales mexicanas. 

Como senalamos en ei capítulo anterior, la justicia consti

tucional de un país está formada por el conjunto de garantías 

que el constituyente ha establecido para reintegrar el orden fun 

damental infringido o violado por los órganos del poder. 

Cada ordenamiento constitucional ha configurado varios sis

temas que en su conjunto se han considerado como los más efica

ces para lograr el cumplimiento de la ley suprema, pudi~ndose 

combinar tanto por el órgano político de control constitucional, 

como por el judicial y el neutro dentro del mismo sistema, 

Se ha senalado que el régimen constitucional mexicano 

gra siete garantías constitucionales; para Fix Zamudio(JO) 

cona.!_ 

son 

cuatros La primera está encomendada a un órgano político como lo 

(JO) Cfr, 1 Fix Zamudio 1 Héctor, Las garantías constitucionales 
en el derecho mexicano, México, UNAM, p. 69. 

./ ... 



26. 

ea el Congreso de la Unión, que sin embargo realiza en este su

puesto una evidente función jurisdiccional1 nos referimos al jui 

cio político de los ciertos funcionarios de la Federación y de 

los eatadosr otras dos, es decir las controversias constitucion~ 

les a que se refiere el articulo 105 de la misma carta Federal, 

así como el juicio de amparo, funcionan a través del organismo 

judicial, ya que su realización corresponde, en el primer caso, 

a la Suprema corte de Justicia de la Nación, y en el segundo ca

so al Poder Judicial Federal1 finalmente, la cuarta garantía es 

la regulada por el p!rrafo tercero del articulo 97 conntitucio

nal y aun cuando en principio se atribuye a la propia Suprema 

Corte de Justicia en realidad implica una colaboración de los o~ 

ganismos del poder, y por lo tanto no podemos situarla plenamen

te dentro del órgano judicial do control.(Jll 

El tratadista Octavio A. Hern~ndez aenala un quinto sector 

que denomina "proceso suspensivo de garantías en caso de emergen 

cia", o sea el procedimiento consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución. Disentimos de la opinión anterior puesto que si 

bien ea cierto que dicho procedimiento establece un procedimien-

to, el mismo no tiene por objeto resolver una controversia entre 

dos o m!s organismos públicos, o entre éstos y los particulares 

sobre cuestiones derivadas de la aplicación de disposiciones de 

1311 Idem., p. 70. 
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carácter constitucional, ya que exclusivamente senala las etapas 

y las condiciones necesarias para establecer el estado de emergen 

cia y la suspensión de derechos fundamentales.< 321 

Resulta evidente que el artículo 29 constitucional no conti~ 

ne garantía constitucional alguna en sentido estricto, ea decir 

un instrumento de carácter procesal, sino un simple procedimien-

to que deben cumplir los organismos legislativo y ejecutivo en 

los supuestos de un grave peligro o conflicto que afecte la seg~ 

ridad de la totalidad o parte del territorio nacional, lo cual 

ocurre fundamentalmente, como el precepto senala, en casos de in 
vasión, perturbación grave de la paz p~blica o cualquier otro 

que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

Por su parte el constitucionalista Jorge carpizo senala que 

existe una garantía por órgano político en la atribución del Se

nado de la Rep~blica, prevista por la fracción VI del articulo 

76 de la Carta Federal, puesto que dicha Cámara tiene a su cargo 

resolver las cuestiones políticas que surjan entro los poderes 

de un estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado 

o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el 

orden constitucional mediante un conflicto de armas1 1331 en este 

1321 Hernández, octavio A., curso de amparo, Instituciones Fun
damentales, México, 1966, pp. 19-20. 

133 > Carpizo, Jorge, "La función de investigación de la Suprema 
Corte de JuaticiaV,El Foro, México, 1972 1 pp. 65-66. 
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caso el senado resuelve, como órgano imparcial situado por enci

ma de los contendientes, una controversia "sujetándose a la 

Constitución General de la República y a la del Estado". 

Independientemente de ~ato, y como lo reconoce atinadamente 

Carpizo, la controversia no es jurídica sino política, por lo 

que esta institución se encuentra en la zona fronteriza del sec-

ter que ha sido calificado como protección de la constitución y 

las garantías constitucionales en sentido estricto, y por este 

motivo no examinamos esta facultad del Senado en forma autónoma, 

sino que la relacionamos con las controversias constituciona

les, l J4 I 

Por último, de reciente modificación, el articulo 60 consti 

tucional establece una nueva garantía cuando ordena se establez

ca un tribunal electoral para revisar los procesos para la elec

ción de los representantes populares en materia federal. 

Asi, pues, una vez seftaladas las diversas garantías consti-

tucionales que integran ln justicia constitucional mexicana, da

remos paso al análisis de los instrumentos mismos. 

s. Las responsabilidades de los servidores públicos. 

Esta garantía constitucional antes de las reformas constit~ 

( 34) 
Xdem., p. 67. 

'/" . 



29. 

cionales de diciembre de 1982, era conocida como juicio politice 

de responsabilidad de altos funcionarios, siendo conocida ahora 

como juicio político de los servidores públicos. 

El establecimiento de un régimen adecuado de responsabilid~ 

des de los servidores públicos ha sido una preocupación constan 

te en la historia de nuestro país, as! pues éste se ha ido modi

ficando hasta llegar al decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de diciembre de 1982, por el cual se re

formaron y adicionaron diversos preceptos de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, fundamentalmente el t!t.,!,!. 

lo cuarto !articulo lOB al 114), así como los demás artículos r~ 

lacionados con el mismo, es decir 22f 73, fracci6n VI, base cua~ 

ta1 74, fracción V1 76, fracci6n VII; 94, 97, 127 y 134, 

En términos generales se puede afirmz1.1- que las adiciones, 

precieione'a y supresiones realizadas por el constituyente perma

nente en diciembre de 1982, no justifican de manera alguna la m2 

dificaci6n de todo el título de nuestra Constitución federal que 

se había conservado, casi sin variación, durante 75 anos. Las 

reformas adoptadas, si bien denotan una mejor técnica jurídica 

en su redacción, no afectaron la esencia1 en realidad son pocos 

los aspectos novedosos o los cambios trascendentales, el texto 

vigente conserva el sistema anterior (que, con ciertas salveda

des, era satisfactorio)y, frecuentemente, sólo cambia la termin2 

logia. Aun cuando el texto anterior en diversos aspectos era d~ 

, I,'. 
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ficiente y confuso, en buena medida se hubiera podido subsanar a 

través de la interpretación constitucional por los órganos jur!

dico-aplicadores, sin multiplicar innecesariamente las reformas 

a la Constitución. 

La fracción I del artículo 109 constitucional establece la 

procedencia del juicio político para aquellos serv~dores p~bli

cos de "alta jerarquía" (si bien se cuida do no utilizar esta e~ 

presión), senalados en el artículo 110 "cuando el ejercicio de 

sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en per

juicio de los intereses póblicos fundamentales o de su buen des

pacho", correspondiendo a la ley reglamentaria del título cuarto 

estalbecer las causales respectivas. El segundo párrafo de es-

ta fracción reitera lo previsto en forma general por el artículo 

6° constitucional, y de manera particular para los diputados y 

senadores federales por el artículo 61 del mismo ordenamiento, 

al proscribir la procedencia del Mjuicio político por la manera 

de expresión de ideas", 

El nuevo artículo 110 constitucional, por su parte, regula 

los sujetos, sanciones y sustanciación del juicio político. El 

párrafo tercero establece precisamente las sanciones, las cuales 

continúan consistiendo en la destitución y en la prohibición de 

volver a desempeftar cualquier otra función, empleo, carqo o com! 

si6n en el servicio público (desde uno hasta varios aftas, según 

lo dispone el art.ículo 8° de la ley reglamentaria), Los párra-

·' ... 
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fos siguientes del propio articulo 110 regulan el procedimiento 

que tambián sigue siendo, básicamente, el mismo1 Acusación de la 

cámara de Diputados, previa sustanciación del procedimiento, con 

audiencia del inculpado y declaración de la mayoría absoluta de 

sus miembros presentes ante la cámara de Senadores que, erigida 

en jurado de sentencia, resolvería a travás de las dos terceras 

partes de los miembros presentes; la diferencia es que, acertad~ 

mente, las nuevas disposiciones establecen que las declaraciones 

y resoluciones respectivas serán tomadas sólo por los miembros 

presentes. 

como se observa, el juicio político mexicano se inspira en 

el impeachment, tal y como se concibió en los Estados Unidos,<JS) 

y debe diferenciarse a la posibilidad de que el Parlamento form~ 

le un voto de censura al gobierno, en virtud de haberle perdido 

la confianza, en cuyo caso los ministros se encuentran obligados 

a renunciar. 

Por otra parte, el primer párrafo del artículo 110 en vigor 

agrega corno sujetos del juicio político a los jefes de departa

mento administrativo, al jefe del Departamento del Distrito Fed~ 

ral, al Procurador General de la Justicia del Distrito Federal, 

los magistrados de circuito y jueces de distrito, los magistra-

(35) Cfr., Orozco Enríquez, José de Jesús, en Las responsabili
dades de los servidores públicos, Manuel Porrúa, México, 1984, 
PP• 118. 
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dos y jueces del fuero común del Distrito Federal, les directo

res generales o sus equivalentes de los organismos descentraliz~ 

dos, empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a estos fideicomisos públicas. 

Asimismo, el segundo p~rrafo del actual artículo 110 consi

dera como sujetos del juicio político, además de los gobernado

res de los estados y los diputados locales ya contemplados ante

riormente, a los magistrados do los tribunales superiores, por 

violaciones graves a la constitución y las leyes federales, agr~ 

gando en forma redundante "así como por el manejo indebido de 

fondos y recursos federales", pero sin definir tampoco lo que se 

entiende por "violaciones 9raves". 

9. controversias constitucionales. 

El artículo 105 constitucional establece un procedimiento 

específico, el cual ha sido denominado controversias constituci2 

nales, pues dicho precepto dicei 

•corresponde sólo A la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción conocer de las controversias que se susciten entre dos o 

más estados, entre los poderes de un mismo estado sobre la cons

titucionalidad de sus actos y de los conflictos entre la Federa

ción y uno o más estados, as! como de aquellas en que la Federa

ción sea parte en los casos que establezca la ley". 

Un proceso de esta naturaleza es sumamente necesario en 
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cualquier régimen federal ya que es la forma más adeucada de re

solver litigios entre entidades soberanas dentro de un mismo es

tado nacional, ya que de otra forma no existiría un medio juris

diccional para resolver tales controversias, 

A falta de un tribunal constitucional en nuestro pa!s, la 

función de resolver y conocer tales controversias constituciona

les corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otro lado tenernos que i·senalar que dada la preeminencia 

del Poder Ejecutivo en nuestro pa!s, el presidente de la Repdbl! 

ca se ha vuelto el jue~ supremo de todos los poderes constitui

dos, de manera que es más por las v!as de hecho que por el dere

cho como se resuelven tales litigios1 de tal manera que en Méxi

co ninguna autoridad se atreve a contrariar las decisiones últi

mas e inapelables del Ejecutivo Federal, y por ello mismo ningu

na autoridad local intenta siquiera plantear una causa de esta 

naturaleza a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Estas controversias constitucionales pueden ser de cuatro 

clases, según los t6rminos del ar.tículo 105 de la Constituci6n: 

a) Entre dos o más estadosJ 

b) Entre los poderes de un mismo estado sobro la constitu

cionalidad de sus actosJ 

el Entre la Federación y uno o más estados1 

di Aquéllos en los que la Federación figura como parte, 

en los supuestos en que lo establezca la ley, que en este caso 
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es la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación, en cuyo 

artículo 11, fracción IV, se dispone a este respecto que la Fed~ 

ración es parte cuando a juicio del Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia, so considere que la controversia asume impor

tancia trascendente para los intereses de la Nación, oyendo el 

parecer del procurador general de la Repüblica. 

Siguiendo a Fix zamudio,C 35
> las caracter!aticas de este 

proceso son: 

a) Se trata de conflictos que se plantean entre entidades 

autónoma de carácter público que integran la Unión. En general, 

las partes son las entidades federativas, o éstas y la Federa

ción, o bien las autoridades superiores de uno de los estados y 

•ólo aquellas de las cuales la Federación figure como parte la 

excepción a esta regla, ya que en ellas pueden actuar, y de he

cho es lo más frecuente, sujetos particulares que controvierten 

con autoridades federales1 

b) En segundo lugar los litigios son de carácter jurídico, 

ya que los de naturaleza política deben plantearse en vías dife

rentes y sobre cuestiones constitucionales, ya que la materia 

del conflicto recae sobre los límites y atribuciones que la ley 

suprema ha establecido para las entidades que integran la Unión1 

(36) Cfr., Fix Zamudio, Héctor, Op. cit., p. 89-90. 
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e) En tercer término podemos afirmar que las referidas con 

troversias conforman una garantía constitucional por órgano judi 

cial, tomando en cuenta que la resolución de las mismas ha sido 

encomendada expresamente a la suprema corte de Justicia de la NA 

ción por el articulo 105 de la Constitución. 

El citado artículo 105 constitucional carece de una ley re

glamentaria, sin embargo la Ley Orgánica del Poder Judicial Fed~ 

ral en su articulo 11, al hablar de las facultades jurisdiccionA 

les del Pleno de la suprema Corte de Justicia de la Nación sena

la que está P.l conocer y resolver las controversias constitucio

nales: por otra parte la Ley de Coordinación Fiscal al hablar de 

los conflictos que se puedan suscitar entre la Federación y los 

estados en la aplicación de la citada ley, remito también para 

su fundamentación al artículo 105 constitucional. 

En la historia constitucional reciente de México aólamente 

se recoge un asunto de aplicación del artículo 105 constitucio

nal, el llamado caso oaxaca que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación resolvió los días 13 y 17 de diciembre de 1932, en el 

que el procurador general de la República, en representación de 

la Federación, demandó la inconstitucionalidad de la Ley de Domi 

nio y Jurisdicción de Monumentos Arqueológicos expedida por el 

9obernador del Estado de oaxaca el 13 de febrero de 1932, en uso 

de facultades extraordinarias por considerar dicho procurador 

que se invadía con esta ley facultades exclusivas de car,cter f~ 
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deral. 

Despuds de un debate bastante amplio entre los ministros 

del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, se pronunció una sentencia erudita y minuciosa en la que, 

por mayoría. se estimó que la citada ley local invad!a la esfera 

federal, ya que competían a la Federación la juriadicción y el 

dominio sobre las ruinas y monumentos arqueológicos que se en

cuentran en el territorio de la República, y por tanto la facul

tad de leqislar sobre ellos~ 

sin embargo, un voto particular de los ministros Barba, Gu~ 

mán, Vaca y García, que tambidn hicieron un cuidadoso estudio 

del problema, los llevó a considerar que el Gobierno del Estado 

de oaxaca, en uso de las facultades que no estaban conferidas en 

forma exclusiva a la Federación sino reservadas en los términos 

del artículo 124 constitucional, había expedido leqalmente la 

ley impuqnada, de manera que propon!an deb!a absolverse a la ci

tada Entidad Federativa. 

Como ha seftalado el maestro Antonio Carrillo Flores, son a! 

qunos cases más en que se ha querido abrir proceso de esta natu

raleza sin qu~ hayan llegado a cuajar.' 311 

fJ7J 
Cfr. tamudlo Fix, Héctor, Op. cit~, p. 133, 
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10. El procedimiento investigatorio. 

El procedimiento regulado por el párrafo tercero del artic~ 

lo 97 constitucional, es una de las instituciones que ha provee~ 

do mayores dudas sobre su alcance, si se toma en cuenta que la 

redacción del citado precepto fundamental no es precisa y su fal 

ta de reglamentación no permite establecer una idea clara sobre 

su significado. 

En la e~posici6n de motivos del Proyecto de la Constitución 

de Querátaro se limitan los constituyentes a senalar que "El po

der legislativo tiene incuestionablemente el derecho y el deber 

de inspeccionar la marcha de todos los actos del gobierno, a fin 

de llenar debidamente su cometido, tomando todas las medidas que 

juzgue conveniente para normalizar la acción de aqu61, pero cuan 

do la investigación no debe ser meramente informativa para juz

gar de la necesidad e improcedencia de una medida legislativa, 

sino que afecta a un carActer meramente judicial, la reforma fa

culta tanto a las cámaras como al mismo poder ejecutivo para ex

citar a la suprema Corte a que comisione a alguno de sus miem

bros, o a un magistra¿o de circuito, o a un juez de distrito, o 

a una comisión nombrada por ella para abrir la averiguación co

rrespondiente, únicamente para esclarecer el hecho que se desea 

conocer1 cosa que indiscutiblemente no podrían hacer los miem

bros del Congreso, los que de ordinario tendrían que conformarse 
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con los informes que quisieran rendirles las autoridadoa•.IJBI 

Tal parece, como lo advierte Tena Ramirez,'
391 

que la facu! 

tad encomendada a la Suprema Corte de Justicia se debía referir, 

de acuerdo con la Exposición de Motivos del proyecto de constit~ 

ción preaentado en 1916, a una colaboración con el organismo le

gislativo para proporcionar a éste último elementos que no po

dría obtener por si solo, sin embargo la redacción del precepto 

propuesto y todavía vigente, posee un alcance mucho mayor, pues

to que, adem4s de las C&maras del Congreso de la Unión y del pr~ 

sidente de la República, el precepto fundamental que examinamos 

otorga legitimación para solicitar la investigación de que se 

trata también a los gobernadores de los estados, e inclusive 

atribuye a la misma suprema Corte una facultad discrecional para 

iniciar de oficio esta investigación, la que por su naturaleza 

es extrana a las funciones de un órgano judicial, inclusive en 

aquellas cuestiones que no constituyen propiamente el ejercicio 

de la actividad jurisdiccional en sentido estricto. 

El artículo 97 constitucional, en la parte referente al pr2 

cedimiento investigatorio, senala que; 

(38) 
lbidem. 
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"La Suprema Corte de Justicia de la Nación podr& nombrar a! 

guno o algunos de sus miembros o algún juez do distrito o magis

trado de circuito, o designar uno o varios comisionados especia

les, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 

Federal o alguna de las cámaras del Congreso de la Unión. o el 

gobernador de algún estado, únicamente para que averigQe la con

ducta de algún juez o magistrado federal1 o de algún hecho que 

constituyan una grave violación de alguna garantía individual. 

"La Suprema corte de Justicia está facultada para practicar 

de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constitu

yan la violación del voto público, pero sólo en los casos en que 

a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el pro

ceso de elección de alguno de loa poderes de la Unión. Loa re

sultados de la investigación se harán llegar oportunamente a loa 

órganos competentes•. 

Al examinar el anterior párrafo de dicho artículo noa damos 

cuenta que la materia sobre la cual puede desarrollarse la inve~ 

tigación, puede versar sobre cuatro aspectos diversos: al Con

ducta de un juez o magistrado federal; bl Hecho o hechos que 

constituyan la violación de una garantía individualJ c) Viola

ción del voto público, y dl Algún otro delito castigado por la 

ley federal. 

Esta facultad investigatoria es un simple procedimiento, 

porque la Suprema· corte no actúa como un verdadero juez sino co-
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mo un simple 6rgano instructor, pues en todo caso su actividad 

se limita a realizar una investiqaci6n y realizar un dictamen, 

pero carece de facultad para decidir la cuesti6n, y se somete 

a otro órgano p~blico que debe resolver sobre el contenido del 

propio dictamen. 

Respecto a la hip6tesis de la investigación de las llamadas 

"garantías individuales", o con mayor precisi6n derechos funda

mentales de la persona humana, puede afirmarse, como senala Fix 

Zamudio, que es el sector en el cual la propia investigación 

puede asumir mayor eficacia, de manera que el procedimiento in

vestiqatorio pudiera cumplir realmente su función de garantía 

con•titucional aun cuando, como la califica el constitÚcionalis

ta Felipe Tena Ramírez, sea de manera subsidiaria. 

Ahora bien, debe tratarse de una situación diversa de la 

que puede reclamarse a través del juicio de amparo, que también 

procede por violación de "garantías individuales", por tanto es 

preciso concluir que se trata de Violaciones a los derechos hum~ 

nos consumadas de modo irreparable ya que en este supuesto es 

inadmisible el propio amparo, de acuerdo con lo establecido por 

el artículo 73. fracción IX, de la Ley Reglamentaria del propio 

juicio de amparo. 

11, El proceso ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En noviembre de 1986, el entonces presidente de la Repúbli-
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ca Miguel de la Madrid, sometió a consideración del Congreso de 

la Unión la modificación del artículo 60 de la Constitución Pol! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, por considerar que la dem2 

cracia es un valor que si bien se encontraba consagrado en la 

constitución, no existía ninguna garantía para la efectiva real! 

zación de la misma, as!, pues, este artículo 60 es reformado de 

forma que ordena la creación de un tribunal electoral, que fue 

llamado Tribunal de lo contencioso Electoral y que está reglamen 

tado en el Libro Octavo, Título Primero del Código Federal Elec

toral, al aeftalar en su p&rrafo cuarto: 

*Corresponde al Gobierno Federal la preparación, desarrollo 

y vigilancia de los procesos electorales. La ley determinará 

loa organismos que tendrán a su cargo esta funión y la debida c2 

rre•ponaabilidad de los partidos políticos y de loa ciudadanos1 

además establecerá los medios de impuqnación para garantizar que 

loa actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispues

to por esta constitución y las leyes que de ella emanen e insti

tuirá un tribunal que tendrá la competencia que determine la . 

ley1 las resoluciones del tribunal serán obligatorias y sólo po

drán ser modificadas por los colegios electorales de cada Cáma

ra, que será la última instancia en la calificación de las elec

cionesJ todas estas resoluciones tendrán el carácter de definit! 

vas e inatacables". 

Así, pues, a.raíz de estas modificaciones, surge el Tribu-
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nal de lo Contencioso Electoral, reglamentAndose en el Código F~ 

deral Electoral en su libro octavo como un organismo autónomo de 

carácter administrativo, dotado de plena autonomía para resolver 

lea recursos de apelación y queja a que se refiere el mismo có

digo en su libro a~ptimo, en donde se legitima para actual ante 

él, aeg~n su articulo 314 A. 

1. Los ciudadanos, los representantes de los partidos y 

asociaciones políticas nacionales, así como a los candidatos re

gistrados para la respectiva elección federal, durante la etapa 

preparatoria de la elección. 

11. Loa partido• politices para impugnar loa cómputo• dia

tritalea y la validez de la elección, durante la etapa posterior 

al d!a de la elección. 

Pero se formó éste para la interposición de distinto• recu~ 

aos y al analizar el articulo 60 constitucional, observamos que 

ai bien se crea el tribunal para la •resolución de distintos con 

flictos de materia electoral•, ea en sí el con9reao, en aua res

pectivas c!maras, quien ejerce la última decisión en materia de 

elección de sus integrantes, por lo que la actividad de este tr! 

bunal no es del todo completa, aunque sí es un paso dentro de la 

protección de la democracia dentro del país. 

Este tribunal está integrado por siete magistrados numera

rios y dos supernumerarios, nombrados por el Congreso de la 

Unión en el mes de mayo del afto anterior a la elección. Este 
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tribunal iniciar& a m&s tardar aus funciones la tercera •emana 

de octubre del ano anterior a las elecciones federales ordina

rias, para concluir al t'rmino del proceso electoral del que se 

trateJ este tribunal resolverá siempre en pleno, con un mínimo 

de seis magistrado&, entre los que deberá estar el presidente. 

Las resolucionea ae tomar&n por mayoría de voto de los presentes. 

Ea muy importante seftalar que el que el código aeftala en au ar

ticulo 361 que las aesiones de este tribunal aer&n p~blicaa. 



CAPITULO III 

BL AMPARO EN MEXICO 

SUMARIOs 12. El amparo en México, 12,l. Plantea 
miento, 12.2, Factores externu:i'";"'"T2.J, Factores -
internos, 12.4. Antecedentes coloniales, 12.5. 
Antecedentes del México independiente, 12,6. Es
tructura procesal del amparo1 13. El amparo de 
la libertad; 14. Amparo contra leyes1 15, Amparo 
contra resoluciones 1urisdiccionales1 16, Amparo 
administrativo1 17. Amparo aarario. 

12. El amoaro en México, 

12,l. Planteamiento, 

El juicio de amparo ha sido y es, el instrumento más eficaz 

para hacer valer los derechos fundamentales y frenar los abusos 

de las autoridades en el poder, además es una instituci6n jurídi

ca mexicana que ha inspirado a muchas otras instituciones simil~ 

res, tanto en Europa como en América. 

Si bien el juicio de amparo surgió como un instrumento pro-

tector de los derechos fundamentales del hombre, en la actual!-

dad ha rebasado mucho el ámbito de tutela jurídica con el que 

originalmente se le concibi61( 40) debido a ésto, nuestro juicio 

de amparo se ha vuelto una instituci6n técnicamente complicada 

<4 0> Cfr., Soberanea Fernándes, José Luis, "El juicio de ampa
ro", en Derechos del pueblo mexicano, México a través de sus 
instituciones, Ja. ed,, MÓxico, 19B5, Cámara de Diputados, Vol, 
Doctrina Constitucional, t, II, p. 5, 
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y difícil de comprender en su totalidad, por lo que para su est~ 

dio seguiremos el pensamiento de Fix zamudio, quien divide al am 
paro en cinco segmentos, desentranando su verdadera naturaleza 

jurídica, entendiendo el significado y alcance de la misma. 

Como toda institución jurídica, no surgió de forma espontá

nea y aislada, sino que fue el resultado de distintos factores, 

tanto nacionales como extranjeros, y por supuesto existieron tam 

bién distintos antecedentes que influenciaron e hicieron surgir 

nuestro derecho de amparo, por lo que para su pOsterior estudio 

comenzaremos por senalar tanto sus factores externos como inter

nos, as! como en razón de la época los antecedentes tanto colo

niales como nacionales. 

12.2, Factores externos. 

La influencia externa a su vez puede dividirse en trea gran 

des grupos: al La que proviene de el derecho público de los Es

tados Unidos de América, ya que loe creadores del amparo mexica

no pretendieron introducir en México los principios esenciales 

de la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes, 

gracias a la influencia de la clásica obra del publicista fran

cés Alexia de Tocqueville, La democratie en Amerique, cuya prim~ 

ra edición en espanol, traducida por o.A. sánchez de Bustamante 

y publicada en París en el ano de 1836 se conoció en México en 

el ano siguiente, y además se hizo una reimpresión de la misma 

en nuestro país en el ano de 1855, ano de la convocatoria del 
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Congreso Constituyente del cual emanó la Carta Federal de 

1857.(fl) 
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Dentro de la influencia angloamericana debemoB senalar a su 

vez la institución del habeas corpus, que se incorporó al juicio 

de amparo pero sin el nombre tradicional con el cual se le cono-

ce en loa demAs países latinoamericanos. 

b) La influencia eepanola que aunque es menos evidente es 

importante debido a tres siglos de dominación cultural y políti

ca en la Nueva Espana1 dentro de esta influencia nos encontramos 

en primer lugar, con la denominación de amparo que, como nos ex-

plica Fix Zamudio, proviene de antecedentes castellanos y arago

neaea.' 421 En segundo lugar nos encontramos con el centralismo 

judicial implantado en la época colonial, que deter~in6 la con

centración posterior de todos loe asuntos judiciales del paíp en 

loe tribunales federales, a través del propio juicio de amparo. 

cJ En tercer lugar existió también influencia del derecho 

francés, en primer término por conducto de las declaraciones de 

loe derechos del hombre, calificadas en nuestras constituciones 

como "garantías individuales" y que en un principio se conaide-

raron, como ln se~ala Fix Zamudio, "como el contenido de la pro-

<4lJ Cfr., Sánchez de eustamante, O.A., De la democracia en A~ 
rica del Norte, México, Imprenta de Ignacio Cumplido, Ia55, 2 vola. 

<42 > Cfr., Fairén Guillén, Víctor, Antecedentes aragoneses de 
los iuicios de amparo, México, 1971, pp. 16-76. 
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tección del juicio de amparo•.CtlJ En segundo tármino porque se 

pretende implantar una copia del Senado conservador de la Const! 

tución francesa del ano VIII, a trav~a del llamado supremo Poder 

conservador introducido en las leyes constitucionales de 1836, 

y en una tercera dirección influyó en nuestro derecho de amparo 

Ja casación francesa. 

12.l. Pactorea internos. 

Este tipo de factores lo podemos interpretar como el convea 

cimiento de los hombres públicos, as{ como de los juristas mexi-

canos, de la necesidad de crear un instrumento procesal eficaz 

para la tutela de los derechos fundamentales de los gobernados 

frente al poder público, incluyendo la impugnación de leyes in-

constitucionales. 

Resulta obvio que estos factores internos fueron generándo

se paulatinamente en el tiempo. y que además fueron tanto colo

niales como posteriores a la misma, por lo que los consideramos 

como antecedentes tanto coloniales como antecedentes del Máxico 

independiente. 

12.4. Antecedentes coloniales. 

En primer tármino senalaremos que en nuestro medio se prec! 

<43 l Cfr., Burgoa, Ignacio, Las garantías individuales, México, 
1970, 6a. edición, pp. 51-143, 
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cia6 claramente el sentido y significado del amparo en el dere

cho colonial por medio de dos autos acordados de la Audiencia y 

Real Chancillería de México, fechados el 17 de junio de 1762 y 

el 7 de enero de 1744, ambos recogidoa, como seftala soberaneal 44 I 
en la recopilación de Belena, los cuales venían a reglamentar el 

juicio sumar!aimo de amparo1 estos eran procesos sumarios en to

da forma, cuyo objeto era restituir en la posesi6n de "tierras, 

aguas u otras cosas" que hubieran sido despojados, con posibili

dad de ulterior juicio plenario de posesión. 

Al seftalarse "otra·a coaaa" se dio la posibilidad de ampliar 

el Ambito de protección del juicio de amparo, por lo que el ar

tículo 92 de la Ley para el Arreglo Provisional de la Administr~ 

ción de Justicia en lo Tribunales y Juzgados del Fuero Común de 

23 de mayo de 1837, senalaba; 

cualquier persona que fuere despojada o perturba

da en la posesión de al9una cosa profana o espir! 

tual, sea eclesiástico, lego o militar el pertur

bador, acudirA al juez letrado para que lo resti

tuya y ampare, conociéndose en estos recursos por 

medio del juicio sumarísimo que corresponda, y 

aún por el plenario de posesión, si las partes lo 

promovieren, con las apelaciones al tribunal sup~ 

<44 l GonzAlez, Maria del Refugio, reimpresión con prólogo, Méxi 
co, UNAM, 1981, tomo I, (tercer foliaje), pp. 31-33, núms. 85-Bi • 
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rior respectivo1 reservándose el juicio de propi~ 

dad a los jueces competentes. 

Así, pues, ~ata institución del juicio sumarísimo de amparo, 

de origen colonial, y el posterior desarrollo que tuvo en el ai-

910 XIX, convirtió a esta institución en una inatituci•n d• •er~ 

cho pdblico, '•to ea como lo senala Soberanea, Manuel Creacencio 

Rejón y Mariano Otero, se sirvieron de una institución de derecho 

prcceaal pdblico para la protección de loa derecho• fundamenta

les del hombre.l 45 I 

12.S. Antecedentes del M~xico independiente. 

Aunque el articulo 137 de la constitución Federal de 1824 

establecía como una atribución de la Corte suprema conocer las 

infracciones a la carta Magna, esta función nunca llegó a desa

rrollarse, como ocurrió en Estados Unidos, de cuya constitución 

fue copiada y en donde tuvo un enorme desarrollo. 

Con posterioridad las Siete Leyes Constitucionales de 1836 

eatablecieron en la segunda de las mismas el Supremo Poder Con

servador francés. Pues bien, dicho supremo poder, como aeftala 

Alfonao Noriega Cantd,( 461 tenia facultades, entre otras, para 

<45 > Cfr., Soberanee Fernández, Jos~ Luis, "Garantías constitu 
cionales, en Diccionario iurídico mexicano, México, UNAM, 19837 
t. IV, p. 269-271. 

' 461 Cfr., Noriega Cantd, Alfonso, El pensamiento conservador 
Y el conservadurismo mexicano, México, UNAM, 1972, t2, 539 p • 
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declarar.la nulidad de las leyes y en general actos de cualquier 

autoridad, incluso judicial, que fueran inconstitucionales. As! 

pues este orqaniamo funcionó hasta su desaparición en 1841, aun

que el régimen centralista duró por varios aftos mAa. 

Joaé Fernando Ram!rez en su voto particular de 1840, pedía 

que las facultades del Supremo Poder Conservador se trasladaran 

a la suprema Corte de Justicia de la Nación, haciéndose valer a 

través de un recurso llamado "reclamo". 

En diciembre de 1840 Manuel crescencio Rejón redactó un pr2 

yecto de constitución para el Estado de YucatAn, que fue aproba

do y entró en vi9or en 1841, siendo aqui donde por primera vez 

aparece el juicio de amparo como un instrumento de derecho públi 

co para proteger a los ciudadanos do leyes y actos de autoridad 

contrarios a la Constituci6n. 

Aunque en 1842 existi6 un proyecto de la minoria que in

cluia de nuevo la idea del reclamo que podria hacerae valer en 

la Suprema Corte de Justicia en contra de leyes o actea inconati 

tucionales del Ejecutivo, este proyecto no proaper6 al aprobarse 

la Constituci6n de 1843. 

As! es como llegamos hasta la Constitución de 1847, en don

de aparte de volver al régimen federal se ordena una ley consti

tucional de garantias individuales, se instaura a nivel nacional 

en su articulo 25 el juicio de amparo como un instrumento para 

la defensa de los particulares contra actos de los poderes tanto 

./ ... 
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ejecutivo como legislativo, en su ámbito tanto local como fede

ral, que fueran contra el texto de la constitución de la Rep~bl! 

ºº· 
Así, pues, con la Constitución de 1857 quedó plenamente ra

tificado su rango a través de sus artículos 101 y 102, en donde 

ae establecieron las bases de su procedencia, tramitación y efe~ 

tes, no sin duras batallas intelectuales en las que intervinie

ron hombres de la talla de Ponciano Arriaga, Moreno, Aranda, 

Ocampo y León Guzmán, entre otros. Es de esta forma como llega-

moa a la primera Ley de Amparo de 30 de n~viembre de 1861, pasan 

do en 1869 a la redactada por don Ignacio Mariscal. En 1882 Ig

nacio L. Vallarta fue el encargado de la redacción de la tercera 

ley Cambi&ndose el sistema, pues a partir de la Constitución de 

1917 hay dos leyes reglamentarias del amparo, la de el 18 de oc

tubre de 1919 y la de 10 de enero de 1936, la cual teóricamente 

sigue en vigor aunque con infinidad de reformas, 147 > 

12,6, Estructura procesal del amparo. 

A lo largo de estos 140 anos nuestro juicio de amparo ha 

evolucionado muchísimo y se ha complicado enormemente, de ahi 

que resulte muy práctico el método de Fix Zamudio para compren

der de manera mAs amplia y completa tan importante institución, 

(47) Cfr., Soberanea Fernández, José Luis, El iuicio de amparo, 

./ ... 
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áato es considerándolo en cinco sectores, los cuales son: a) El 

amparo de la libertadJ b) El amparo contra leyea1 el El amparo 

adminiatrativo1 di El amparo judicial o casación, y el El amparo 

agrario. Proseguiremos con el análisis de cada uno de ellos, 

13. El amparo de la libertad. 

como ya aenalamoa, el amparo ae ha establecido para garant! 

zar el ejercicio de loa derechos fundamentales, mismos que están 

reconocidos en el capitulo primero de la Constitución de la Rep~ 

blica1 sin embargo dentro de estos derechos fundamentales existen 

dos particularmente importantes1 El derecho a la vida y a la l! 

bertad personal, aiendo que son derechos primarios y sin loa cuA 

les cualesquiera otros derechos son inservibles, de ah! que se 

haya establecido, dentro del amparo, un procedimiento especial 

para proteger estos dos derechos de una manera singular1 nos re

ferimos particularmente a los establecidos en los artículos l7 y 

l8 de la ley de amparo, el cual, como habíamos hecho ya mención, 

ha sido calificado como "amparo de la libertad". 

El amparo de la libertad tiene una gran similitud con el hA 

beas corpus que, aunque de origen ingl~s ha sido adoptado por 

una gran cantidad de legislaciones modernas del mundo occiden

ta1, <49I razón por la cual ha sido denominado habeas corpus 

(481 Idem., p. 9. 
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i9ualmonte. 

El habeas corpus, como us bien sabido, surgió en Inglaterra 

en la Edad Media y aunque si bien es cierto que no so pueden de-

terminar ni sus caractcr!sticas ni el momento preciso de su sur

gimiento, ol primer documento conocido que vino a regl•mentar e~ 

ta institución fue el Habeas Corpus Act de 1640, pcrfeccion.indo

se en 1676 y completándose con el Bill of Rights de 1689. 

Así pues, este recurso procedía contra toda clase de autor! 

dados ejecutivas que pretendiesen llevar a cabo una detención, y 

que nocontaran con orden o autorización de tribunal alguno, en 

cuyo caso el juez ante quien se hacía valer el recurso, ordenaba 

la presentación física del quejoso, quedando a disposición do é~ 

te, exceptuándose las detenciones por delitos 9raves, alta trai

ción o por deudas civiles. 

Do Inglaterra el habeas corpus pasí a las colonias in9lo

sas, así pues a lo que hoy en día es estados Unidos, de donde 

nos lle96 directamente la influencia. 

Independientemente de lo anterior, en Espafta existía en la 

Edad Media un recurso similar en el derecho foral aragonés, lla

mado la manifestación de las personas, y que se hacia valer ante 

la justicia mayor de Aragón y sus lugartenientes, y que fue su

primida en la época del absolutismo de Felipe II.t 49 l 

{ 49 l Ibidem. 
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As!, pues, en las Cortes do cádiz se planteó la necesidad 

de crear un instrum~nto protector de la libertad personal similar 

al habeas corpus, o a la mencionada manifestación de las perso

nas aunque todo quedó en meros proyectos. 

Volviendo al actual amparo de la libertad, podemos scnalar 

qua las causas de procedencia de la pretensión que se hayan cst!! 

blccidas en el articulo 17 de la Ley de Amparo son: Actos que 

impliquen el peligro de privación de la vida, ataques a la libe,! 

tad personal fuera del prodccimiento judicial, deportación, des

tierro, o algunos de los actos prohibidos por el artículo 22 

constitucional como son mutilación, infamia, azotes, marcas, p~ 

los, tormentos, etcétera. 

&l amparo de la libcrLad es un - caso de amparo de doble in~ 

tancia o indirecto, esto es, estamos en presencla de un amparo 

en que debe conocer en primera instancia el juez federal de dis

trito, sin cmbarqo existe en este caso la competencia auxiliar, 

de acuurdo a lo establecido en los artículos 38 a 40 de la Ley 

de Amparo que establece que si en el lugar de los hechos no res1 

de juez de distrito, la demanda de amparo se interpone ante el 

juez de primera instancia, y oJ [alta de éste o contra éste, cua.! 

quier .Jutoridad judicial que ejerza jurisdicción en ese lugar. 

En caso de suceder lo anterior, esto es que alguna autori

d.Jtl judicial esté .Jctuando en jurisdicción auxiliar, ésta recib! 

rá la demanda y podrá decretar la suspensión provisional, ordc-
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nando a la autoridad responsable rinda los informes correspon

dientes e inmediatamente remitirá los autos al juez federal com

petente. 

El amparo de la libertad por ser considerado por el legisl~ 

dor como una institución importantísima en defensa de la vida y 

la libertad de los individuos, senala que si el quejoso o agra

viado está imposibilitado para interponer la demanda, la ley le

gitima a cualquier otra persona para que lo haga en su nombre, 

sin necesidad de justificar relación o parentezco con aquél. 

Es por las razones senaladas con anterioridad no existe 

tármino preclusivo para interponer la demanda, as! como tampoco 

existirán horas o días hábiles, as! como tampoco se exigirá for

malidad alguna en la misma demanda más que identificar la autor! 

dad demandada y el acto reclamado, incluso seftala la ley que se 

podrá presentar de viva voz, por correo o telégrafo, en cuyo ca

so el servicio considera la ley que será gratuito. 

Ahora bien, presentada la demanda el juez ordenar' la comp~ 

recencia del agraviado, lo que considera Soberanea como un vest! 

gio del habeas corpus, si óste no es hallado después de resolver 

la suspensión se suspenderá el procedimiento en lo principal y 

se consignarán los hechos al Ministerio Público; si se logra le 

comparecencia del quejoso se ordenará ratifique la demanda de 

amparo dentro de los tres días, si lo hace se continúa el proc~ 

dimiento: en caso contrario senala la ley que se tendr' por no 
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interpuesta, quedando sin efecto las providencias que se hubie

ren dictado¡ también considera la ley que si transcurre un ano 

&in que nadie se apersone en representación legal del agraviado, 

ae tendr' la demanda por no interpuesta. 

Si se reunen las condiciones senaladas en el párrafo ante

rior, el procedimiento continuará correspondiendo resolver el r~ 

curso de revisión a el tribunal colegiado correspondiente, de 

acuerdo con las reglas de competencia. 

14. Amparo contra leyes, 

Para comprender el surgimiento posterior del amparo contra 

leyes, es necesario darnos cuenta de que para la mentalidad de 

finales del siglo pasado y principios de éste, era muy difícil 

el imaginar que un órgano judicial pudiese dejar de aplicar una 

determinada norma expedida por el legislativo por encontrarla 

contraria a la Constitución política, aunque sin embargo exis

tía el antecedente colonial de la famosa frase de •se obedece p~ 

ro no se cumple".(SO) 

Lo que si consideramos como un verdadero antecedente de es-

te amparo, es la influencia recibida de los Estados Unidos de 

Norteamérica a través de la figura de la iudicial review, que c~ 

ISO) cfr., Tau Anzuategui, víctor, "La ley se obedece pero no 
se cumple, En torno a la suplicación de las leyes", Anuario His
tórico Jurídico Ecuatoriano, Quito, núm, VI, 1980, pp. SS-liO, 

¡ 
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mo ya hemos mencionado conocían perfectamente nuestros publicio

tas 1 de igual forma es importante senalar como antedecente la f! 

gura del Supremo Poder conservador, e incluso el reclamo contra 

las leyes inconstitucionales previsto por Mariano otero en les 

artículos 16 a lB de su voto, siendo incluidas'en el Acta Const! 

tutiva y de Reformas de 1847. 

Independientemente de lo anterior, el artículo 101 de la 

Constitución de 1857 senalaba expresamente que el amparo debería 

de proceder en contra de las leyes que violaran las garantías in 
dividuales, vulneraran o restringieran la soberanía de los esta

dos o que invadieran la esfera federal1 pero aún con ésto se con 

•&ideraba que un acto legislativo no se podía impugnar directamcn 

te y que había que esperar el acto de aplicación de la ley, puea 

consideraban que mientras ésta no se aplicara era letra muerta, 

además de ésto se consideró que si se demandaba al congreso en 

consecuencia tendría efectos generales, lo cual era contrario a 

la llamada "f6rmula Otero", esto es, al principio de relatividad 

de la sentencia que se recogía en el artículo 102 de esa ley fun 

damentai. 1511 

Posteriormente, con la Ley de Amparo de 1919, se dio por 

primera vez la distinci6n entre autoridades ordenadoras y autor! 

(511 Cfr., Soberanea Pern,ndez, José Luis, Op. cit., p, 11. 
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dades ejecutoras o aplicaderas, por que cuando se impugnaba la 

constitucionalidad de una ley, había que senalar como autoridad 

demandada al correspondiente poder legislativo, 

As! pues, no fue aino hasta el ano de 1936, con la nueva 

Ley de Amparo, que se permitió la impugnación directa de la con~ 

titucionalidad de las leyes. 

A partir de esto surgió el problema de la existencia de un 

agravio personal y directo como requisito de procedibilidad, 

pues se plantea la existencia de leyes autoaplicativas que son 

aquellas que por su sola expedición causan agravioJ adem~s de 

que éste criterio de clasificación no es general sino particu

lar, por lo que había posibilidad de preclusión del plazo de in

terposición tratándose de una ley que el perjudicado creyese au

toaplicativa, siendo que el juz9ador considerase en definitiva 

que era heteroaplicativa, por lo que se interpusieron loa llama

dos amparos ad cautelam, con lo que hubo que reformar la Consti

tución en 1950 para que, tratándose de leyes autoaplicat-ivas, 

existiesen dos momentos para su impu9nación, el primero de ellos 

a partir de su entrada en vigor y el segundo a partir de que 

existiese un acto de aplicación, perfeccionándose, como senala 

Fix Zamudio,< 52 J la solución de este problema con las reformas 

152 ) cfr., Fix Zamudio, Héctor, Breve introducción al juicio de 
amparo mexicano, del sobretiro de la Memoria del El colegie Na
cional, México, Tomo VIII, no. 3 1 1976, pp. 157. 

! 
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de 1968 a la fraccién XII del articulo 73 de la Ley de Amparo, 

que permitieron que en el caso de que se decidiese acudir al am

paro cuando existiese el acto de aplicación, se agotaran o no 

los recursos ordinarios para impugnar el acto de aplicación. 

Fix Zamudio considera atinadamente que dentro de las leyes 

heteroaplicatiVfts, existe para combatir la inconstitucionalidad 

de las mismas una segunda v!a que ha calificado como recurso de 

inconstitucionalidad 1 y que tiene su apoyo en artículo 133 cons

titucional y que, como senala ese jurista, proviene del articulo 

VI de la Constitución Federal de los Estados Unidos de Améri-

ca, 1531 calificándolo de recurso porque "N'o combate directamente 

un ordenamiento legal, sino la legalidad de una resolución ordi-

naria, y a través de ella se decide previamente si son constitu-

cionales las disposiciones legislativas aplicadas por el tribu

nal que pronunció dicha sentencia",< 54 I 

Esto es cuando el reclamante estima que el juez·o tribunal 

ha dictado un fallo en el cual, contrariando lo dispuesto por el 

articulo 133 constitucional al aplicar en su perjuicio un orden~ 

miento legal que estima contrario a la Carta Federal, impugna d! 

cha sentencia en el juicio de amparo de una sola instancia ante 

los tribunales colegiados de circuito, de acuerdo con las reglas 

(53) Ibidem. 

(54) Idem., p. 158. 

, /, .. 
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de la competencia para el juicio de amparo contra •entencias ju

diciales. 

Considera Fix Zamudio que la calificación de "vía de excep-

ción•, que se ha dado a este procedimiento en cuanto se supone 

que es el demandado en el proceso ordinario el que plantea la 

cuestión de inconatitucionalidad ea incorrecta porque dato no 

siempre ocurre, debiendo de considerarse como una cuestión •pre

judicial o incidenta1•,< 55 J ya que el juez que conoce del asunto 

deber' resolver previamen~e sobre la constitucionalidad de la 

ley aplicable al caso, antes de resolver el problema de fondo, 

Cabe senalar que, en el ordenamiento mexicano, existe una 

diferencia dentro del sistema que se practica en los Estados Un! 

dos de Norteamérica, calificado por cappelleti de "difuso",< 561 

ya que en México los juecos locales, no obstante el mandato del 

citado artículo 133 constitucional, se niegan siatem4ticamente a 

decidir las cuestiones de inconstitucionalidad que les son plan-

toadas por las partes en los procesos ordinarios de que se cono-

cen y sólo a través del juicio de amparo, ya sea de la suprema 

Corte o los tribunales colegiados de circuito, pueden resolver 

sobre la cuestión de inconstitucionalidad, en la inteligencia de 

que cuando esta resolución proviene de los propios tribunales c2 

( 551 Idem., p. 158, 

<56 1 Cfr., Cappelleti, Mauro, La pregiudizialita costituzionale 
nel processo civile, Milán, 1957, pp. 4-68. 

. ' . . . 
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legiados de circuito pueden resolver sobre la cuestión de incon~ 

titucionalidad, en la inteligencia de que cuando esta resolución 

proviene de los propios tribunales colegiados, sus fallos pueden 

ser impugnados ante la Suprema Corte de Justicia, segdn los ar

ticulas 107, fraccion IX, de la Constitución Federal y 83, frac

ción V, y 84, fracción Il de la Ley de Amparo. 

Eá muy importante el senalar que existe por parte generali

zada de la doctrina, una corriente que pugna por la supresión de 

la llamada "fórmula Otero" que, como atinadamente senala el doc

tor Soberanea, ya cumplió su misión histórica y por consiguiente 

de los efectos particulares que la sentencia de amparo otorga ªE 

tualmente, se deberá de sustituir por la declaración 9eneral de 

inconstitucionalidad por la iqualdad de los 9obernados ante la 

ley, y además por motivos prácticos, ya que resulta lento e ine

ficaz el sistema actual de los efectos particulares de la senten 

ciaJ y abundando en ésto ea imprescindible tomar en cuenta que 

existe una terrible injustici~ para con los gobernados, puesto 

que si no tienen medios económicos suficientes para ser asisti

dos de una buena asesoría jurídica, adn sabiendo la autoridad j~ 

dicial que han sida violados sus derechos, no puede hacer nada 

debido a que por este principio de relatividad de la sentencia 

queda completamente atado. 

15. Amparo contra resoluciones iurisdiccionales. 

Este sector del amparo es también conocido como amparo ca-
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sación, debido a la fuerte influencia que el recurso de casación 

francés 151 ) tuvo en la formación de esta clase de amparo, puesto 

que tiene como finalidad el examen de la legalidad de las resol~ 

cienes de áltima instancia dictadas por los tribunales del pa!s. 

Históricamente se impuso desde el siglo anterior por reque

rimientos de carácter social y político, ademas de que cuantita

tivamente ea y ha sido la sección del amparo que más trascenden

cia ha tenido, puesto que, como dice Fix zamudio 1581 más del 

ochenta por ciento de los juicios de amparo que se plantean a 

loa tribunales federales, se refieren a este sector. 

El recurso de casación fue creado en Francia durante la ép~ 

ca de la Revolución con el fin de controlar la legalidad de las 

sentencias definitivas dictadas por los tribunales de justicia, 

de tal forma que si hallaban que no eran congruentes con la le-

tra de la ley eran anuladas (casadas) por el órgano de control, 

el cual terminé convirtiéndose precisamente en un tribunal de c~ 

saci6n1 posteriormente pasé a Espana bajo el nombre de "recurso 

de nulidad", y de allí obviamente a México en donde después ret2 

m6 el nombre de casación, siendo como seftala soberanos un recur-

so extraordinario, formalista y difícil de llevar. 

(57) Idem., p. 160. 

(58) lbidem. 

, /, .. 



63. 

En México, como el articulo 101 de la Constitución de 1857 

hablaba de "leyes y actos de autoridad" con respecto a la proce

dencia del amparo y como no se seftalaba si esos actos de autori

dad eran judiciales o no judiciales, hasta despuéa de las gue

rras de Reforma y de la Intervención en que ya prácticamente se 

aplic6 dicha carta fundamental, nl9unos litigantes pretendieron 

impugnar las sentencias de los tribunales, sobre todo estatales, 

por medio del ampara ante los tribunales federales. La Ley de 

Amparo de 1869 impedía tal propósito, as! pues se deaat6 una muy 

fuerte polémica al respecto, ya que por un lado se pensó que 

ello implicaría la pérdida de la soberanía de los estados en ma

teria judicial y la desnaturalización del juicio de amparo1 as! 

como por otro lado se encontraban las injusticias cometidas en 

loa tribunales locales, ya quo muchas veces carecían de personal 

técnico adecuado, as!, finalmente, triunfó la segunda postura, 

pudiéndose revisar los asuntos tanto penales como civiles. 

A finales del siglo se reformó la Constitución y con poste

rioridad la Constitución de 1917, creó incluso un procedimiento 

especial para estos casos, esto es el amparo uniinstancial, lla

mado amparo directo puesto que en un principio se hacia valer d! 

rectamente ante la Suprema Corte de Justicia, sin agotar previa

mente la instancia ante un juez de distrito, como se hacia en c~ 

so del amparo biinstancial, que por exclusión se le llamó indi-

recto. 
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Con la aceptación del amparo contra resoluciones judiciales, 

el recurso de casación fue abandonado con celeridad, hasta que 

fue totalmente suprimido en 1919. 

Citando a Soberanea vemos que desde el siglo pasado Fernan

do vega 159 l y Emilio Rabasa 160
> y actualmente Héctor Fix zamu

dio, han destacado la similitud entre el amparo contra resolucig, 

nea judiciales y el recurso de casación, de ta.l forma que con tg, 

da propiedad se puede hablar de amparo casación. 

En efecto, en el amparo directo o de una sola instancia la 

relación juridico-procesal subsiste, pues la intervención de la 

autoridad responsable no implica un verdadero interés jur!dico, 

lo que se demuestra con la brevedad de su informe con justifica-

ci6n, el cual más bien es, como senala Soberanea, un oficio de 

remisión de autos,< 6l) Por otro lado, no debemos olvidar lapa~ 

ticipación de dicha autoridad responsable al recibir la demanda 

de amparo, notificar a la contraparte y resolver lo relativo a 

la suspensión del acto reclamado, corresponde m&s a la actividad 

propia de el juez 1!.....9..!:!.9 que a la de un demandadoJ as!, pues, el 

verdadero interés jurídico porque subsista el fallo impugnado es 

~·. <59 1 Cfr, 1 Vega, Fernando, El iuiciod-e amparo J el recurso de 
casación francés, México, reimpreso por la Escue a Nacional de 
Jurisprudencia, 1946, pp. 213-210. 

(60) 

!!Al· 
(61) 

Cfr., Rabasa, Emilio, El artículo 14. Estudio constitucio-
2a, ed., Hé~ico, Porrúa, Í955. 

Cfr., Soberanea Fernández, José Luis, Op. cit., P• 16. 



••• 

el de la contraparte, entonces llamado tercero perjudicado, por 

lo que se concluye que el amparo directo es otra instancia den

tro del mismo proceso y no un nuevo impugnativo. 

Como senalamos antes, a partir de 1917 las sentencias defi

nitivas se impugnaban por v!a de amparo en forma directa ante la 

suprema Corte de Justicia, primero ante el pleno y con las refc~ 

mas de 1928 ante las Salas que entonces fueron creadas. En 

1950 se crearon los tribunales colegiados de circuito para des

carga de la suprema Corte, estudiando ésta únicamente cuestiones 

de fondo o llamadas "in iudicando", y los tribunales do circuito 

para las cuestiones de forma también nombradas "in procedendo", 

sistema que califica Fix Zamudio de complicado, siendo cambiado 

en 1968 por criterios de competencia en raz6n de la cuantía y m~ 

teria, el cual dio buenos resultados. As! llegamos a la reforma 

de 1987 en que prácticamente toda la competencia de esta materia 

qued6 reservada a los tribunales colegiados de circuito, ya que 

la Suprema Corte conoce de las cuestiones estrictas de constitu

cionalidad y en materia de legalidad como excepci6n, cuando ejeL 

ce su llamado derecho de atracción o sea en aquellos asuntos en 

que la propia Corte quiere conocer. 

En cuanto a su materia, el amparo casación puede dividirse 

en cuatro secciones, segdn se impugnan sentencias de tribunales 

penales, civiles, incluyendo la materia mercantil, administrati

vos y laborales. 
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16. Amparo administrativo. 

Desde el siglo pasado José María Castillo Velasca había ae

nalado que: •como regla general puede asegurarse que todo lo 

que constituye las cuestiones de lo contencioso administrativo, 

se resuelve en México por el recurso de amparo•.< 62 > 

Al aenalar ésto debemos mencionar también que la situación 

de loa medies de impugnación judicial de los actos administrati-

vos en el ordenamiento mexicano ha pasado por varias etapas, ya 

que en un principio, por influencia del derecho p~blico de los 

Estados Unidos desde la Independencia hasta 1936, la reclamación 

de los actos administrativos, así como de sus resoluciones, se 

realizaba a través de los jueces ordinarios, pero a partir de 

1936, con la creación del Tribunal Fiscal de la Federación corno 

un "Órgano de justicia delegada para conocer las resoluciones 

tributarias emitidas por la administración pública federal", se 

introdujeron elementos del sistema francés, consolid&ndose este 

tribunal con las reformas constitucionales de 1968, mediante las 

cuales se elevó a la ley suprema la jurisdicción administrativa. 

A excepción de la materia tributaria, por lo que hace a los 

estados de la República, poco so ha avanzado en esta materia, 

aunque algunas entidades han creado tribunales de lo contencioso 

administrativo, pero, en general, la mayoría carece de organis-

(62) Idern., p. 14. 
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mes jurisdiccionales de esta naturaleza. 

Ea por las razones antes mencionadas que Héctor Fix Zamudio 

seftalas "El juicio de amparo mexicano, en ausencia de tribuna

les administrativos de carácter general, con una sola excepción 

reciente, o sea el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal creado en 1971, ha debido absorber la función 

de medio de impugnación de los actos de la administración, tanto 

federal como de las entidades federativas, por lo que se ha con-

aiderado desde este punto de vista que el amparo constituye un 

proceso administrativo", l 63 ) 

Encontramos que la situación del administrado en el derecho 

mexicano es bastante incierta, pues como seftala el mismo Héctor 

Fix zamudio "no existe un sistema unitario de impugnaci6n de la• 

resoluciones y actos administrativos, pues en algunos supuestos, 

el gobernado puede acudir ante un tribunal administrativo, pero 

en otras s6lo dispone de medios jurídicos do defensa ante la mi~ 

ma autoridad admin.istrativa", t 64
) aunque en efecto en el último 

de los casos, el gobernado podrá acudir con determinadas modali

dades al juicio de amparo. 

Así pues, si el acto administrativo objeto de la impugna

ción se encuentra comprendido dentro de la competencia de alguno 

(63) 
Cfr., Fix zamudio, Héctor, op. cit., pp. 162. 

(64) ldem., p. 163. 

./ ... 
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de los tribunales especializados existentes, el particular debe

rá de acudir a ellos1 y contra sus resoluciones, si es que estas 

afectan a loa particulares quedará la v!a del amparo uniinstan

cial ante los tribunales de circuito, y en caso de ser afectada 

la autoridad ésta, al no ser particular, no puede recurrir al am 

paro, por lo que procede el recurso de revisión ante loa colegí~ 

dos de acuerdo con lo establecido en el artículo 104, fracción 

r, párrafo tercero, de la constitución. 

Por otro lado, si dichos tribunales especializados en mate

ria administrativa no tienen competencia para conocer la impugn~ 

ción de un acto administrativo, se va directamente al amparo de 

doble instancia, que es propiamente, siguiendo a Fix zamudio, 

cuando ol amparo funciona como proceso administrativo. 

17. Amparo agrario. 

Este dltimo sector del juicio de amparo mexicano surgió con 

las reformas a la Ley de Amparo que entraron en vigor el S de f~ 

brero de 1963, y que tuvieron por objeto establecer un sistema 

especial de protección procesal en beneficio de los campesinos 

sujetos al régim~n de la reforma agraria. Estos principios cul

minaron con la reforma a la propia Ley de Amparo, promulgando e~ 

tas reformas el 28 de mayo de 1976 en virtud de las cuales se e~ 

trajeron del texto de las mismas las disposiciones relativas al 

amparo en materia agraria y con ellas se redact6 un libro segun

do do la Ley de Amparo. 
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Come correctamente seftala el maestro Soberanas, es frecuen

te que algunas personas no versadas en la ciencia del derecho 

tiendan a confundir el amparo de los pequenos propietarios rura

les con el proceso social de amparo que protege los derechos eji 

dales y comunales. 

Los propietarios rurales pueden acudir a la vía de amparo 

para impugnar las resoluciones agrarias que los afecten, siempre 

y cuando sus predios se encuentren en explotación y cuenten con 

el correspondiente certificado de inafectabilidad, lo que acert~ 

damente Fix Zamudio considera como "prueba preconstituida", ( 6 SI 

exceptuando esta reglamentación, la tramitación se sigue como 

cualquier amparo en materia administrativa. 

Las características peculiares de este proceso especial, 

son básicamente las referentes al conjunto de atributos que debe 

reunir una determinada persona, o en este caso, porque as! lo r~ 

conoce la ley, qrupo de personas, para solicitar la protecci6n y 

justicia de la ley, lo que se ha llamado legitimación, siendo, 

pues, en este caso, que la legitimación ad causam la tienen los 

n~cleos de poblaci6n ejidal y comunal, tratándose de derechos c2 

lectivos, y los ejidatarios y comuneros si se trata de derechos 

individuales1 ahora bien, la legitimación ad processum la tienen 

(65) Idem., p. 164. 
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los comisar~os, los miembros del comisariado ejidal o del conse

jo de vigilancia1 y si éstas no interponen la demanda después de 

lS días de notificado el que será acto reclamado, cualquier eji

datario o comunero. 

El objeto del proceso es reclamar la privaci6n de los dere

chos agrarios, y al igual que en el a~paro de la libertad hay 

competencia auxiliar, aderná.s de que seftala el Libro II de la Ley 

de Amparo que la demanda no deberá reunir ninguna tormalidad, tn 
cluso la auspensi6n opora de oficio y se decreta de plano1 ade

más seftala la ley que, tratándose de darochos colectivos, no 

existirá pla~o preclusivo para la interposición de la demanda, y 

tratándose de derechos individuales será un pla=o de lO días. 

Existen además otros términos perentorios que serán de 10 

días tanto para rendir el informe como para interponer la revi

sión, no existiendo término para interponer la queja siempre que 

se trate de derechos colectivos. 

Existe tarnbi~rt en el amparo agrario suplencia de la queja, 

en cuanto al derecho invocado, los hechos aducidos e incluso en 

lo relativo a las probanzas. 

Asimismo se ordena una especial intervención del Ministerio 

Público Federal, además de que el desistimiento de la pretensión 

en asuntos colectivos deberá de ser acordada por la asamblea ge

neral. 

. /, . 
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Por Último la ley seftala que no existirá caducidad por ina2 

tividad procesal. 

Ooctrinalmente se ha insistido en la necesidad de estable

cer tribunales agrarios, en los cuales los citados campesinos 

puedan hacer efectiva la defensa de sus derechos, sin que sea n2 

cesarla la reforma de la Ley de Amparo. 



CAPITULO IV 

LA SEGUNDA REPUBLIC\ 

SUMARI01 18. La segunda repdblica, 18.1. El Tribu 
nal de Garantías Constitucionales, 18.2. El recur= 
so de inconstitucionalidad, 18.3. El recurso de arn 
paro, 18.4. Los conflictos entre el Estado y las -
regiones autónomas y los de éstas entre si, le.s. 
Otra clase de conflictos1 19. El recurso de Con
trafuero1 20. Resurgimiento del constitucionalis
mo en Espana. (1978)1 21. El Tribunal constitucio 
nal, 21.l. Composición y funcionamiento del Tribu-= 
nal Constitucional1 Sus atribuciones1 22. El re
curso de inconstitucionalidad, 22.2. Materia-oli'je
to del recurso, 22,J, Formas do promover el recur
so, 22,4. El recurso promovido en v!a directa, 
22.5. El recurso en vía prejudicial, 22.6. La sen
tencia y sus efectos1 23. El Habeas Corpus: 24. 
El defensor del pueblo. 

18. La segunda repdblica. 

Habiendo reali2ado un breve estudio del sistema de garan

tías constitucionales en México, con especial referencia al am

paro, anali2aremos ahora el sistema espanol de garant!as constl 

tucionales. 

Veámos en primer término los antecedentes de la actual jus

ticia constitucional en Espana, para que podamos anali2ar el si~ 

tema actual con bases firmes y de una manera más completa. Es

tos antecedentes los analizaremos a partir del momento en que, 

con el triunfo de la Il República en 1931, se tuvo un concepto 

más exacto de un sistema de garantías. 

,/,,. 
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18.l. El Tribunal de Garantías Constitucionales. 

En la Constitución de 1931 se establece con jurisdicción en 

todo el territorio espanol un Tribunal de Garantías Constitucio

nales que tendría competencia para conocer, en primer término, 

del recurso de inconatitucionalidad de las leyes1 en segundo lu

gar el recurso de amparo de garantías individuales cuando hubie

se sido ineficaz la reclamación ante otras autoridades1 en ter

cer lugar, los conflictos de competencia legislativa y cu,ntos 

otros surgan entre el Estado y las regiones autónomas y de éstas 

entre s!1 ademAs de poder examinar y aprobar el poder de los com 

promisarios que juntamente con las cortes elegían al presidente 

de la RepáblicaJ en sexto lugar pod!a tambi4n juzgar la re•ponsA 

bilidad criminal del jefe de Estado, del presidente del Conaejo 

y de los ministroa, del presidente del Tribunal Supremo, de sua 

magistrados, as! como del fiscal general de la República. 

En el articulo 124 de la misma con•titución se senalaba que 

se deber!a de expedir una ley org,nica especial, votada por las 

cortes Constituyentes, que estableceria tanto la extensión de 

los recursos que se contemplaran, como la regulación del tribu

nal. 

As!, pues, terminados los proyectos y discusiones, la ley 

fue sancionada el 14 de junio de 1933 y publicada en la Gaceta 

el dia 30 de junio de 1933, siendo completada por el Reglamento 

de 8 de diciembre de 1933, y con posterioridad po.r el de abril 

•. 1 ••• 
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de 1935, que sustituyó al anterior. 

La ley, de una o de otra forma, era, como más adelante ex

plicaremos, de dudosa constitucionalidad. Su disposición final, 

que recordaba la materia de los recursos, infringía el articulo 

121 de la Constitución, y en su articulo 30 restringía la posib! 

lidad de acudir ante el Tribunal, como también mAs adelante ex

plicaremos, con lo que difícilmente podía conciliarse con el ar

ticulo 123 del texto fundamental. 

El segundo de los reglamentos que se promulgaron el 6 de 

abril de 1935, estableció la normativa del recurso contra la" il~ 

galidad de los actos emanados de la administración er. el ejerci

cio de la potestad reglamentaria y contra los actos emanados de 

la misma constitutivos de exceso o desviación de poder, atribu

yendo su conocimiento al Tribunal de Garantias, con lo que se in 

fringia el articulo 101 de la Constitución, según el cual la or

denación de aquel recurso deberá ser materia de ley, elevando, 

con tal motivo, el Consejo de Estado, una moción al de Minis

tros, para que se dejase sin efecto la parte relativa al referi

do recurso. 

En junio de 1935 un decreto estableció en su artículo úni

co que: "Se declaran nulos y sin valor ni efectos los preceptos 

contenidos en el capitulo 3, título II, del Reglamento del Trib~ 

nal de Garantías constitucionales, aprobado el 6 del abril pr6x! 

mo pasado, hasta tanto se determine el organismo o tribunal a e~ 

·! ... 
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ya jurisdicción hayan de atribuirse los recursos contra la ile9~ 

lidad de los actos o disposiciones emanadas de la administración 

constitutivos de exceso o desviación de poder" 

As!, pues, el Tribunal de Garantías contemplaba distintos 

recursos, que procederemos a estudiar: 

18.2. El recurso de inconstitucionalidad. 

El artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal senalaba 

quei Podrán sor objeto de recurso de inconstitucionalidad las 

leyes de la Rep~blica y las aprobadas por las Regiones Autóno

mas. A los efectos del apartado anterior tiene la consideración 

de leyes, las decretos a que se refieren los artículos 61 y 80 

de la Constitución. Merecen idéntica consideración los decretos 

que análogamente puedan dictar. según sus respectivos estatutos, 

los gobiernos de las regiones autónomas a los expresados efec

tos, y el artículo 29 indicaba: l. Será inconstitucional una 

ley, en la totalidad o parte de sus disposiciones: aJ cuando in 

frinja un precepto de la constitución de la República; bJ cuando 

no haya sido votada o promulgada en la forma prescrita por la 

constitución. 2. Las leyes regionales serán inconstitucionales 

no sólo cuando infrinjan un precepto de la Constitución, sino 

también cuando inciden en infracción de los preceptos de su res

pectivo estatuto. 

El apartado número l del artículo 29 merece una especial 
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consideración al seftalar como inconstitucionales las leyes regi2 

nales que infringiesen al respectivo estatuto. 

El apartado 2 del articulo 29 no fue letra muerta, pues en 

él habla de apoyarse el tribunal para declarar la inconstitucio

nalidad del articulo 22 del Estatuto exterior de la Región Autó

noma (sentencia de 5 de noviembre de 1934), la inconstitucionali 

dad de la ley de Parlamento catalán de 27 de junio de 1933, por 

infracción de los artículos 15 y 18 de la Constitución, y el ar

ticulo II del Estatuto de Cataluna. 

En sentencia de 5 de marzo de 1936 (Gaceta de 8 de marzo de 

1936), se desestimó el recurso interpuesto por el presidente del 

Parlamento de Cataluna contra la Ley espanola de 2 de enero de 

1935, recordAndose el voto particular suscrito por V!ctor Prade

ra y c. Martin Alvarez, al senalar que una ley del Parlamento e~ 

panol no puede ser inconstitucional, aunque sea opuesta a un Es

tatuto regional, a no ser que el precepto 3e contenga en la Con~ 

titución, pero, en este caso, su inconstitucionalidad nacerá de 

oponerse a ésta y no al Estatuto regional. 

En el desarrollo de esta materia vamos distinguir tres as

pectos: 1) Legitimación1 2l Procedimiento y 3) La sentencia y 

sus efectos, 

l. Legitimación. En cuanto a la legitimación, el articulo 

123 de la Constitución senalaba: Son competentes para acudir a~ 

. 1 ••• 
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te el Tribunal de Garantías Constitucionales; 1.1. El Ministe-

rio Fiscal; 2,1. Los jueces y tribunales en el caso del articu

lo 100; 3.1. El Gobierno de la RepúblicaJ 4,1. Las regiones e~ 

paftolas1 5.1. Toda persona individual o colectiva, aunque no h~ 

biera sido directamente agraviada. 

Tal amplitud aparece recortada por la Constitución, pues 

los jueces y tribunales sólo podían acudir al Tribunal en el su

puesto del articulo 100 y los artículos 65 y 92 limitaban a las 

cortes la posibilidad de acudir ante el Tribunalcn el caso de 

acusación contra el Jefe del Estado, el Gobierno o los ministros 

y la posibilidad de interponerlo cualquier persona se configur6 

como acción popular, le que había de llevar a sucesivas enmien

das plasmadas en los a~t!culo 27 y 30 de la Ley Orgánica, 

En el primero se disponía en el partado a) que: El Minist~ 

ria Fiscal, los Tribunales y los particulares intresados podían 

actuar en recurso o consulta sobre la inconetitucionalidad de la 

ley, y en el segundo se dec!a1 l. La excepción de inconstituci2 

nalidad de la ley pertenece al titular del derecho que resultase 

agraviado por la aplicación aquélla; 2, En el caso del articulo 

100 procederá de oficio y con sujeción a los trámites fijados 

por esta ley a formular consulta ante el tribunal de Garantías 

Constitucionales; ), Cuando el Ministerio Fiscal estimara que 

la ley aplicable a un caso determinado pudiera ser contraria 'a 

la Constitución, deberá plantear su cuestión en forma de recurso 

·'··· 
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ante el Tribunal de Garantías Constitucionales. Con ello, la 

ley cancelaba la acción directa establecida en el artículo 121 

de la Constitución y suprimía la acción popular del artículo 

123. 

2. Procedimiento, Tres cauces son los procedentes, consig 

nades en los artículos 31, 32 y 22 de la Ley Orgánica para que 

la cuestión de inconstitucionalidad fuera objeto de conocimiento 

por el Tribunal. 

De conformidad con el artículo 31 de la normativa orgánica: 

Cuando un pleito civil, criminal, contencioso-administrativo o 

laboral, lo hubiese suscitado una de las partes, el juez o trib~ 

nal que conoc!a del asunto elevaba el testimonio de la alega

ción, con su propio dictamen sobre la procedencia de plantear la 

cuestión de inconstitucionalidad ante ol de Garantías. Si el 

dictamen del Supremo ara negativo, se reservaba a la parte inte

resada el derecho de interponer el recurso de inconstitucionali

dad, pero en este caso, no se suspendía el curso de litigio ord! 

nario y además se le obligaba a constituir una fianza no infe

rior a las cinco mil pesetas, ni superior a las cincuenta mil p~ 

setas. 

Si la inconstitucionalidad se suscitaba en vía administrat! 

va, los trámites eran semejantes, paro el dictamen lo hacía el 

Consejo de Estado, y así al 3 de mayo dicho Cuerpo Constitutivo 
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senalaba que el articulo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal no 

solo distingue entre la procedencia del recurso del mismo, sino 

que le atribuye al órgano la posibilidad de informar sobre la 

procedencia del recurso. 

El articulo 32 de la Ley Orgánica seftalaba que: Cuando un 

juez de Primera Instancia y otro tribunal cualquiera, exceptuán

dose los juzgados municipales, quiera realizar la consulta a que 

le autoriza el artículo 100 de la Constitución, solicitará el p~ 

recer de la sala del Tribunal Supremo que sea competente en la 

materia. El Tribunal Supremo contestará en el término de quince 

días y si su acuerdo fuera favorable, formulará la consulta ante 

el Tribunal de Garantías en el término de cinco d!as. El juez o 

tribunal, desde que se acuerda !ormular la consulta, dejará en 

s~spcnso las diligencias, salvo aquellas cuya práctica sea urgen 

te. La suspensión del trámite será inexcusable cuando llegue el 

momento de fallarla hasta que se reciba la resolución del Tribu

nal de Garantías, 

En el único caso que se formuló consulta (Gaceta de 7 de fe-

brero de 19341 por la Audiencia Provincial de Lérida, el acuerdo 

del Tribunal Supremo de Justicia, en cumplimiento del articulo 

32 de la Ley Orgánica del Tribunal de Garantías, en relación con 

el articulo 100 de la Constitución de la República, elevada este 

Alto Tribunal la correspondiente consulta dictada el 27 de di

ciembre de 1933, senalando la inconstitucionalidad del articulo 

T.~3~~ 
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22 del Estatuto Interior de cataluna. 

El artículo 33 de la normativa orgánica senalaba quei cuan 

do el recurrente sea el Ministerio Fiscal, la iniciativa del re

curso corresponderá siempre al Fiscal General de la República, 

quien podrá delegar interposición y defensa en otro funcionario 

del Cuerpo. Los individuos del Ministerio Fiscal tendrán la fa

cultad de consultar al Fiscal General de la República, por con

ducto jerarquice, las dudas que se les ocurran acerca de la con~ 

titucionalidad de una ley, 

La Ley distingue tres momentos procesales en el desenvolvi

miento del procedimiento ante el Tribunal: al La interposiciónJ 

b) La admisión y el La sustanciación del recurso. 

a) La interposición se regula en el articulo 35 de la Ley 

Orgánica debiendo contener el escrito que lo promueva. A) Expr~ 

sión circunstanciada del recurrente y del domicilio quo senalo 

en Madrid para recibir las notificaciones a que el procedimiento 

dé lugar1 BI Indicación del precepto que so suponga inconstitu

cional; C) Exposición de motivos en que la pretendida inconsti

tucionalidad se fundar DI Petición de que se celebre la vista 

cuando se considere necesario. 

b) La admisión del recurso se consigna en el articulo 36 

de la Ley Orgánica, que dec!ai Interpuesto el recurso por un 

particular, el Tribunal, dentro de un plazo que no podrá exceder 

./. 
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de quince días, resoiverá sobre su admisión, en vista de haberse 

cumplido los requisitos del artículo 35. Para denegar la admi

sión del recurso será necesario que el acuerdo se adopte por un~ 

nimidad. 

e) La sustanciación viene regulada en los artículos 37 y 

JB de la normativa orgánica, de forma que una vez admitido el r~ 

curso se daba traslado del mismo al defensor de la constitucion~ 

lidad, si se hubiese personada, para que alegase lo que estimase 

conve.niente, senalándose en el artículo 38 el orden a seguir en 

la celebración do la vista cuando hubiese pedido su cclebracién 

el recurrente o el defensor de la constitucionalidad. 

J. La sentencia y sus efectos. El artículo 41 de la norrn~ 

tiva orgánica sen.alaba que1 "Las sentencias dictadas por el Tr! 

bunal resolviendo un recurso de inconstitucionalidad debían de 

ser motivadas1 habían de reunir los requisitos formales que se 

determinaba; se notificarían a las partes; se comunicarían a los 

presidentes de las cortes del gobierno y del Tribunal Supremo y, 

en su caso, al representante de la Región Autónoma y se publica

rían en la Gaceta". 

Los miembros del Tribunal que no estuviesen de acuerdo po

drían formular voto particular que sería publicado al mismo 

tiempo y en la misma forma que la sentencia, y así en sentencia 

de 5 de diciembre de 1934 sobre la inconstitucionalidad del ar

ticulo 22 del Estatuto Interior de Cataluna hubo un voto en par-

.1 ••• 
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ticular, y en otros casos también los hubo. 

En lo relativo a los efectos de la sentencia a lo largo de 

la discusi6n parlamentaria, Jiménez de Asóa se inclinaba por la 

nulidad de la ley declarada inconstitucional, Sánchez Román se 

inclinaba por la mera inaplicabilidad, llegándose finalmente a 

admitir una enmienda firmada por Ossorio y Gallardo, Sánchoz Ro

mán y Rocasens Siches, que se convertiría en el articulo 42 de 

la Ley Orgánica, que senala1 "Las sentencias que declaren que 

una ley no fue votada o promulgada en la forma prescrita por la 

Constitución o por el estatuto regional respectivo, producirán 

la total anulación de aquélla, pero no afectarán a las situaci2 

nes jurídicas creadas durante su vigencia. Las que resuelvan 

sobre inconstitucionalidad material dnicamente producirán efec

to en el caso concreto del recurso o consulta".< 661 

La influencia a que podía llevar la regulación de los efe~ 

tos de la sentencia se puso de relieve con la publicación del 

Decreto-Ley de 26 de noviembre de 1935, que autorizaba al Parl~ 

mento catalán para reanudar sus funciones al efecto de designar 

al Gobierno de la Generalidad, lo que convart!a en superflua la 

resolución del Tribunal que declaraba la inconstitucionalidad 

material de la Ley de 2 de enero de 1935, que había suspendido 

166 1 Diario de sesiones de 26 de mayo de 1933, pág. 13127, y 
de 31 de mayo de 1933, pág. 13199. 
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la aplicación del Estatuto de Cataluna. El Decreto de 9 de mayo 

de 1936 reintegró al Parlamento sus funciones, con lo que de la 

mera inaplicabilidad decretada en la sentencia del Tribunal se 

pasaba a la nulidad absoluta que sancionaba el decreto del Go

bierno. 

18.J. El recurso de amparo. 

La doctrina espaftola y la obra de los juristas{ 6 ?) reconoce 

que el recurso de amparo de garantías constitucionales, introdu

cido por los artículos 105 y 121, inciso bJ, de la Constitución 

republicana de 9 de diciembre de 1931, y la parte relativa de la 

Ley del Tribunal de Garantías Constitucionales de 14 de junio de 

1933, se inspiró directamente en el juicio de amparo mexicano, 

en virtud do las enseftanzas del jurist~ Rodolfo Reycs. 1681 quien 

residió bastantes anos en Espana debido a la Revolución de 1910. 

l. su regulación. Introducido en los artículos 105 y 121, 

b), constitucionales, y regulado por el Título IV de la Ley Org! 

nica del Tribunal de Garantías Constitucionales do 14 de junio 

de 1933, con reformas de 10 de julio y 9 de septiembre del mismo 

ano, así como por el título del Reglamento, requería para su pr2 

16?) Cfr. García Ruíz, Luis J., 
racho espanol, Editora Nacional, 
y sigts. 

El recurso de amparo en el de
l!HiO, MadrJ.d, Espana, págs. 80 

1681 Reyes, Rodolfo, Defensa constitucional, Espasa Calpe, s. 
A., Madrid, 1934. 

. .' ... 
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cedencia de1 a) Que existiera un acto concreto de autoridades 

9ubernativas, judicial o de cualquier otro orden que con respec

to a un individuo determinado hubiese infringido alguno de los 

derechos fundamentales consagrados por al Ley Suprema, y b) Que 

no hubiese sido admitida o resuelta la petición del amparo, den

tro del plazo legal, por el Tribunal de Urgencia, previsto por 

el articulo 105 de la Constitución, o que dicho Tribunal hubiese 

dictado resolución denegatoria. 

El Tribunal de Garantías era la última instancia en esta m~ 

teria, encomendándose al análisis de cuestión en primer grado a 

los Tribunales de Urgencia, previstos en el articulo 105 de la 

Constitución, que no llegaron a establecerse, 

La tramitación, en la forma establecida en la disposición 

transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Garantías, 

consistía en que1 "Mientras .no estén constituidos los Tribuna

les de Urgencia a que se refiere el artículo 105 de la Constitu

ción, no podrá interponerse en recurso de amparo ante el Tribu

nal óe Garantías sin el requisito previo de que haya resultado 

ineficaz la reclamación ante la autoridad competente. Se enten

derá por autotidad competente a los efectos de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, el superior jerárquico inmediato del agente 

o autoridad que haya causado el agravio. La reclamación se for

mulará en el plazo de cinco días, y el superior jerárquico debe

rá resolver dentro de los cinco días siguientes, transcurridos 

.1 ••. 
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los cuales sin resolución se consideraría denegada". 

El recurso de amparo tenía por objeto la protección de las 

garantías individuales y abarcaba los siguientes derechos: l. 

Libertad de conciencia y culto. as! como prohibición de que la 

condición religiosa fuese circunstanciada y modificativa de la 

personalidad civil o pol!tica1 2. Garantía penal y procesal del 

ciudadanoi 3, Libertad personal y garantía frente a las deten-
1 

cienes ilegalesJ 4. Prohibición de extradición por delitos pol! 

tices; s. Libertad de profesión, industria y comercioJ 7. Li

bertad de expresión del pensamiento; a. Libertad de reunión y 

manifestación, y 9, Libertad de asociación. 

La Ley de Orden Público de 28 de julio de 1933 amplió el o~ 

jeto del recurso de amparo al establecer en su artículo 18 la P2 

sibilidad de recurrir en vía de amparo las sanciones de orden p~ 

blico. 

Según el artículo 47 de la normativa orgánica podía interp2 

nerse por la persona que so considera agraviada o por cualquier 

ciudadano o persona jurídica, lo que significaba la introducción 

de la acción popular, exigiéndose a quien no fuese el agraviado 

una caución establecida por la Sala del Tribunal de Garantías a 

la cual se encomendara el conocimiento del asunto. 

El procedimiento, según el artículo 49, debería ser breve y 

sumario, con vista que podía ser pública según el criterio dis-

•' ... 
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crecional de la Sala y de celebrarse, se daba audiencia al defen 

sor de recurrente y a la autoridad demandada o a un representan

te de ella, que podrá ser comisionado ul efecto por ol Gobierno 

o funcionario del Ministerio Fiscal nombrado a tal fin. 

De singular relevancia, en la tramitación del procedimien

to, era el incidente de suspensión regulado en el articulo 52 de 

la Ley Org.ánica y 82 del Reglamento, que disponía; "El inciden

te de suspensión de la medida objeto del recurso se tramitará, a 

petición del interesado, en escrito fundado. La Sección (const! 

tuida en Sala) reclamará de la autoridad inculpada los anteceden 

tes que estimen necesarios e informe de la misma sobre el extre

mo incidental, todo ello en el plazo de diez d!as y resolverá lo 

que estimen procedente tomando las medidas necesarias para que 

la persona agraviada no se abstraiga a la acción de la justicia". 

Se preve!a, de este modo, la posibilidad de solicitar la suspen

sión del acto impugnado. 

El recurso se interponía ante una de las secciones del Tri

bunal de Garantías que actuaban como salas de justicia y de amp~ 

ro y conocían de los recursos para la defensa de las garantías 

individuales, definidas por la Constitución, cuando éstas fueran 

desconocidas. después de agotar las instancias jerárquicas, en 

virtud de legal reclamación ante las autoridades competentes y 

ante los Tribunales de Urgencia (art, 26 de la Ley OrgAnica}. 

El procedimiento, en suma, se caracteriza por estar desprovisto 
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de formalidades innecesarias, bastando para su interposici6n la 

delimitación del acto de agravio y de la garantía infringida, 

sin ser necesaria la intervención de abogado y procurador. 

2. Trascendencia de sus resoluciones, Las sentencias del 

Tribunal de Garantías en materia del amparo fueron, en su mayo

ría, resolutivas de recursos con motivo de la aplicación de la 

Ley de Orden Pdblico de 28 de julio de 1933 y eran dictadas la 

mayor parte a favor del recurrente, lo cual implica que el Trib~ 

nal restringía la interpretación y aplicación de esta Ley con 

respecto al uso que hacían de ella las autoridades gubernativas, 

Así, en sentencias de 30 de marzo de 1935, 14 de mayo de 

1935, 25 de mayo de 1935 y 9 de diciembre de l935( 691 senaló el 

Tribunal que "es de incumbencia de la autoridad sancionadora la 

alegación e interpretación de los actos concretos en que se haya 

manifestado la perturbación del orden público en los términos 

previstos por la ley y faltando tal alegación concreta, carece 

de fundamento legal la sanción impuesta". 

Puntualizando el sentido del artículo 2 de la Ley de Orden 

Público, indica que "no son sancionables más que cuando de algu

na manera perturban, menoscaban o pongan en serio peligrO el or-

den mismo" (sentencia de 13 de diciembre de 1935), afirmando de 

(69) 
Cfr. García Ruiz, Luis J., Op. cit., págs. 185-272. 

I • 
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este modo la realidad y actualidad del peligro para el orden pú

blico. 

Sin embargo, son las libertades públicas las mas salvaguar

dadas por el Tribunal en sus resoluciones, pudiendo referirnos, 

de modo esquemático, a los criterios sentados en relación con 

las mismas. 

Finalmente es interesante senalar la delimitación legal de 

concepto de libertad de industria que efectúa en los siguientes 

términos en sentencias de 4 y 30 de julio de 1935 y 17 de mayo 

de 1936: "La libertad de industria sólo puede ser limitada por 

ley y, en este caso, la incautación es una expropiación forzosa, 

sin mediar interés general en ella". 

Del examen de estas resoluciones se deduce que en lo que 

respecta a los derechos individuales tutelares, el Tribunal de 

Garantías optó por una interpretación muy estricta del enunciado 

constitucional y consideró que el respeto al ejercicio del dere

cho debía ser absoluto y su re~tricci6n no quedaba legitimada si 

se basa en argumentos que no tenia su apoyo en el texto constitM 

cional. 

En materia de orden público, se parte del supuesto que im

plica que dicho concepto comprende el libre ejercicio de los de

rechos y libertades y de potencia la garantía del administrado, 

no reducida a mero instrumento de la política represiva de la a~ 
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toridad gubernativa. La jurisprudencia exige para la proceden

cia de la sanción que concurra la imputación de un acto concreto 

y circunstanciado. 

18.4. Los conflictos entre el Estado y las regiones autóng 

mas y los de éstas entre s!. 

La ley divide los conflictos con las siguientes variantes: 

a) De competencia legislativa. Interpuesto el conflicto, 

el tribunal remitiría, dentro de las cuarenta y ocho horas si

guientes, copia de escrito al órgano ejecutivo y éste contesta

ría en un plazo no superior a diez días, resolviendo el Tribunal 

inapelablemente en término que no ex.ceda de quince. Si declara
0

-

se la incompetencia del Estado o de las regiones autónomas para 

legislar sobre determinada materia, su decisión produciría, si 

se trataba de una ley del Estado, la nulidad de la disposición 

en la Región Autónoma desde su promulgación, y si se trata de 

una norma de una Región Autónoma, la nulidad de la misma y de 

todos los actos de ejecución, extendiéndose los efectos únicamen 

te a aquellas disposiciones impugnadas en que la resolución lo 

declarase expresamente, cuando la incompetencia no fuese más que 

en parte. 

b) De atribución positiva, Pod!a plantearse entre un mi

nistro de la República y el órgano ejecutivo de una Región Autó

noma, por privación de facultades administrativas de su competen 
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cia, entre los funcionarios de las regiones autónomas y entre un 

funcionario del Estado y uno de la Región Autónoma, y era trámi

te previo en el primer caso dirigirse al órgano ejecutivo regio

nal o al ministro de la Repóblica, y ·en el segundo tercer caso, 

a los superiores jerárquicos respectivos, implicando la falta de 

contestación la afirmación de competencia. 

e) De atribución negativa. Se producía cuando un particu-

lar se dirigía a una autoridad administrativa del Estado o de 

una Región Autónoma y ésta se declara incompetente para resolver 

la cuestión por corresponderle a otra. Contra esta resolución 

pod!a recurrirse ante el órgano ejecutivo de la Región Autónoma, 

y si ésta fuese denegatoria, el interesado puede hacerlo perso

nalmente ante el Tribunal de Garantías Constitucionales. 

18.5. Otra clase de conflictos. 

Se podían presentar entre las autoridades del Estado o de 

una Región Autónoma, y para resolverlo el ministro del ramo o el 

órgano ejecutivo de la Región Autónoma podían plantear el asunto 

ante el Tribunal de Garantías. 

Procedimiento para la exigencia de responsabilidides. La 

iniciativa para acusar al presidente de la Repóblica corresponde 

a las cortes, y ha de ser firmada por la cuarta parte de los di

putados. Acto seguido se designar! una comisión para que mantu

viese una acusación ante el Tribunal de Garantías, al que se re-

• I 
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mitirá una certificación del acuerdo adoptado en la cámara Le

gislativa, ante lo cual el Tribunal podía, de oficio o a instan 

cia de la Comisión Parlamentaria, suspende la ejecución de las 

disposiciones dictadas. 

Dentro de los cinco d!as siguientes se desi~naba un ponen

te por el presidente del Tribunal y el Pleno del mismo, recibi

do el informe del ponente daba traslado por diez días de lo ac-

tuado para instrucción de las partes. El Tribunal resolvía s2 

bre la admisión de la acusación en término de diez días y si e~ 

timaba que las partes habían procedido con injusticia notoria, 

acordaba la disolución del Parlamento. De estimarse la admi

sión de la acusación, el Tribunal procedería a destituir al pr~ 

sidente de la República. 

Declarado concluso el sumario, el Tribunal declaraba abieL 

to el juicio oral y, finalizado el acto, se declararía el jui

cio visto para sentencia. 

En lo que se refiere a la responsabilidad criminal del prg 

sidente de las Cortes, del Consejo y de los ministros, la acus~ 

ci6n correspondía al Congreso y debía ser votada por la mayoría 

absoluta, conforme al número de diputados, 

En materia de responsabilidad criminal del presidente del 

Tribunal Supremo, de los magistrados y del fiscal general de la 

República, la acusaci6n correspondía al fiscal general de la Rg 

.l .. 
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pública por medio del Ministerio de Justicia, a las regiones por 

medio de los órganos ejecutivos o a toda persona agraviada. 

La responsabilidad de los miembros del Tribunal de Garan

tías presuponía la acusación que se sustanciarla ante el mismo 

Pleno, correspondiendo a las Cortes, al Gobierno, a las Regio

nes y a toda persona individual o colectiva, por si o por medio 

de apoderado, el ejercicio de la acción correspondiente, y tra

. tándose del presidente, consejeros o miembros del Gobierno de 

las Regiones Autónomas los trámites eran semejantes a los de re~ 

ponsabilidad criminal del jefe del Estado. 

19. El recurso de Contrafuero. 

Con motivo de la guerra civil, termina en abril de 1939 la 

república surgiendo un sistema dictatorial, que requería de un 

marco jurídico para justificar las regulaciones que expidiese, 

como es lógico ésto no surgió de la forma espontánea ni inmedia

tamente después de la llegada al poder de Francisco Franco, sino 

que fue hasta una vez reestablecido el orden social y económico 

el que surgiera la necesidad de esta justificación, además de 

que el sistema comenzó a hacerse ~Aa COlllplejo por au misma dura

ción en el tiempo, y así es cómo por medio de la Ley de 5 de 

abril de 1968, reguladora de este recurso, se 'constituye una su

prema instancia política cuya decisión corresponde al jefe de E~ 

tado, que tenía el control legislativo en relación con el orden 

constitucional, pudiendo denegar la sanción a una ley regulada 
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en Cortes, mediante mensaje motivado y previo dictamen del cons~ 

jo del Reino. 

Este recurso contenía dos aspectos, el sustantivo y el pro

cedimental. Por lo que hace al primero, el artículo 59 de la Ley 

Orgánica del Estado conceptuaba al contrafuero como el medio de 

impugnación ante el Consejo del Reino, contra todo acto legisla

tivo o disposición general del gobierno que vulnerase los princ! 

pies del movimiento nacional o demás leyes fundamentales del re! 

no, y, seg~n el artículo 3 de su Ley reguladora podrían ser obj~ 

to de recurso1 1, Las leyesr 2, Los proyectos o disposiciones 

elaborados por las cortes que hubiesen de ser sometidos a refe

réndum nacionalJ 3, Los decretos leyes y 4. Los demás decretos y 

disposiciones de carácter general dictados o aprobados por el GE 

bierno o sus comisiones delegadas. 

Este recurso senalaba dos formas de control de constitur.io

nalidad: Por v!a represiva y preventiva. Asl el articulo 63 de 

la Ley Orgánica del Estado seftalaba que: "En el supuesto de que 

la comisión Permanente de las Cortes advirtiera vulneración de 

los principios del movimiento o demás leyes fundamentales en un 

proyecto o proposición de ley, dictaminado por la comisión Perm~ 

nente de las Cortes, expondría su parecer en razonado escrito al 

presidente de las mismas, quien lo transladar!a a la comisión 

que lo hubiese dictaminado para que lo sometiese a un nuevo est~ 

dio. Por lo que hace a los efectos de su resolución, el art!cu-
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lo 64 de ia Ley Org~nica del Estado, comprendía la anulación por 

contrafuero del acto legislativo o disposición general del go

bierno, comprendiendo la nulidad con el alcance que en cada caso 

procediese. 

Analizados los aspectos sustantivos de la regulación, pasa

mos a los procedimentales, pudiendo senalarse que el prccedimien 

to podía iniciarse por el Consejo Nacional, por la Comisión Per

manente de las Cortes por el particular mediante el ejercicio 

del derecho de petición, pudiendo el Consejo del Reino proponer 

al jefe de Estado que durante la tramitación del recurso se sus

pendiese la vigencia de la ley, o ponencia, quien emitía un dic

tamen en un término de sesenta días, y presentado su dictamen al 

Consejo del Reino éste proponía al jefe de Estado la resoluci6n 

que procediese, constituyéndose para ello bajo la presidencia 

del Tribunal Supremo, ante lo cual el jefe de Estado podría de

clarar la ~mprocedencia del recurso, la denegación e su estima

ci6n. 

No todo era incompatible entre la Ley de 1933 y la de 1968, 

pues ante el Tribunal de Garantías Constitucionales las cortes 

espanolas podian designar un representante para la defensa de la 

constitucionalidad de la ley, y en el artículo 9, 2, de la Ley 

de e de abril de 1968 el director general de lo contencioso del 

Estado defendía la ortodoxia de las disposiciones generales del 

gobierno, pero el sistema que para la defensa de la constitucio-
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nalidad de las leyes establecía la Ley de 1968 arrancaba de prin 

cipics esencialmente diferentes de los de la Ley de 1933, pudien 

do solo el agraviado hacer uso del derecho de petición. 

As!, pues, podemos concluir con que el recurso de contrafu~ 

ro constituyó un falso sistema do defensa constitucional, al ser 

una pieza de control jurídico de legislación cuya operatividad 

fue muy dificil, pues el brevísimo plazo de interposición y el 

montaje de un sistema de legit1maci6n indirecta impedía en la 

práctica esta vía de control normativo. A los dos meses de pro

mulgada una norma inconstitucional la ilegalidad se había sanado 

y la norma quedaba integrada al ordenamiento jurídico, Si a 

ello anadimos el carácter restringido en cuanto a los órganos 

llamados a su promoci6n y la naturaleza de la ponencia asesora 

llamada a intervenir en la resolución, se confirma esta aprecia

ci6n. 

Es decir que en los casos de un recurso de contrafuero con

tra un decreto-ley o un decreto legislativo emanado en áltima 

instancia del jefe del Estado, era éste quien al final del procg 

dimiento de inconstitucionalidad resolvía. dándose la pureza má

xima de contradicción en caso de una ley de prerrogativa, Apar

te de sus vicios intrínsecos, el procedimiento de contrafucro 

mostraba una escasa efectividad práctica por la falta de prospe-



••• 

rabilidad de loa recursos tramitados.c 7oJ 

20. Resurgimiento del constitucionalismo en Espafta. (19781. 

Con la muerte del generalísimo Francisco Franco, au suce-

ser, el rey Juan Carlos I, se plantea la disyuntiva de continuar 

con el sistema que imperaba en ese momento, o el cambiar la vida 

social y política de los espaftoles, siendo ésto ~ltimo ya una n~ 

cesidad debido a la evolución de la sociedad espanola y el anqu! 

losamiento del sistema franquista en muchos aspectos. En base a 

ésto se comienza por restablecer el constitucionalismo en Espa

na, bajo un régimen de monarquía constitucional, y se encomienda 

a las cortes la elaboración de una nueva constitución, primero a 

nivel de ponencia, siendo discutidas estas ponencias hacia fina

les de 1977 y en los primeros meses de 1978, refrendándose la 

Constitución que actualmente rige la vida de los espanoles el 6 

de diciembre de 1978. 

Es lógico que el sistema de garantías constitucionales que 

esta nueva Constitución establece tenga gran similitud con la 

Constitución de 1931, puesto que es antecedente más próximo, 

pero también es cierto que ésta ha avanzado en muchos aspectos 

haciéndolos procesalmente más !giles. 

(70) 
Cfr. González Rivas, Juan José, ,L~•;,,.1;u\"ós~t~i,c"ir•o--c~o~n~sct"i~t0u,c~i'l'onal1 Derecho comparado y espanol, Edit. Revista de Derecho Pri

vado, Madrid, Espana, 1985, pág. 111. 
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Realicemos, pues, el análisis de las garantías constitucio

nales que con el resurgimiento del constitucionalismo se crearon. 

La Constitución en Espafta contempla garantías jurisdiccion~ 

les y no jurisdiccionalesr las jurisdiccionales comprenden el h~ 

beas corpus, el recurso de amparo y el recurso de inconstitucio

nalidadJ abarcando las no jurisdiccionales el llamado Defensor 

del Pueblo. Fundamentalmente estas·garantias se desenvuelven 

dentro del llamado Tribunal Constitucional, por lo que es muy im 
portante el anali~ar tanto su estructura como su funcionamiento, 

para así poder comprender con más facilidad cómo se desarrollan 

las garantías constitucionales dentro del sistema constitucional 

espaftol. 

21. El Tribunal Constitucional, 

El estado de opinión doctrina1 171 > y jurisprudencia! junto 

con el precedente de 1931, influyen decididamente en la inser

ción del Tribunal constitucional en la constitución espanola. 

Su regulación básicamente se contiene en el Titulo IX de la Con~ 

titución de 27 de diciembre de 1978 1 en la Ley Orgánica de 3 de 

octubre y en disposiciones reglamentarias sucesivas. 

El debate parlamentario en esta materia fue breve y confir

matorio del dictamen de la comisión correspondiente. Ya algunos 

(71) Cfr. González Rivas, Juan Josá, Op. cit., pág. 116 y sigs. 
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autores como Villarroya,t 72 > hablan puesto de relieve con ante

rioridad la posibilidad de brevedad en el tratamiento del tema. 

El nuevo órgano estaba llamado a decidir sobre los valores fund~ 

mentales de la Constitución y, en consecuencia, su puesta en ma~ 

cha exigia mecanismos que asegurasen la plena independencia e im 
parcialidad del órgano, habida cuenta de las importantes funcio

nes que se le encomendaban y la posibilidad de que el órgano 

creado fuese un instrumento de equilibrio de poder, 

El Tribunal constitucional espanol no implica sólo un con

trol jurisdiccional, al modo de la clásica njudicial review" o 

revisión judicial americana, sino que también resuelve los con

flictos entre los órganos superiores del Estado y los conflictos 

entre el Estado y las comunidades autónomas, o de éstas entre 

si. 

El juez constitucional, cuya figura crea la Constitución e~ 

panola 1 se convierte en vigilante y encargado de hacer cumplir 

a los órganos del Estado y a los ciudadanos el orden fundamental 

y de los valores contemplados en la Constitución, estableciendo 

un equilibrio de podores. 

El Tribunal Constitucional juzga con arreglo a criterios y 

razones jurídicas sobre controversias que hacen referencia a li_ 

l 72 l Estudios sobre el proyecto de Constitución, Centre de Est~ 
dios Constitucionales, Madrid, 1978 1 pág. 201. 
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mitaciones constitucionalmente establecidas el poder, al Ambito 

de acción libre de los distintos órganos que integran el Estado 

y son, en consecuencia, controversias que pueden tenor caracte-

risticas políticas en cuanto que la disputa sobre el ejercicio, 

la distribución y el uso del poder constituyen el ndcleo de la 

política.< 73 1 

Cabe senalar también que la interpretación de la Constitu

ción y la fijación de su sentido son tareas específicas del Tri-

bunal Constitucional, corno elemento creador del derecho, esencia 

de toda actividad jurisdiccional, El Tribunal participa con sus 

decisiones en la evolución y adaptación de los principios de la 

Constitución y basa sus resoluciones en el razonamiento jur!di-

co. 

La independencia que se atribuye a este órgano en la.Ley DE 

gánica que lo regula la vamos a analizar haciendo referencia a 

la composición de sus miembros y condiciones exigibles para de

signación, as! como profundizaremos en el examen de esa Ley Org! 

nica y procuraremos delimitar un aspecto importante de su estu

dio1 El do los medios personales que lo componen. 

La solución adoptada en el texto constitucional (art. 159), 

considerándola en relación con lo dispuesto en el capitulo 11 de 

la Ley Orgánica que se remite a dicho articulo fundamental, nos 

(73) Cfr., González Rivas, Juan José, Op. cit,, pág. 122, 

.1 
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lleva a senalar que el sistema adoptado para la designación de 

los jueces de dicho Tribunal pone en manos del Parlamento la de

cisión sobre el particular {decide el nombramiento de ocho de 

los doce jueces, a los que hay que aftadir otros dos que dependen 

del ejecutivo), La intervención del Parlamento y del Gobierno 

en la propuesta de nombramiento de los miembros del Tribunal 

Constitucional no genera relación representativa alguna, siendo 

el procedimiento creado mera técnica de designación.< 74 > 

Para proteger la independencia del Tribunal, la Ley Orgáni-

ca, pa~ticularizando aspectos no tenidos en cuenta por el texto 

constitucional que adopta un criterio de notoria amplitud para 

la exigencia de cualificación profesional de los jueces, regula 

de modo más concreto las incompatibilidades de sus miembros, que 

serán: Con el cargo de defensor del pueblo, con el de diputado 

o senador, con cualquier cargo político o administrativo del Es

tado, las comunidades autónomas, las provincias u otras entida-

des locales, con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción o 

de cualquier actividad propia de la carrera judicial o con el 

desempeno de funciones directivas de los partidos políticos, sin 

dicatos, asoci~ciones, fundaciones y colegios profesionales y 

con cualquier clase de empleo al servicio de los mismos, así co

mo con el desempeno de otras actividades profesionales-mercanti-

(74) Cfr. González Rivas, Juan José, op. cit., pág. 127. 
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les, 

Así, pues, conviene distinguir en esta materia que estudia 

las incompatibilidades de los miembros del Tribunal, tres aspec

tos: 

Primero: Evitar una dependencia política partidista del 

juez que tratará de garantizarse con el método de designación 

utilizado para nombrar a diez de sus miembros, que lo serán, co

mo los dos restantes, por el rey, con un exhaustivo sistema de 

incompatibilidades, complementado con otros criterios de la Ley 

orgánica, como son los relativos al cese en el cargo incompati

bleJ también con la renovación trienal de dos terceras partes de 

sus miembros, la situación de excedencia especial para los miem

bros de la carrera judicial y fiscal y, en general, para todo 

funcionario público nombrado magistrado del Tribunal, siendo muy 

destacable el que entre las causas de cese de los miembros figu

re la consignada con el número 6 del artículo 23 do la Ley Orgá

nica, que senala literalmente "por violar la reserva que impone 

la función". 

Otro aspecto que consignamos en el apartado segundo, seria 

el relativo a la repercusión política del fallo, materia en la 

que frente a la cuestión anterior nada se puede hacer para velar 

la independencia del Tribunal. 

Finalmente, lo relativo a la opinión disidente del juez, y 
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a este respecto la Ley Orgánica prevé que el presidente y loa m~ 

gistrados del Tribunal podrán reflejar en un voto particular su 

opinión disidente, defendida en la deliberación, tanto por lo 

que se refiere a la decisión, como a su fundamentación. El voto 

particular se incorporará a la resolución o dictamen y cuando se 

trata de sentencias se publicará en el Boletín Oficial del Esta

do, tal como lo marca el artículo 20,2 de la Ley Orgánica del 

Tribunal. 

La inamovilidad judicial está reconocida en el artículo 22 

de la Ley orgánica del Tribunal Constitucional en los siguientes 

términos1 "Los magistrados del Tribunal Constitucional serán 

inamovibles y no podrán ser destituidos ni suspendidos sino por 

alguna de las causas que esta Ley establece" norma calificada 

por F. Sainz Moreno< 75 l "de principio general cuya naturaleza le 

exonera de proclamación de todos y cada uno de los cargos concr~ 

tos con funciones jurisdiccionales", y como nos recuerda el pro

fesor N. Pérez Serrano( 761 al comentar el artículo 98 de la ConA 

titución actual, trata de lograr "la efectividad de la indepen

dencia judicial". En suma, la inamovilidad es una técnica garan 

<75 J sainz Moreno, F., "La inamovilidad judicial", en Revista 
espanola de derechos administrativos, núm. 11, octubre-diciembre 
1976, Editorial Civitas, Madrid, Espana, 1976, pág. 7074 y sigs. 

C76 J Pérez Serrano, N,, La Constitución cspanola de 1931, Ante
cedentes, Texto, Comentarlos, Editorial Revista de Derecho Priv~ 
do, Madrid, 1932. 

•I ''' 
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tizadora de la máxima independencia de los componentes, en su con 

dición de magistrados del Tribunal Constitucional y la independen 

cia de los jueces, sin otro sometimiento que a la Ley. 

21.1, Composición y funcionamiento del Tribunal Constituci2 

nal: sus atribuciones. 

El Tribunal se integra por doce miembros con el titulo de m~ 

qistrados del Tribunal Constitucional. sU presidente será nombrA 

do, según determina el artículo 160 del texto constitucional, por 

el rey entre sus miembros, a propuesta del Tribunal en pleno y 

por un periodo de tres aftas, 

El Tribunal actúa en plano o en salas, El pleno so integra 

por todos los magistrados del Tribunal y elige, de entre sus mie~ 

bros, al presidente por votación secreta, requiriéndose, en prim~ 

ra votación, la mayoría absoluta y en segunda resultará elegido 

quien obtuviese mayor número de votos, proponiéndose al rey su 

nombramiento. En caso de empate se designará al de mayor antigD~ 

dad1 el mismo procedimiento se seguirá para un vicepresidente, 

que sustituirá al presidente en caso de ausencia u otro motivo 

legal, presidiendo la sala segunda tal como lo senala el articulo 

9,2 y 4c de la Ley Orgánica, 

El presidente del Tribunal ostenta la representación del mi~ 

me, convoca y preside el Tribunal en pleno y convoca las sala& 

cuando lo estime conveniente, adopta las medidas precisas para el 
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funcionamiento del tribunal, de las salas y de las secciones, c2 

rnunica a las cámaras, al Gobierno o al Consejo General del Poder 

.Judicial, en cada caso, las vacantes; ejerce las potestades adm! 

nistrativas sobre el personal del Tribunal, pide al Ministerio 

de Justicia la convocatoria para cubrir plazas de secretarios, 

oficiales, auxiliares y subalternos, por lo que puede senalarse 

que básicamente personifica las relaciones del Tribunal y provee 

a su funcionamiento, 

El Tribunal consta de dos salas, como habíamos mencionado, 

la primera es presidida por el presidente del Tribunal y la se

gunda por el vicepresidente, aunque en caso de ausencia se debe

rá de tener en cuenta lo supuesto por los articulas 7 y 15 de la 

Ley orgánica. 

Para la admisión o inadmisión de los recu1·sos y el despacho 

ordinario, el Tribunal y las salas act~an en secciones, compues

tas por el respectivo presidente o quien le sustituya y dos ma

gistrados del Tribunal Constitucional, como lo senala el artícu

lo B de la Ley orgánica, 

Las salas conocen de las cuestiones no atribuidas al Pleno 

o a las secciones y de aquellas cuestiones que atribuidas a las 

secciones entiendan éstas o su presidente que, por su importan

cia, deba resolver la sala, y cuando ésta considere necesario 

apartarse en cualquier punto de la doctrina constitucional precQ 

dente sentada por el Tribunal1 la cuestión se someterá al Pleno 

• 1 . .• 
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según los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica. Los acuerdos de 

las salas requerirán de la presencia de dos tercios de sus miem

bros como mínimo, adoptándose las decisiones por mayoría de los 

miembros del Tribunal o de la sala que participen en la deliber~ 

ción, siendo de calidad el voto del presidente. 

En cuanto a sus atribuciones conocel el Tribunal Constitu

cional1 al Del recurso de lnconstitucionalidad contra leyes, 

disposiciones normativas o actos con fuerza de leyJ b) ~

curso de amparo por violación de derechos y de libertades públi

cas susceptibles de esta protección1 c) De los conflictos cons

titucionales de competencias entre el Estado y las comunidades 

autónomas o de los de éstas entre s!1 di De los conflictos en

tre los órganos constitucionales del Estado1 el Del control 

previo de constitucionalidad en los casos previstos en la Const! 

tución y en la Ley Orgánica1 fl De las reclamaciones previstas 

en el articulo 161, núm. 2 de la Constitución, relativo a ~i.!!!. 

puqnación por el Gobierno de las disposiciones y resoluciones 

adoptadas por los órganos de las comunidades autónomas1 g) De 

la verificación de los nombramientos de los magistrados del Tri• 

E..!:!.!!!!.!_ Constitucional, para juzgar si los mismos reúnen los requ! 

sitos exigidos por la constitución y por la Ley. 

22. El recurso de inconstitucionalidad, 

El articulo 161 de la Constitución, en su inciso al scnala1 
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"El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción y es competente 

para conocer; a) Del recurso de inconstitucionalidad contra le

yes y disposiciones con fuerza de ley. La declaración de incon~ 

titucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpre

tada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la senten

cia o sentencias recaídas no perderán el valor de cosa juzgada". 

Así, pues, en el desarrollo de esta materia vamos a distin

guir los siguientes apartados; a) Qué materias son objeto de r~ 

curso de inconstitucionalidadi b) Fomras de promover el recur

soJ el La sentencia y sus efectos al resolver sobre la inconst! 

tucionalidad. 

22.2. Materia objeto del recurso. 

El texto de la Ley orgánica, por vía exhaustiva, prevé en 

el articulo 27 las materias susceptibles de declaración de in

constitucionalidad que son las siguientes: a) Los Estatutos de 

autonomía y las demás leyes orgánicasJ b) Las demás leyes del 

Estado en cualquiera de sus formas y los actos y disposiciones 

normativas del Estado con fuerza de ley1 e) Los tratados inter

nacionales1 di Los reglamentos de las cámaras y de las cortes 

9enerales1 e) Las leyes, actos y disposiciones normativas con 

fuerza de ley de las comunidades autónomas, con la misma salve

dad, respecto a los casos de delegación legislativa y fl Los r~ 

glamentos de las asambleas legislativas de las comunidades auté 

nomas. 
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El artículo 28 1 1, del mismo texto legal suscita el problema 

de si constitucionaliza las leyes orgánicas al afirmari "Asimi~ 

mo, el Tribunal podrá declarar inconstitucionales por infracción 

del artículo 81 de la Constitución, los preceptos de un decreto 

ley, decreto legislativo, ley que no haya sido aprobada con el 

carácter de orgánica o norma legislativa de una comunidad autó

noma, en el caso de que dichas disposiciones hubieran regulado 

materias reservadas a ley orgánica o impliquen modificación o d~ 

rogación de una ley aprobada con tal carácter cualquiera que sea 

su contenido, 

La noción del "bloque de constitucionalidad" aparece induc! 

da del articulo 28, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio

nal, y a este precepto se refiere la sentencia del Tribunal Con~ 

titucional número 42/1983 1 f,j, 3, cuando emplea la expresión 

bloque de la constitucionalidad, afirmando que éste está formado 

por la propia Constitución y el Estatuto de Autonomía. Pero al 

variar, según las materias, el bloque de la constitucionalidad, 

se incluye en él la respectiva norma delimitadora de competen

cia, con lo que la composición del citado bloque variará en cada 

proceso según los títulos competenciales en juego y la remisión 

que se contenga en las normas constitucionales o estatutarias a 

otras, pero siempre reconociendo, como indica la sentencia núme

ro 40/1982, f,j, 5, "la prevalencia del aludido bloque de const! 

tucionalidad" o el llamado "bloque normativo constitucional", en 

.1 
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sentencias números 32/1983 1 f.j. 1 1 y número 42/1983, f,j, 4. 

En suma, las normas delimitadoras de competencias, insertas en 

el bloque de la constitucionalidad, restringen o amplían el al-

canee de la competencia estatutariamente asumida, pero no pueden 

anular o dejar sin contenido dicha competencia. 

Un importante sector doctrinal pretendió extraer una conceE 

ción formal de la Ley Orgánica, derivada de la interpretación 

del artículo 28,2, de la Ley orgánica del Tribunal constitucio

nal, 1771 

La sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febrero 

de 1981, dictada en el recurso de inconstitucionalidad número 

l89/1980,,seftal6 que: "La reserva de Ley Orgánica no puede in-

terpretarse de forma tal que cualquier materia ajena a dicha re-

serva por el hecho de estar incluida en una ley orgánica haya de 

gozar definitivamente del efecto de congelación de rango y de la 

necesidad de una mayor!a cualificada para su ulterior modifica

ción (art. 81,2, de la constitución), pues tal efecto puede y 

aún debe ser exclu!do por la misma ley orgánica o por sentencias 

del Tribunal Constitucional que declaren cuáles de los preceptos 

de aquella no participan de tal naturaleza. Llevada a su extre

mo, la concepción formal de ley orgánica podr!a producir en el 

ordenamiento jurídico una petrificación abusiva en beneficio de 

(77) Cfr. González Rivas, Juan José, Op. cit., pág. 136. 
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quienes en un momento dado gozacen de la mayoría parlamentaria 

suficiente y en detrimento del carácter democrático del Estado, 

ya que la Constitución ha instaurado una democracia basada en un 

juego de las mayorías, previniendo tan solo para supuestos tasa

dos y excepcionales una democracia de acuerdo, basada en mayo

rías cualificadas". 

22.3. Formas de promover el recurso. 

La Constitución prevé un medio de impugnaci6n directo e in

mediato de las normas inconstitucionales al que se refiere el a~ 

t!culo 161, 1 1 a), de la constitución espanola1 Constituye el 

recurso directo de inconstitucionalidad. También el articulo 

163 de la Constitución espanola prevé el recurso de inconstitu

cionalidad en vía prejudicial cuando senala que si un órgano ju

dicial "considera, en algún proceso, que una norma con rango de 

ley, aplicable al caso, de cuya validez depende el fallo, pueda 

ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el 

Tribunal Constitucional, en los supuestos, en la forma y con los 

efectos que establezca la ley, que, en ningún caso, serán suspen 

sivos". 

Antes de entrar en el análisis, por separado, de las vías 

de impugnación, procede referirnos a sus relaciones que se refl~ 

jan en el ámbito decisoriot La desestimación de un recurso de 

inconstitucionalidad contra una ley, disposición o acto con fue~ 

za de ley, promovido en vía principal, no será obstáculo para 

' 
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que la misma ley, disposición o acto puedan ser impugnados en 

v!a incidental, con ocasión de su aplicación en otro proceso 

(art. 29, 1, de la Ley orgánica). 

La Ley Orgánica transcribe el artículo 161, 2, de la Const! 

tución, que literlamente seftala1 "El Gobierno podrá impugnar a~ 

te el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones 

a~optadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La im

pugnación producirá la suspensión de la disposición o resolución 

recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o l~ 

vantarla en un plazo no superior a cinco meses", y frente a la 

regla general de que el recurso de inconstitucionalidad, bien se 

ejercite en vía principal, bien como cuestión prejudicial de un 

proceso en curso, no suspenderá la vigencia y aplicabilidad de 

la ley, disposición o actos impugnados, dicha regla se rompe en 

el caso de que el Gobierno se ampare en lo dispuesto en el n~m~ 

ro 2 del articulo 161 de la constitución para impugnar disposi

ciones de las comunidades autónomas". 

Omite la Ley Orgánica en su regulación una más amplia deli

mitación de los vicios de inconstitucionalidad que básicamente 

son de tipo fvrmal (provenientes de la incompetencia del preten

dido titular del poder normativo o de la inobservancia del proc~ 

dimiento legislativo) o de tipo material (relativo al contenido 

prescriptivo de la ley}, siendo más explícito a este respecto 

el articulo 19,1, de la Ley orgánica del Tribunal de Garantías 
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Constitucionales de 1931 que seftalaba: "Será inconstitucional 

una ley en la totalidad o en parte de sus disposiciones: a) 

Cuando infrinja un precepto de la Constituciónt b) cuando no h~ 

ya sido votada o promulgada en la forma prescrita por la consti

tución. 

La inconstitucionalidad material de la ley podría compren

der los siguientes supuestos1 a) cuando las consecuencias jurí

dicas previstas para un mismo supuesto de hecho previsto por la 

Constitución y en la ley ordinaria sean incompatibles1 b) La 

abierta contradicción entre la norma fundamental y la ley ordin~ 

ria1 c) La contradicción entre la ley y los objetivos constitu

cionales 1 d) La contradicción entro los fines perseguidos y la 

lógica interna que preside la interpretación sistemática de la 

Constitución y la ley ordinaria, en desacuerdo evidente con es

tos criterios. 

La inconstitucionalidad formal comprender!a1 a) La incomp~ 

tencia del órgano que asume el poder legislativo, ésto en caso 

de no concurrir el quórum exigible por las leyes espanolas de la 

materia, y b) La regularidad del proceso legislativo por infrac

ción de un precepto del reglamento parlamentario. 

Existe en Espana asimismo el llamado control de la precons

ti tucionalidad, que está basado en la aplicación de la Const~tu

ción como norma jurídica, y esto es partiendo de un deslinde de 
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contenidos competcnciales encomendados al juez ordinario, inte

grante del Poder Judicial y al Tribunal Constitucional. 

Respecto al juez ordinario y la Constitución, cabe partir 

del presupuesto de que la Constitución vincula directamente a 

los jueces y tribunales y esa vinculación nos lleva a sintetizar 

el contenido funcional implícito en la sumisión a la ley, previ~ 

to en el articulo 117, 1, de la Constitución, senalando que el 

ámbito de esta vinculación y consiguientemente su interpretación 

y aplicación, se produce en los siguientes casos: 

a) Enjuiciamiento previo de la constitucionalidad de las 

leyes antes de su aplicación1 b) Juicio de la posibilidad de in 

constitucionalidad de la ley aplicable al proceso como resultado 

de dicho enjuiciamiento previo, con planteamiento de la cuestión 

ante el Tribunal Constitucional, y juicio positivo de constitu

cionalidad de la ley aplicable al proceso, consecuencia del en

juiciamiento previo, que condiciona la aplicación de la ley1 c) 

Juicio de inconstitucionalidad de reglamentos y de actos jurídi

cos páblicos y privados, y negación de su validez cuando se con

sideren inconstitucionales1 d) Interpretación conforme a la 

Constitución, de la totalidad del ordenamiento jurídico. 

Los jueces ordinarios, teniendo en cuenta los criterios de 

interpretación integrativa del ordenamiento jurídico, han de ac

tuar con la referencia obligada a la Constitución, atendiendo al 

Mcontexto y a la realidad social del tiempo en que han de ser 
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aplicadas las normas jur!dicas", en los términos del art!culo J, 

1, del código civil. 

La facultad más evidente del juez ordinario para controlar 

la necesaria adecuación de la ley a la Constitución viene deter

minada por la cuestión de constitucionalidad, en la que el órga

no judicial, ante la duda de la constitucionalidad de la ley 

aplicable, se encuentra legitimado para plantear la cuestión an

te el Tribunal Constitucional, por lo que constituye un enjuici~ 

miento previo, por el juez ordinario, de la cuestión que poste

riormente conoce el Tribunal constitucional. 

De ah! se infiere1 l. Que ea facultad propia de los jueces 

y tribunales, integrantes del Poder Judicial, determinar la nor

ma aplicable al caso controvertido1 2. Es la validez de dicha 

norma la que puede cuestionarse ante el Tribunal Constitucional, 

por entenderse que hay contradicción entre ella y la Constitu

ción, y J. Los jueces y tribunales están obligados a interpre

tar la Constitución no sólo para declarar derogadas las normas 

anteriores a la misma que se le opongan, o para declarar incons-

titucionales las normas posteriores de rango infralegal que le 

infrinjan. Tamcién, como senala Juan José González Rivas,C 78 J han 

(78) Op. cit., pág. 140, 
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de asumir "el esencial cometido de solicitar un pronunciamiento 

del Tribunal Constitucional cuando se trate do leyes posteriores 

cuya constitucionalidad les parezca cuestionable". 

El Tribunal Constitucional asume, por imperativo de la Ley 

Orgánica, el carácter de intérprete supremo de la Constitución, 

sin olvidar que los valores, principios y derechos proclamados 

por la Constitución son tutelados por todos los poderes públicos 

y, entre ellos, por los tribunales en el ejercicio de sus funci2 

nes. Ello debe entenderse sin perjuicio de reconocer la autori

dad superior del Tribunal Constitucional en este ámbito. 

Como nos indica una sentencia del Tribunal Constitucional, 

"es competencia de expulsar del ordenamiento las leyes constitu

cionales la que es monopolio del Tribunal Constitucional; no es, 

por tanto, un monopolio para enjuiciar sino sólo para rechazar. 

Y esta competencia exclusiva no puede ser compartida do ningún 

modo con el juez ordinario, del mismo modo que no puedo ser com

partida la competencia exclusiva de los órganos del Poder Judi

cial para decidir cuál es la ley vigente", 

De lo anterior podrían extrarse las siguientes consecuen

cias del sistema espanolt l. El enjuiciamiento de la conformi• 

dad de las leyes a la Constitución de Espana es competencia del 

Tribunal Constitucional; 2, Ello no excluye la intervención 

del juez ordinario respecto a las leyes preconstitucionales, in~ 

plicándolas, y aplicando la constitución; 3, La declaraci6n de 
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inconstitucionalidad sobrevenida y consiguiente derogación tiene 

plenos efectos, con la subsistencia de la vigencia de la ley en 

la parte no afectada por la inconstitucionalidad. 

JBrónimo Arozamena sierra. 1791 seftala que la Constitución, 

al derogar el derecho anterior. determina la imposibilidad del 

recurso de inconstitucionalidad contra leyes anteriores, cabien-

do al juez su planteamiento por la vía de interpretación amplia 

de la validez, y afectando estas cuostiones al régimen legal pr~ 

constitucional, por lo que habría que operar con la disposición 

derogatoria tercera de la Constitución y los artículos 35 y 31 

de la Ley Orgánica. 

Examinando el recurso de inconstitucionalidad en sus dos 

Vertientes, comenzamos por el estudio de1 

22.4. El recurso promovido en vía directa. 

En cuya materia distinguimos tres aspectos1 a) Materia de 

recurso1 b) Legitimación, y cJ Plazos y procedimiento. 

a) Este recurso de inconstitucionalidad en vía directa se 

da contra cualquiera de las leyes, disposiciones o actos con 

fuerza de ley publicadas oficialmente, con independencia de su 

aplicación, según lo seftala el artículo Jl de la Ley orgánica 

( 79 J Jornadas de Estudio sobre "El Tribunal Constitucional", 
DireccIOñ'General de lo Contencioso del Estado, Madrid, Z6 a JO 
de mayo de 1980, citado por González Rivas. 
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del Tribunal Constitucional. 

b) Están legitimados para el ejercicio del recurso en v!a 

principal y tratándose de leyes, disposiciones o actos con fuer

za de ley: El presidente del gobierno, el defensor del pueblo, 

cincuenta diputados y cincuenta senadores. La legitimación del 

defensor del pueblo constituye una novedad en derecho eapaftol s~ 

metido al juicio del Tribunal Constitucional las normas prima

rias que considere lesivas de los derechos fundamentales. 

Están legitimados para el ejercicio del recurso de inconst! 

tucionalidad en vía principal, contra las leyes, disposiciones o 

actos con fuerza de ley que puedan afectar su ámbito de autono

mia 1 Los órganos colegiados ejecutivos de las comunidades auto

nomas, por acuerdo válidamente adoptado por los mismos, que lo 

están a su vez para impugnar en todo caso las leyes, actos y 

disposiciones con fuerza de ley emanados de las respectivas asam 

bleas legislativas y las asambleas de las comunidades autónomas, 

previo acuerdo especial al efecto, tal y como lo senala el ar

tículo 32 de la Ley orgánica del Tribunal Constitucional. 

Finalmente, en orden a esta materia, hay que aenalar que p~ 

ra el ejercicio del recurso general de inconstitucionalidda con

tra disposiciones o resoluciones de las comunidades autónomas 

cuando se utiliza este cauce procesal está legitimado el Gobier

no, de acuerdo con el artículo 161,2, de la constitución. 
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c) En cuanto al plazo )' t.11 procedimiento, y en lo relativo 

al primero, la Ley Orgánica Cija el plazo de tres meses, a par

tir de la publicación de la ley, disposición o acto impugnado p~ 

ra formular el recurso en vía principal o directa mediante pre

sentación ante el Tribunal, comprensiva de las siguientes cir

cunstancias: 1, Identidad de las personas u órganos que ejerci

ten la acción, o, en su caso, de sus comisionados. 2. Determi

nación de la ley, disposición o acto impugnado que, en todo o en 

parte, es inconstitucional, y 3. Mención oxpresa del precepto 

constitucional que se entienda infringido, 

En lo relativo al procedimiento hay que senalar que una vez 

que se han examinado los requisitos formales, el Tribunal da 

traslado de la demanda al congreso de Diputados o al senado, por 

conducto de sus presidentes, al Gobierno por conducto del Minis

terio de Justicia, y a los órganos correspondientes de las comu

nidades autónomas si procediese, a fin de que puedan comparecer 

en el recurso de inconstitucionalidad para defender la ley o 

adherirse a la demanda de inconstitucionnlidad mediante las ale

gaciones oportunas. 

Lo anterior se hará en el término de quince días, transcu

rridos los cuales el Tribunal dictará sentencia en un período de 

diez días, pudiéndose prorrogar por treinta días más, 

22.s, El recurso en vía prejudicial. 

I • 
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Junto al recurso de inconstitucionalidad en vía directa, el 

texto constitucional prevá en el artículo 163 el recurso en vía 

prejudicial al senalar1 "cuando un órgano judicial considera, 

en algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al 

caso, de cuya validez depende el fallo, pueda ser contraria a la 

Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constituci2 

nal en los supuestos, en la forma y con los efectos que estable~ 

ca la ley, que en ningún caso serán suspensivos", 

Es as! definida la cuestión de inconstitucionalidad que pug 

de aplicarse únicamente por la mediación de un proceso, respecto 

al cual se presenta como una cuestión en vía incidental. 

La norma constitucional mencionada determina directamente 

la legitimación para actuar y los requisitos que condicionan la 

posibilidad de proponer o admitir la acción y el fundamento de 

la misma. 

En el desarrollo del precepto constitucional y siguiendo las 

directrices de la ley orgánica, vamos a distinguir las cuestiones 

relativas a1 al Legitimación y objeto y, b) Procedimiento. 

a) En cuanto a la legitimación, la Ley Orgánica, precisando 

la expresión "órgano judicial" contenida en la Constitución se r~ 

fiere a "juez o tribunal", es decir, tanto al órgano unipersonal 

como al colegiado, pero ha de tratarse de "norma con rango legal, 

aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo", precisión 
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esta dltima que delimita el contenido objetivo de la pretensión, 

siempre que se tengan motivos fundados para ~reer que dicha nor

ma ea contraria a la Constitución. 

b) En lo relativo al procedimiento, el órgano judicial sólo 

podrá plantear la cuestión concluso el procedimiento, y dentro 

del plazo para dictar sentencia. El órgano judicial deberá con

cretar1 l. La ley o norma con fuerza de ley cuya constituciona

lidad se cuestiona; 2. El precepto constitucional que supone in 

fringido1 J. Influencia que dicha norma puede tener en cuanto a 

su validez en la decisión del proceso. Estas precisiones son d~ 

terminantes en el planteamiento de la cuestión de inconstitucio

nalidad, por vía de la prejudicialidad, y constituyen las condi

ciones procesales que deben concurrir para que la cuestión do i~ 

constitucionalidad se tenga por correctamente planteada. 

La cuestión se planteará mediante auto~ Antes do dictarlo 

se da traslado a las partes y al Ministerio Fiscal para que en 

el término de diez días aleguen lo que consideren pertinente, y 

transcurrido dicho término el auto, que no es susceptible de im

pugnación, se eleva por el órgano judicial al Tribunal Constitu

cional, junto con copias de los autos y de las alegaciones form~ 

ladas si las hubiere. 

El Tribunal Constitucional, recibidas las actuaciones, po

drá rechazar con carácter previo y en trámite de admisión, el in 

cidente de prejudicialidad mediante auto motivado con audiencia 

'· .. 
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del Fiscal General del Estado, pudiendo fundamentarse dicha res2 

lución1 l. En la falta de las condiciones procesales, y 21 Por 

infundada, de modo notorio, la cuestión suscitada, Si por el 

contrario el Tribunal decide su admisión, dará traslado de la 

cuestión al Fiscal General del Estado, al Gobierno, por conducto 

del Ministerio de Justicia y, en su caso, al órgano legislativo 

y ejecutivo de la comunidad autónoma, quienes alegarán en térmi

no de quince días cuanto estimen conveniente a la pretensión. 

El Tribunal dictará sentencia en término de quince días. 

En resumen, la cuestión de inconstitucionalidad, como ha 

afirmado el Tribunal constitucional (sentencia número 17/19891, 

de 1 de junio, y Auto número 250/1982 1 de 16 de julio de 1982) 1 

no es una acción concedida para impugnar de modo directo y con 

carácter abstracto la validez de la ley, sino un instrumento 

puesto a disposición de los órganos judiciales para conciliar la 

doble obligación en que se encuentran de estar sometidos a la 

ley y a la Constitución. Esta, en el articulo 163 1 y la Ley or

gánica, en su articulo 35, exigen que entre la ley cuestionada y 

el fallo exista la concreta relación de que éste dltimo dependa 

de la validez de aquella, no pudiendo el órgano judicial plantear 

la cuestión, sino en el momento de dictar o adoptar una resolu

ción en la que haya de aplicar la norma legal cuya validez se 

cuestiona. 

El Tribunal no se pronuncia sobre la necesidad de que el f~ 
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lle haya de basarse en la norma cuestionada, porque corresponde 

al juez ordinario decidir qué normas ha de aplicar en la resolu

ción que adopte. 

En todo caso, la cuestión de inconstitucionalidad podría 

verse desvirtuada en su función, si el juez no pusiese de mani

fiesto porqué plantea la cuestión, esto es, si no indica qué re

solución debe dictar y de qué modo su contenido resulta afectado 

por la validez de la norma cuya constitucionalidad se somete a 

examen. 

22.7, La sentencia y sus efectos. 

Las sentencias seg~n el articulo 38,1, que declaren la in

constitucionalidad de una ley, disposición, reglamento y/o acto 

con fuerza de ley, producirán efectos con carácter general, des

de la fecha de su publicación el Boletín Oficial del Estado, y 

con carácter restringido una vez notificadas las partes. 

Las sentencias vinculan a todos los órganos del Estado, y 

en particular cuando se trata de sentencias recaídas en recursos 

promovidos en v!a incidental y dentro de otros procesos, vía in

c~dental, vinculan al órgano judicial competente para la deci

sión de éste. 

La sentencia pude contener alguno de los pronunciamientos 

siguientes: l. Desestimatoria del recurso de inconstitucionali

dad, promovido en vía principal, en cuyo caso no podrá plantear-

. ' . . . 
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se ulteriormente la cuestión utilizando la misma vía: 2, Estim~ 

toria y declaratoria de la inconstitucionalidad de la ley, disp~ 

aición o acto con fuerza de ley, que podrá basarle el Tribunal 

en la violación de otra norma de la Constitución distinta a la 

invocada por los recurrentes, que podrá ser total o parcial, y 

en el primer caso detectará la nulidad de la misma, concretando 

los preceptos a los que por consecuencia o conexión directa se 

ha de extender la nulidad y, en el segundo caso, esto es al ser 

parcial, la sentencia decretará la validez de la ley, disposi

ción o acto ajuiciado, en la parte no afectada por la declara

ción de inconstitucionalidad, seg~n lo seftala el artículo 39 de 

la Ley orgánica del Tribunal constitucional. 

Las sentencias declaratorias no permiten reabrir procesos 

fenecidos mediante sentencia con fuerza de cosa .juzgada en los 

que se haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos 

inconstitucionales con lo que se respeta el valor de la cosa juz 

gada y se regulan los efectos procesales de la sentencia. 

Lo anterior es la regla general, pero por la singularidad 

del proceso penal en el que lo relevante es la entidad delictiva 

y la pena de aplicar, se produce una excepción, ya que en el ca

so de procesos penales que pueden verse afectados de resultas de 

la nulidad de la norma aplicada por una reducción de la pena, o 

en su caso por una exclusión o limitación de la responsabilidad, 

cabe reabrir el proceso en beneficio del reo. 
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23. El Habeas Corpus. 

Al hablar del habeas corpus nos referimos al recurso que se 

instaura para restablecer al promovcnte en la integridad de sus 

derechos o libertades, principalmente derechos fundamentales y 

libertades p~blicas. 

En este apartado estudiaremos el llamado habeas corpus, que 

aunque su proceso es similar al recurso de amparo, éste, debido 

a las garantías que protege, merece una especial consideración. 

La constitución espanola de 1931 comprendía la libertad pe~ 

sonal dentro del recurso de amparo, y el artículo 17 de la ac

tual Constitución tutela la libertad personal mediante el proce

dimiento del habeas corpus. Asimismo se protege la objeción de 

conciencia reconocida en el artículo 30 de la Constitución, que 

en su párrafo 2, prevó: "La ley fijará las obligaciones milita

res de los espanoles y regulará, con las debidas garantías, la 

objeción de conciencia, así como las demás causas de exención 

del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, 

una prestación social sustitutoria. 

Asimismo el articulo 53 1 2, que se refiere al recurso de am

paro, alude expresamente a las libertades y derechos reconocidos 

en el articulo 14 y en la sección 1 del capitulo II de la propia 

Constitución, el primero de los cuales se refiere a la igualdad 

de los espanoles ante la ley, y la referida sección 1 contiene 
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una amplia declaración de derechos y libertades fundamentales 

que son reconocidas normalmente en todas las constituciones mode~ 

nas occidentales. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha delimitado 

el ámbito, la naturaleza y los fines de este recurso y a los 

efectos de realizar una síntesis de estos contenidos, nos rcfer! 

mos de modo sucinto a cada uno de ellos1 

a) Ambito1 La protección de los derechos fundamentales y 

libertades públicas comprendidos en los artículos 14 a 29 de la 

Constitución espanola, además de la objeción de conciencia, rat! 

ficándose esta protección de la objeción de conciencia en la sen 

tencia del Tribunal número 72/1962, f,j, l. 

bl Naturaleza1 Al hablar del habeas corpus, nos encontra

mos con que el recurso otorga protección de concretos derechos 

subjetivos y libertades, sin que por ésto se convierta en cauce 

indirecto para conseguir objetivos distintos. Asimismo podemos 

determinar que no es una nueva instancia judicial, 

c) Fines1 El recurso del habeas corpus. no sólo es una 

garant!a para los derechos fundamentales y libertades públicas 

de los recurrentes, sino que cumple también la finalidad de ga

rantizar el orden jurídico y, en concreto, la observancia de la 

Constitución. 

El habeas corpus se identifica en muchos aspectos con el r~ 
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curso de amparo, por lo que en determinadas modalidades y plazos 

coinciden, además de que el habeas corpus podrá interponerse de 

un proceso judicial, por lo que al analizar sus modalidades lo 

haremos tanto fuera como dentro del mencionado proceso judicial. 

Así, pues, son requisitos para formular este recurso: 

al Violaciones de derechos o libertades, comprendidas en 

el ámbito del recurso, originadas por disposiciones, actos jurí

dicos o simple v!a de hecho del Gobierno o de sus autoridades o 

funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las com~ 

nidades autónomas o de sus autoridades, funcionarios o agentes. 

b) Violaciones de derechos y libertades que tuvieren su 

origen inmediato y directo en un acto u omisión judicial, según 

lo senala el articulo 44 de la Ley del Tribunal constitucional. 

En este tipo de recursos existen,_ para el caso del amparo, 

ciertos requisitos previos para interponer dicho recurso. 

c) Finalmente, la solicitud del recurso contra las viola

ciones del derecho a la objeción de conciencia solo se presenta 

rA una vez que sea ejecutiva la decisión que impone la obliga

ción de prestar el servicio militar, siendo el plazo de veinte 

días computables a partir de la notificación de la resolución 

recaída para poder interponer el recurso. 

En cuanto al procedimiento, el recurso se inicia por dema~ 

da que contendrá los hechos, los preceptos constitucionales in-
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frinqidos y la fijación de la protección que se solicita para 

preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere 

vulnerado. 

Admitida la demanda, si en trámite de admisión no es recha

zado el recurso, la sala requiere con urgencia al juez, tribunal 

o autoridad que conoció el procedimiento previo para que remita 

las actuaciones en el plazo que no excederá de diez dias. Los 

órganos requeridos cumplimentará en el plazo senalado el envio y 

emplazarán a quienes fueron parte en él, previo procedimiento P2 

ra que comparezcan en el proceso constitucional en el término de 

diez dias. 

Transcurrido el término de emplazamiento y recibidas las ªE 

tuaciones, la sala dará vista de las mismas a los apersonados en 

el proceso para que presenten sus alegatos, y una vez realizado 

lo anterior, la sala pronunciará la sentencia en un plazo de 

diez días, como lo seftalan los artículos 51 y 52 de la Ley Orgá

nica del Tribunal Constitucional. 

Existe en este proceso lo que se conoce como la suspensión 

de la ejecución, que será la posibilidad de que la sala compe

tente para conocer del recurso suspenda con fundamento en el ar

ticulo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal constitucional, de of! 

cio o a instancia del agraviado, del defensor del pueblo o del 

ministerio fiscal, la ejecución del acto del poder p~blico en r2 

zón del cual se reclame la protección constitucional, cuando la 
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ejecución hubiese de ocasionar un perjuicio que baria perder al 

recurso su finalidad. 

Aun queda por analizar la garantía constitucional no Juris

diccional que la Constitución espanola contempla y que es el 11~ 

mado defensor del pueblo, mismo que analiz.:...remos a continuaci6r,, 

24. El defensor del pueblo, 

El defensor del pueblo se consagra en el artículo 29 de la 

constitución de Espana al hablar del derecho de petición, y en 

la forma en cómo el ciudadano puede llegar a los tribunales para 

ejercer dicho derecho. Siguiendo al artículo 35 de la Ley orgá

nica del tribunal Constitucional, se presenta la posibilid•~d a 

los ciudadanos particulares de acceder al Tribunal Constitucio

nal, y por ende a las garantías constitucionales jurisdicciona

les a través del defensor del pueblo, 

El ciudadano puede, como ya indicarnos intentar de moóo ind! 

recto hacer llegar al Tribunal constitucional su reclamo en cuan 

to a la inconstitucionalidad de una ley, instando en un juicio 

ordinario a un juez o tribunal para que plant~e la cuestión de 

inconstitucionalidad, pero entendida como una facultad que con

fiere el derecho a la jurisdicción ordinaria y no como el ejerc! 

cio directo de un derecho ante la Jurisdicción constitucional. 

Esta pretensión no se deduce en cualquier momento, sino ajustán

dose a las posibilidades procedimentales que cada tipo de proce-
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so lleva implícito, en cuanto a la formulación de las proceden

tes alegaciones en tiempo y forma, 

Pero independientemente de lo anterior, podrá el ciudadano 

acudir a la procuratura del defensor del pueblo, legitimado en 

la Ley orgánica del Tribunal Constitucional, por aplicación de 

les artículos 32, 1, b) y 46, 1, a) y b), para interponer los r~ 

cursos de inconstitucionalidad y amparo. 

El defensor del pueblo, tal y como lo contempla la Constit~ 

ción espanola, tiene facultades para representar a los ciudada

nos, para sugerir al órgano legislativo la modificación de una 

norma determinada cuando un ciudadano, a través de una queja di

rigida al Tribunal Constitucional basándose en el articulo 29 de 

la Ley orgánica, que le legitima expresamente para interponer la 

mencionada queja, y a través de ésta se realizará una investiga

ción llegando, según seftala el articulo 2e,2, de la misma ley, 

al convencimiento de que el cumplimiento riguroso de la norma 

puede provocar situaciones injustas o prejudiciales para el adm~ 

nistrado como ciudadano sujeto a la supremacía general de ésta 

y, ante tal situación ol defensor del pueble pedirá la menciona

da modificación de la norma. 

Por el tratamiento que da la Constitución de Espana al de

fensor del pueblo, es éste más que un procurador o procuraduría 

una figura parecida al ombudsman escandinavo,puesto que tiene fA 

cultades para solicitar la modificación de una determinada norma, 

.1 
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adem4s de que la ley no legitima al ministerio fiscal para inteE 

venir en el recurso de inconstitucionalidad, por lo que será el 

defensor del pueblo quien tendrá facultades para hacerlo. 

En suma, al no reconocer la Constitución ni la ley orgánica 

del tribunal Constitucional en el sistema espafiol la legitima

ción al ministerio fiscal para interponer el recurso de inconst! 

tucionalidad, es mediante la actuación del defensor del pueblo 

la forma en que la Constitución espanola da a los ciudadanos una 

garantía para ejercer sus derechos. 



CAPITULO V 

EL RECURSO DB AMPARO ESPAROL 

SUMARIO: 25. Introducciónr 26. La naturaleza iu
rídica del amparor 27. Ambito de aplicaci6nr 28. 
La capacidad procesal, 28.1. Personas fisicas, 
28.2. Personas jurldicas, 28.3, La legitimación, 
28,3.1, Legitimación activa, 28,3,2. Legitimación 
pasiva, 28.4. Determinación del concepto de "pode
res públicos"¡ 29. La pretensión de amparo, 29,1, 
Sujetos, 29.2. El órgano jurisdiccional, 29.3. La 
fundamentación, 29.4. Actualidad e inmediatez de 
la lesión, 29.5. Fundamentación jurídica, 29.6. La 
petición, 29.7. sugsidiariedad y acceso directo al 
Tribunal ConstitucionalJ JO. Interposición del rE., 
curso. 

25. Introducción. 

Una vez analizadas las demás garantías constitucionales, p~ 

demos proceder ahora al análisis de la garantía constitucional 

que es la más activa en la vida jurídica de los distintos países 

en que ésta existe, nos referimos al recurso de amparo y especí-

ficamente al recurso de amparo en Espane. 

La creación del recurso de amparo no ha sido, como ya hemos 

seftalado, una innovación, puesto que ya existía en la Segunda R~ 

pública contemplándose en los artículos 105, 12lb y 123 de la 

Constitución de 1931, de donde proviene su denominación, a su vez 

extraída de la constitución mexicana de l917,( 9 0I y es con la 

(SO) Fix Zamudio, Héctor, El derecho de amparo en México y en 
Espana. La influencia reciproca, REP, 7, México, plgs. 245 y sigs, 

./ ... 
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Constitución de 1978 cuando vuelve a adquirir en el ordenamiento 

espanol carta de naturaleza esta forma de la protección jurisdi~ 

cional de los derechos fundamentales. 

El Tribunal Constitucional, en tanto que guardián e intér

prete supremo de la Constitución, como lo senala el articulo 1 

de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, tiene como espe

cial misión la defensa de los derechos fundamentales, la cual se 

concreta, según Vicente Gimeno sendra, on una doble activi-

dad1 (8l) a) Desde el punto de vista subjetivo, y frente al con

trol difuso de talos derechos por parto de los tribunales ordin~ 

rios, el Tribunal constitucional concentra en él y asume la de

fensa de tales derechos, con respecto a los cuales ostenta siem-

pre la última palabra, y b) Desdo un punto de vista objetivo, au 

te cualquier vulneración de una norma constitucional que tutele 

alguno de tales derechos, le corresponde también la función de 

reinstaurar el ordenamiento constitucional vulnerado y, a travós 

de la integración, crear, incluso, la oportuna doctrina legal 

que ha de vincular a todos los poderes públicos, 

El recurso de amparo ha de resultar, pues, procedente con

tra cualquier género de violación que los poderes públicos pu-

dieran cometer, contra los derechos cívico constitucionales que 

( 811 Gimeno Sendra 1 Vicente y José L. Cascajo Castro, El recur
so de amparo, Editorial Tecnos, Madrid, 1984, págs. 83 y siga. 
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el legislador constituyente ha estimado dignos de esta protec

ción jurisdiccional especial. 

26. La naturaleza iurídica del amparo, 

Con la sola salvedad de las pretensiones de amparo dirigi

das contra los actos provenientes del Poder Legislativo, lBsivos 

de los derechos fundamentales o de la adminsitración militar por 

violaciones a la objeción de conciencia de los que el Tribunal 

Constitucional conoce en primer y única instancia, la necesidad 

de agotar la vía judicial previa en los recursos de amparo con

tra los actos de los poderes ejecutivo y judicial, ha provocado 

en la doctrina una importante polémica consistente en determinar 

si el proceso que transcurre ante el Tribunal Constitucional es 

un proceso autónomo y distinto al que ha sucedido ante los trib~ 

nales ordinarios, en cuyo caso el término "recurso" para desig

nar al de amparo sería inapropiado, o si por el contrario la ac

tividad del Tribunal constitucional se concreta a revisar la 

aplicación o interpretación del derecho que han realizado aque

llos tribunales, constituyendo el recurso de amparo un auténtico 

medio de impugnación, 

El problema, pues, de la naturaleza jurídica del recurso de 

amparo hay que orientarla de un lado, al del examen de la propia 

naturaleza del Tribunal Constitucional, y del otro a la del obj~ 

./ 
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to litigioso sobre el que ha de extenderse su competencia,182) 

a) Por la primera tesis vemos al Tribunal Constitucional 

como una "jurisdicción ospecial", claramente situada fuera de la 

jurisdicción ordinaria. 183 ) su fundamento legal habría que en

contrarlo en la ub~cación que la Constitución realiza del Tribu

nal Constitucional, al ubicarlo fuera del capítulo relativo al 

Poder Judicial. 

Sin embargo, esta circunstancia no puede servir de base pa-

ra llegar a dicha conclusión, A diferencia de las jurisdiccio

nes especiales en las que se encuentra ausente la nota subjeti

va, configuradora de la jurisdicción, el Tribunal constitucional 

es un órgano institucionalmente dotado de independencia, aún 

cuando sus magistrados estén excluidos del régimen común del au

togobierne y aunque sean jueces "a plazo" son inamovibles dentro 

de su mandato, independientes frente a los demás poderes del E~ 

tado y solamente sometidos a la Constitución y a su Ley Orgáni-

ca. 

Orgánicamente el ~ribunal Constitucional no forma parte del 

poder judicial, pero al concurrir en él todas las notas configu-

<
92

> Cfr. Gimeno Sendra, Vicente y José L. Cascajo Castro, .f::!!!.t..!:!. 
,r"a,1.e._.z,a.__,u,r""í"d,i0c.,a._,_,o"bc<·e,t0o,,._..,_,r0o~c"e"-"s"a,l'"-'de•'-"l-'r'e"c"u0r....,s,o'--'d"e'-a""m""a"r"o"' REPC, 
septiembre-diciembre, l9e2, p g, 43 a 60. 
e 03 > González Pérez, Derecho procesal constitucional, Madrid, 
1982, S/Editorial, págs, 277 a 279. 
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radoras de la jurisdicción merece ser enmarcado, junto con el 

Tribunal de Cuentas y los consuetudianrios y tradicionales, en 

la categoría de tribunales espaciales. 

Consecuentemente no parece que pueda predicarse la autono

mía del proceso constitucional de amparo ~n base a que la preten 

sión haya que dilucidarse, en dltimo término, ante otra jurisdi~ 

ción. 

b) Como tampoco puede reclamarse la distinta naturaleza de 

la pretensión de amparo ante los tribunales ordinarios y ante el 

Tribunal Constitucional. 

La identidad de ambos objetos litigiosos es evidente entre 

el objeto procesal del procedimiento especial para la protección 

de los derechos fundamentales, como lo senala el articulo 6,1 de 

la Ley de protección jurisdiccional de los derechos fundamenta

les de la persona en relación con la disposición 2,2 de la Ley 

orginica del tribunal Constitucional y el del proceso constitu

cional de amparo, pues ambas pretensiones recaen sobre un mismo 

bien litigioso, un derecho fundamental .vulnerado, acerca del 

cual se pide del órgano jurisdiccional su reconocimiento y rest~ 

blecimiento, sin que quepa seguir aqu! la distinta fundamenta

ción jurídica de la pretensión, porque, sin olvidar que los der~ 

ches fundamentales vinculan a todos los poderes pdblicos, rige 

en el ordenamiento espanol la teoría de la sustanciación de la 

-' 
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de la pretensión, 1841 siendo por tanto indiferente a los efec

tos de una mutación del objeto procesal una distinta califica-

ción de los hechos que fundamentan la petición de amparo, siem-

pre y cuando, com acontece en el presente caso, nos encontramos 

ante un fenómeno de concurrencia de normas. 

como también existe la misma identidad de pretensiones en

tre la de amparo, ejercitada en un procedimiento contencioso a2 

ministrativo ordinario y ante el Tribunal Constitucional, apar~ 

ce acumulada a otra principal, sobre la que el Tribunal Consti

tucional no puede extender su competencia porque tan sólo puede 

conocer de aquellas pretensiones que se fundamentan sobre nor

mas constitucionales que tutelen el derecho constitucional vul

nerado. 

Algo similar ocurre también con el procedimiento de amparo 

contra los actos u omisiones del poder judicial, en el que la 

petición de amparo aparece claramente conexa con otra princi-

pal (civil, penal o administrativa), acerca de la cual al Trib~ 

nal Constitucional le está vedado entrar en su conocimiento por 

prohibirlo expresamente el artículo 44, l,b y 54 de la Ley Org! 

nica del Tribunal Constitucional. 

el Si el Tribunal Constitucional, aunque sea un órgano si-

1841 Fairén, Guillermo, La demanda en el proceso civil espa-
112!.• Estudios de Derecho Procesal, Madrid, 1955, pigs. 464 y 
siga. 
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tuado fuera del poder judicial, forma parte y es el más alto ór-

9ano de la jurisdicción espanola y la pretensión de amparo que 

ante ál transcurre es lamisma que la que debe recibir satisfac

ción de los tribunales ordinarios, mal podrá conceptuarse el pr2 

ceso constitucional espanol como un proceso autónomo e indepen

diente del que debe de ventilarse previamente ante los tribuna

les inte9rantes del poder judicial. 

Subsidiariedad no significa autonomía. Ciertamente el Tri-

bunal Constitucional no puede ser confirugado como una tercera 

instancia de las resoluciones de los tribunales ordinarios,lB 5 > 

porque no es misión del Tribunal Constitucional revisar la con

cepción jurídica casual de los fallos de los tribunales o exami

nar si se adecuan al derecho ordinario objetivo, formal o mate

rial, pero lo que si corresponde al Tribunal Constitucional es 

obli9ar a todos los poderes públicos a la más estricta observan

cia de los preceptos constitucionales, y para ello está expresa

mente autorizado por la Constitución espanola y su ley orgánica 

a revisar la aplicación o interpretación que los tribunales ord! 

narios han realizado de tales normas fundamentales. En la medi-

da en que el Tribunal Constitucional está legitimado a anular 

una resolución impeditiva del ejercicio de un derecho fundamen~ 

lB 5 l Sentencia del Tribunal Constitucional, Ref. 4.749 de 26 de 
enero de 1982, BOE de 26 de febrero de 1982. 

./ ... 
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tal, actúa como un tribunal de casación y el recurso de ampare 

se convierte en una casación especial. 

2.7. A.mbito de aplicación. 

NO todos los derechos SUbjctiVOS póblL~OS puedun hacers~ ve 

ler a través del recurso de amparo, sino tan sólo los preestabl~ 

cidos en el artículo S3,2, de la Constitución, esto es, el prin

cipio de igualdad, el derecho a la objeción de conciencia y to

dos los recogidos en la sección primar.:i del capítulo segundo del 

título 1 de la Constitu'Ción, quedando, pur tanto, fuera do dicha 

protección jurisdiccional los derechos sociales de los artículos 

30 a 39 constitucionales. 

La instauración, sin embargo de todo este c.:atálo90 de dere

chos fundamentales, como objeto procesal del recurso de amparo 

no se ha realizado simultáneamente, sino que antes al contrario, 

se han ido incorPorando paulatinamCJntc en el orclenamLento espa

ftol. 

A.sí, pues, es hasta la promulgación de la vigente Ley Orgá

nica del Tribunal Cons~itucional de 3 de octubre de 1979, en cu

ya disposición adicional segunda, punto 2, se declara que "el á~ 

bito de la misma (de la vía judicial previa a la interposición 

del recurso de amparo) se entiende extendido a todos los dere

chos y libertades a que se refiere el artículo SJ,2, de la Cons

titución". 
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'· 
En consecuencia, por la vía del recurso de amparo tan sólo 

puede solicitarse la reposición o restablecimiento de los dere

chos fundamentales seftalados en el articulo 53,2, de la Constit~ 

ción, lo que no significa que no pueda invocarse cualquier otro 

precepto fundamental vulnerado, pero en tal caso, tal y como se

naló Vicente Gimeno Sendra( 86 ) habrá que considerar lo siguicn-

te; Si se trata de derechos constitucionales, distintos a los 

previstos en los artículos 14 a J0,2, de la Constitución, habrá 

que conectarse de alguna manera con alguno de los referidos der~ 

chos protegibles en el amparo, Si se trata de derechos subjeti

vos públicos consagrados en el Convenio Europeo de Derechos Hum!_ 

nos, tampoco pueden por s! solos fundamentar un recurso de ampa

ro ya que, como atinadamente senala Gimeno Sendra, el recurso de 

amparo protege solo los derechos constitucionales y fuera de la 
¡ (87) 
Constitución espanola no existe ningún derecho fundamental, 

As!, pues, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional alemán 

en este extremo se considera aquí toalmentc aplicable. 

El Convenio Europeo de Derechos Fundamentales tiene toda 

la fuerza de los tratados internacionales, forma parte del orde-

(SGJ Gimeno Sendra, Vicente y José cascajo Castro, El recurso 
de amparo, pág. 89. 

(87) 
Ibidem. 

.1 . .• 
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namiento interno e informa la interpretación de las normas rela

tivas a los derechos fundamentales (art. 10,2), pero sus normas 

no pueden, a tenor del articulo 53,2, de la constitución espano

la y 41,1, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, ser-

vir de base exclusivamente a un recurso de amparo. Ciertamente 

el supuesto es bastante hipotético porque la constitución espan2 

la es más progresista que el referido convenio y porque el part! 

cular podría obtener satisfacción do los árganos que han de apl! 

carla (comisión, consejo, tribunal europeo), en cuyo caso la re-

solución tiene la misma fuerza de cosa juzgada que las senten

cias del Tribunal Constitucional. 

28, La capacidad procesal, 

La capacidad para ser parte en el recurso de amparo la tie

nen todas las personas que puedan ser titulares de derechos fun

damentales. 188) Si las tales personas deban o no ser titulares 

del derecho fundamental en concreto vulnerado, es una relación 

perteneciente a la legitimación, que examinaremos en el apartado 

siguiente. Sea suficiente decir aqu! que tan solo pueden sufrir 

los efectos materiales de las resoluciones del Tribunal Constit~ 

cional (capacidad para ser parte}, y por tanto tan solo pueden 

ante él dedicir válidamente actos procesales (capacidad de actu~ 

(SB) Maunz-Herzog, Grumdg Esetz, Kommentar. 111, Munich, 1982, 
págs. 34, 35. 

. l ... 
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ción procesal), los sujetos del derecho que sean susceptibles de 

ostentar la titularidad de los derechos públicos constituciona-

les las personas pertenecientes a los poderes públicos, ésto es 

a los órganos del Estado encargados do tutelar y garantizar el 

libre ejercicio de tales derechos1 no pueden, an su propio nom

bre, ejercitar el recurso de amparo. 

Aun cuando la Constitución (articulo 53 1 2 1 1 y la Ley Orgán! 

ca del Tribunal Constitucional en su articulo 41,2, empleen el 

término "ciudadano" para referirse a los titulares del recurso 

de amparo, la capacidad procesal la tiene tanto los nacionales 

como los extranjeros, las personas físicas as! como las juridi-

cas. El carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

es enteramente reclamable en este presupuesto procesal. La cap~ 

cidad procesal es, pues, la misma que en el proceso civil o con

tencioso administrativo, 189 l 

28,1, Personas físicas. 

El recurso de amparo no solamente pueden ejercitarlo los e~ 

paneles, sino también los extranjeros. Estos últimos como conse

cuencia do la declaración contenida en el articulo 13 1 1 1 de la 

constitución espaftola y de la ratificación por Espana do los pa~ 

tos internacionales de derechos civiles y políticos, así como 

(B 9 J Stern, Kommentar 
rez Gordó, "Las partea 
189. 

zur Donner Grum Dcsetz, tradwccióo de Pé
en el proceso conSEltUcional , 19t13, pág. 
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del Convenio Europeo de Derechos Humanos.( 9 oJ 

Sin embargo es obvio que determinados derechos públicos es

tarán reservados por la constitución exclusivamente a los espan2 

les, tales son los casos de los derechos al sufragio activo y p~ 

sivo, y el de participar en los asuntos públicos (art. 13,2, en 

relación c'on el 23 de la Constitución). Más discutible parece 

el principio de igualdad, el derecho de petición individual y c2 

lectiva y la libertad de residencia y circulación por el territ2 

rio nacional, ya que de seguir una interpretación literal de ta-

les preceptos que emplean el término "espanoles", habría de nega,;: 

les la capacidad.' 911 Sin embargo, el artículo 13,1, reclama la 

vigencia para los extranjeros de todas las libertades públicas, 

a excepción de los derechos contenidos en el artículo 23 en los 

términos que establezcan "los tratados y la ley" que, por imper~ 

tivo del citado precepto pasan a esta materia a formar parte del 

"bloque de constitucionalidad" 1 en tal sentido al menos, la pro-

hibición de libertad de residencia y de circulación de los ex-

tranjeros encontraría hoy una seria limitación con el artículo 

5 del convenio Europeo de Derechos Humanos, 

También puede ser problemática la capacidad para ser parte 

l 90l Castedo Alvarez, El recurso de amparo constitucional, en 
El Tribunal Constitucional, Madrid, Vol, I, p3g. 193. 

(91) Gimeno Sendra, Vicente, Op. cit., pág. 95, 
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del nasciturus, la cual podría tener gran relevancia en una fut~ 

ra sentencia del Tribunal Constitucional en el tema del aborto. 

Aun cuando una interpretación amplia del articulo 15 podría abo

nar por una contestación positiva la puesta en relación de dicho 

precepto con el articulo 2,1 1 del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos ("le droit de tout personne a la vie est protegé par la 

loi"l, que, conforme al artículo 10,2 1 de la Constitución ha de 

informar su interpretación aboga por la solución contraria, afi~ 

mada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en sentencia en 

contra del reino unido, número B,416/79 de 13 de mayo de 1900¡ 

además el artículo 53,2, de la Constitución espaftola y el 41,2, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, establecen que 

"el recurso de amparo protege a todos los ciudadanos ••• ", con

cepto éste en el que difícilmente puede encuadrarse el nascitu

.!.!:!.!..• al igual que el articulo 162,1,b, de la Constitución espaft~ 

la que utiliza el concepto de persona.' 92 l 

Por similar razón hay que excluir la capacidad para ser pa~ 

te de las personas fallecidas. La doctrina alemana (Pestaloza, 

Spanner, Schmidt, Bleibtreu), sin embargo admite que una tercera 

persona ejerc!te el recurso de amparo contra la vulneración de 

un derecho fundamental acaecido en una persona ya muerta, 1931 lo 

<92 l Cfr. García de Enterria u otros, El sistema europeo de pro 
tección de los derechos humanos, Madrid, 1979, págs. 66 a 67, 

' 93 l Cfr. Stern, Op. cit., pág. 173. 
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que, sin lugar a dudas, hay que admitir en el derecho al honor 

(artículo e',1,1 siempre y cuando las injurias pudieran trascen

der a los herederos. Como también hay que admitir, en cualquier 

caso, la capacidad de actuación procesal a los sucesores mortis 

causa del recurrente, fenecido dentro del proceso conforme a una 

jurisprudencia reiterada del Tribunal Europeo.< 94 I 

28.2. Personas jurídicas. 

Su capacidad está expresamente reconocida por el artículo 

162,1,b, de la constituciún espanola que confiere estimación, y 

por tanto capacidad, para interponer el recurso de amparo a "toda 

persona natural o jurídica", así como también el artículo 81,1, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 

En el caso, pues, de las personas jurídico-privadas su capa

cidad para ser parte do actuación procesal no ofrece problema al

guno, rigiéndose por el artículo 2 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil, en virtud de la cláusula de remisión del artículo 80 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Supuestos particul~ 

res de personas jurídicas con capacidad limitada, tales como la 

herencia yacente, sociedades mercantiles irregulares, sociedades 

en estado de concurso o quiebra, y entidades sin personalidad ju

rídica, deben ser solucionados con arreglo a las normas del dere-

1941 Asunto "Bander" contra la R.F.A .• sentencia 6.16673 de 30 
demayo de 1975, Asunto Enssiin contra la R.F.A., 7.57276,7. 
586176,7 de Julio 8 de 1978. 
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cho prvcesal común. 

Más problemática resulta la capacidad de las personas jurí

dico-públicas para la interposición del recurso de amparo. Di

cha dificultad deriva, por una parte, de la ausencia de la Con~

titución espanola de algún precepto que expresamente les atribu

ye la titularidad de derechos fundamentales, por otra a la remi

sión indirecta que el articulo 46,1,b, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Constitucional (necesidad de haber sido parte en el pr~ 

vio proceso contencioso administrativo, las cuales suelen ser en 

este extremo muy restrictivas), <
9 SI asi como a la importante ciE 

cunstancia de que atendiendo al fin público que asumen y al he

cho de que formen parte de la administración pública, merecen 

ser encuadrados dentro del concepto de poderes públicos, tal y 

como lo están por yuxtaposición en el articulo 4,1,2, do la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional, es decir más que titulares 

del recurso de amparo, deben sor consideradas como potenciales 

sujetos pasivos del mismo. 

Ello, no obstante, cuando las tales entidades de derecho PÉ 

blico actúan bajo normas del derecho privado,< 95 l lo que inevit~ 

(gS) Articulo 28 4ª de la Le~ Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-AdminÍstrativa de 21 de diciembre de 1956. 

<96 l Sentencia del Tribunal constitucional del 21 de marzo de 
1983, numero 278/l9S2. 
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blemente habrá de suceder cuando se vulnere el principio de 

igualdad del articulo 14 de la Constitución espanola, o cuando 

asuman exclusivamente la defensa de sus miembros en el cumpli-

miento de los fines que le son propios, el Tribunal Constitucio-

nal debiera otorgarles capacidad. En la práctica, el Bundes-

vqerfassunqsqerichtqesetz alemán asi lo ha decidido en una copig 

sa jurisprudencia que ha permitido a la doctrina hablar de una 

capacidad relativa de las personas jurídicas del derecho públi

co. (97) 

28.3. La legitimación. 

Bajo el concepto de legitimación se entiende la situación 

en la que se encuentran las partes con respecto a la relación 

jurídica material que se discute en el proceso y que, por estar 

expuesta al cambio de los efectos materiales de la cosa juzgada, 

los habilita para comparecer en él, bien para sostener la pretcn 

si6n o para oponerse a ella. La legitimación es, pues, un pres~ 

puesto procesal que ha de concurrir tanto en la parte demandan

te, como en la parte demandada. 

28.3.1. Legitimación activa. 

Según el articulo 162,l,b, da la Constitución espal\ola, "e!!. 

t&n legitimadas para interponer el recurso de amparo, toda persg 

(971 Gimeno Sendra, Vicente, Op. cit., pág. 99. 
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na natural o jurídica que invoque un interés legítimo, así como 

el defensor del pueblo y el ministerio fiscal". 

Así, pues, nos encontramos con que existen consideradas en 

la Constitución espanola dos tipos de personas legitimadas para 

interponer el recurso de amparo que nos resultan sumamente inte

resantes: El defensor del pueblo y el ministerio fiscal, mismos 

que procederemos a analizar a continuación. 

Tanto la Ley Orgánica del defensor del pueblo como el vige~ 

te Estatuto del Ministerio Fiscal atribuyen a ambos organismos 

la función de velar por la protección de los derechos fundamen

tales de los ciudadanos. Partiendo de esta premisa el artículo 

46,1 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional les concede 

legitimación para interponer el recurso de amparo constitucional. 

Se trata de una "sustitución procesal" en la que el defensor del 

pueblo o el ministerio fiscal actúan, de un lado en nombre del 

titular del derecho fundamental vulnerado, y de otro de la misma 

sociedad que impone a los poderes p~blicos la obligación de que 

sean celosos en el respeto y efectivo cumplimiento de los dere

chos fundamentales (artículos 9 y 53 de la Constitución espano

lal. 

En cuanto a las demás personas que pueden promover este r~ 

curso 1 la Constitución espaftola senala, como ya hemos menciona

do, que tendrá legitimación toda persona que invoque un interés 
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le9:ltimo ya enunciado en su definición del derecho de acción y 

sancionado por el artículo 24,l, de la misma Constitución. 

El problema surge en que la Ley Orgánica del Tribunal Cons

titucional, al regular la legitimación, parece haber aftadido al

gón elemento más al concepto constitucional del interés legitimo 

toda vez que para interponer dicho recurso se requiere ser la 

persona directamente "afectada" en el caso de agravios produci

dos por el poder legislativo o de las violaciones contra la obj~ 

ción de conciencia, o haber sido parte en el proceso judicial 

correspondiente cuando la vulneración del derecho fundamental 

provenga del poder ejecutivo o del judicial, Esta aparente con

tradicción ha llevado a un importante sector de la doctrina a c~ 

lificar de presuntamente "inconstitucional" el artículo 46,1, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y a proclamar la 

aplicación inmediata, en este conflicto de normas, del artículo 

162,1,b, de la constitución, 

Sin duda el legislador ordinario, en consonancia con otros 

ordenamientos europeos (el alemán y el del convenio Europeo, fun 

damentalmente) quiso establecer un conjunto de filtros que im

pidieran una avalancha de recursos de amparo¡ pero, dado el su

perior rango normativo de la Constitución, do conformidad con 

la sentencia del Tribunal Constitucional de mayo de 1982, se im

pone una labor de armonización del articulo 46,l, de la Ley Or9~ 

nica del Tribunal Constitucional con el 162,l,b, de la constitu-
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ci6n. 

En consecuencia por •persona afectada" a loa efectos de la 

legitimación en los procedimientos de los artículos 41 y 45 de 

la Ley orgánica del Tribunal Constitucional, no cabe entender e~ 

clusivamente al titular del derecho fundamental vulnerado o a la 

victima de la violación del derecho fundamental, sino a toda peE 

sena que tenga un interés legítimo en su restablecimientoJ< 9sJ 

si bien la persona que no pueda reputarse víctima de la vulnera-

ci6n del derecho fundamental carecerá de legitimación para acu

dir a los órganos aplicados de aplicar el Convenio. Con todo la 

interpretación jurisprudencia! de tal concepto, realizada tanto 

por la Comisión Euroepa de Derechos como por el tribunal europeo, 

ha sido muy amplia y, en cierta medida, se aproxima al del inte

rés leg!timo. 1991 

El concepto "persona directamente afectada", de conformidad 

con el artículo 162,1,b, de la Constitución, hay que reconducir

lo como atinadamente senala Gimeno Sendra 1100 > al de interés le

gitimo. As!, pues, no solamente tienen legitimación activa para 

ejercitar el recurso de amparo los titulares de la relación juri 

( 98) Cfr. Gimeno Sondra, Vicente, op. cit., pág. 103. 

(99) 
Ibidem. 

(lOOI Ibidem, 

I 
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dica material que en él ha de discutirse, sino también los port~ 

dores de intereses generales, sociales, colectivos y difusos. 

Esta ea la raz6n por la que, cuando la acción es ejercitada por 

los organismos públicos especialmente encargados de custodiar

los, esto es por el defensor del pueblo o el ministerio fiscal, 

el artículo 46,2, de la Ley orgánica del Tribunal Constitucio

nal establezca la obligacion del Tribunal de llamar a los agra

viados e interesados para que puedan acudir a ostentar la preteu 

si6n. 

En cualquier caso los portadores de tales intereses difu

sos, y salvo que una disposici6n legal establezca lo contrario, 

habrán, según el articulo 81,1, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, de conferir su representación a un sólo procura

dor, a fin de que su legitimación sea reconocida como colectiva 

y no meramente a titulo individual, 

Por otro lado senala el artículo 46,1, de la Ley orgánica 

del Tribunal Constitucional que "estarán legitimados para inter

poner el recurso de amparo constitucional.,. quienes hayan sido 

parte en el proceso judicial correspondiente". Evidentemente 

quienes han sido parte en el proceso previo al constitucional de 

amparo no tienen porqué ser todas personas que tienen "interés 

legítimo" en el restablecimiento del derecho subjetivo vulnera

do, por lo que, de seguir una interpretación literal del referi

do precepto, habría que excluir a quienes· no han comparecido co-
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rno parte en dicho proceso previo de la legitimación activa para 

interpoaici6n ante el Tribunal Constitucional de la demanda de 

amparo. La legitimación así concebida, vendría a confundirse 

con el concepto formal de parte en el proceso previo, con mani

fiesta violaci6n del artículo 162,l,b, de la constituci6n espan2 

la. Pero ésta supuesta antinomia o contradicción entre el artí

culo 46,1,b, de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y el 

162,1,b, de la Constitución espanola decae o desaparece si se 

piensa que, no obutante la dicción literal de la norma ordina

ria ("están legitimados para interponer el recurso"), dicha re

dacción nada tiene que ver con la legitimación que es un rcquis! 

to de la pretensión preestablecido en una norma configuradora 

de una situación o relación jurídica material determinada. Por 

el contrario, el requisito del artículo 45,1,b, se encuadraría 

dentro de lo que la doctrina germana denomina "derecho de condu~ 

ción procesal" y no dentro de la legitimación, que viene siempre 

determinada por una norma de naturaleza material.(lOl) 

El requisito do haber sido parte en el proceso previo al 

constitucional de amparo es un presupuesto procesal que viene a 

yuxtaponerse al de haber agotado la vía judicial ordinaria. De 

la misma manera que generalmente sólo puede acudir en casación 

ante el Tribunal Superior quienes ha~an sido parte en el proce-

101 Idem., pág. 104 y sigs. 

.1 •.• 
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so de instancia, tan solo éstan, en principio, autorizados a ac~ 

dir ante la "casación constitucional" quienes hayan "conducido" 

el proceso previo ante los tribunales ordinarios. 

La distinción no es caprichosa, sino que comporta relevan

tes efectos. En pureza, la "legitimación" no es un presupuesto 

procesal y, sin embargo si lo es el derecho de conducción proce

sal; en efecto, al afectar la legitimación a la fundamentación 

de la pretensión, su ausencia en el proceso ha de originar un 

pronunciamiento sobre el fondo, en tanto que el "derecho de con

ducción procesal" se relaciona con el concepto "formal" de parte 

y su omisión en el proceso impide un pronunciamiento sobre el 

fondo y origina una sentencia absolutoria en la instancia. 

La única norma determinante de la lr.gitimación activa es el 

articulo 152,1,b, de la Constitución espanola, la. cual ha de es

ta'r presente desde el mismo momento en que se deduce, por vez 

primera, la pretensi6n de amparo, lo que sucede no con la inter

posición de la demanda ante el Tribunal Constitucional, sino con 

la del recurso contencioso-administrativo previo al de amparo,< 1021 

26.J.2, Legitimación pasiva. 

El recurso de amparo tan solo protege a los ciudadanos fren 

te a las violaciones de los derechos y libertades cometidas por 

(102) 
224. 

Rosenberg-Schwab, Zivilprozessrecht, Munich, 1977, pp. 

I 
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"disposiciones, actos jurídicos o simple v!a de hecho de los po

deres públicos del Estado, las comunidades autónomas y demás en

tes públicos de carácter territorial, corporativo o institucio

nal, as! como de sus funcionarios o agentes", lo anterior nos 

viene a mostrar que no toda lesión de un derecho fundamental pu2 

de hacerse valer en un recurso de amparo, sino tan sólo las di

manantes de los poderes públicos, pues, en definitiva, el recur

so do amparo está concebido para proteger al ciudadano de las i~ 

fracciones que contra tales derechos pueda cometer el EstadOJ 

frente a los demás tiene el particular ya expedita la v!a de los 

tribunales ordinarios, 

28.4, Determinación del concepto de "poderes públicos", 

Por poderes públicos hay que entender los del Estado espa

ftol1 en consecuencia, quedan fuera del ámbito del amparo las le

siones que puedan producir a súbditos cspaftoles poderes públicos 

extranjeros o supranacionales, 

Dentro del concepto de "poder público" hay que incluir, como 

afirma la sentencia 35/1983 de 11 de mayo del Tribunal Constitu

cional, a ''todos aquellos entes que ejercen un poder e imperio, 

derivado de la soberanía del Estado y procedente, en consecuen

cia, a través de una mediación más o menos larga del propio pue

blo", 

son portadores pues, de los "poderes públicos~ el Poder Ej~ 

·'··· 
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cutivo 1 el Legislativo y el Judicial, entendiéndose comprendidos 

dentro de aquellos tanto los poderes ejecutivo y legislativo del 

Estado Central, como los de las comunidades aut6nomas. 

Asimismo dentro del Poder Ejecutivo y a los efectos de la 

legitimaci6n pasiva en el recurso de amparo, hay que estimar in 

cluida a toda la administraci6n pública, en tanto actúe bajo el 

ejercicio de prerrogrativas administrativas. El Tribunal Const! 

tucional ha considerado corno poder público a los ayuntamientos, 

colegios profesionales, el delegado del gobierno de RENFE, el 

Instituto Nacional de la Seguridad Social y las entidades gesto

ras. ( 103) 

Por el contrario, cuando la administración actúa bajo nor-

mas de derecho privado en una actividad de una gesti6n del domi

nio privado, y desprovista, por tanto, de las prerrogativas ad~! 

nistrativas que le son propias, no debe ser conceptuada como "P2 

der público", pudiendo incluso ser sujeto del recurso de amparo. 

cabe senalar aquí que según el artículo 41,2, de la Ley or-

gánica del Tribunal Constitucional, carecen los particulares de 

legitimaci6n pasiva para comparecer por sí solos en el procedi

miento constitucional de amparo. 

(l0 3 > Cfr. Cascase Castro, José L. y Vicente Girneno Sendra, N.!, 
tualeza urídica ob"cto rocesal del recurso de amaro, Edito
rial REPC, 1982, Madr1d, p gs. 54 y siga. 

./ .. 
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29. La pretensi6n de amparo. 

La pretensión de amparo es una declaraci6n de voluntad, fun 

dada en la amenaza o lesión afectiva de alguno de los derechos o 

libertades pUblicas contenidas en los artículos 14 a J0,2, de la 

constituci6n espanola cometida por alguno de los poderes p~bli

cos del Estado, por la que se solicita del órgano jurisdiccional 

el reconocimiento de dicho derecho o libertad fundamental, así 

como la adopción de cuantas medidas sean necesarias para resta

blecer o preservar su libre ejercicio. 

La pretensi6n de amparo y su contestación, realizada por la 

parte demandada, constituyen el objeto del proceso sobre el cual 

ha de recaer la decisión del Tribunal, la cual habrá de aer con

qruente con ambas peticiones de las partes, no pudiendo satisfa

cer más de lo pedido por el demandante ni menos de lo resistido 

por la parte demandada ni otorgar algo distinto a lo solicitado 

por todas ellas. 

29.1. sujetos. 

Los sujetos de la pretensión de amparo son, de un lado, las 

partes y de otro el juez o tribunal ante quien se deduce y de 

·quien debe de recibir satisfacción. 

Así, pues, por lo que hace a las partes nos encontramos con 

que como consecuencia del principio de dualidad de posiciones en 

el proceso de amparo, como en cualquier proceso, necesariamente 

··'· 
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habrán de ser dos, la de la actora y la de demandada, si bien 

dentro de ellas pueden e~i&tir una pluralidad de partes en régi 

men de intervención principal (litisconsorcial), o accesoria 

(coadyuvantes). Además de la capacidad de representación y de

fensa, en ellas habrán de concurrir los presupuestos procesales 

que les son propios (capacidad, legitimación y conducción proce

sal). Como nota esencial de la pretensión de amparo destaquemos, 

sin embargo, la necesidad de que el actor o persona que ha de de

ducir la pretensión debe de ser siempre una persona privada o una 

persona páblica, pero actuando ineludiblemente bajo régimen de 

derecho privado, en tanto que la parte demandada necesaria~ente 

habrá de ser alguno de los poderes públicos, en cuya representa

ción y defensa actuará el abogado del Estado. 

29.2. El órgano jurisdiccional. 

De acuerdo con el principio de subsidiariedad recogido en 

el articulo S3 1 2, de la Constitución espaftola y 4,1, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional, la pretensión de amparo 

puede deducirse ante los tribunales ordinarios y, en su caso, 

ante el Tribunal Constitucional. 

Podrá deducirse la pretensión de amparo ante el Tribunal 

Constitucional cuando el derecho fundamental vulnerado sea la o~ 

jeción de conciencia o cuando la lesión del derecho o libertad 

pública proceda do alguno de los poderes legislativos del Esta-
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do, tal y como lo seftala el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Tribunal constitucional. En los dem's casos, esto ea en el su

puesto en que el autor de la violaci6n sea un órgano del poder 

ejecutivo o judicial, el particular habr' de acudir en primer l~ 

gar a los tribunales ordinarios, y tan solo en el supuesto en 

que no haya recibido de ellos satisfacci6n su pretensi6n podrá 

deducirla esta vez ante el Tribunal Constitucional, tal y como 

lo marcan los artículos 43 y 44 de la Ley org,nica del Tribunal 

constitucional. 

29.J, La fundamentación. 

Integran la fundamentación, junto con la petición, los re

quisitos objetivos de la pretensión. Dentro de ella es obligado 

distinguir la fundamentación de hecho que la de derecho. 

En cuanto a la fundamentación fáctica se describe en el ar

ticulo 41,2, de la Ley Org,nica del Tribunal Constitucional con

forme al cual el recurso de amparo protege a todos los ciudada

nos "frente a las violaciones de los derechos y libertades a que 

se refiere el apartado anterior, originadas por disposiciones, 

actos jurídicos o simple vía de hecho de los poderes p~blicos 

del Es~ado". 

De la redacción del citado precepto claramente se infiere 

que la fundamentación de la pretensi6n de amparo está constitui

da por la concurrencia de estos dos elementos: a) El bien liti-

. I . •. 
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gioso sobre el que la pretensión que se contrae ha de consistir 

en un "derecho o libertad pública", presuntamente vulneradoJ bl 

El objeto material, a través del cual ha de cometerse dicha vio

lación ha de ser "una disposición, acto jurídico ov!ade hecho" 

de los poderes del Estado. 

· En cuanto al bien litigioso una de las especialidades de la 

pretensión de amparo estriba en que el "bien o cosa litigio

sa",< l04J sobre la que recae necesariamente ha de consistir en 

un derecho o libertad pública tutelado por los artículos 14 a 

30,2, de la Constitución espanola. El recurso de amparo no está 

concebido para la protección de cualquier derecho subjetivo, si-

no tan solo para los constitucionales y únicamente para los conA 

titucionales comprendidos en la sección primera del capítulo 2, 

as! como el principio de igualdad del artículo 14 y el derecho a 

la objeción de conciencia, articulo 30,2, 

Del mismo modo si la pretensión de amparo ha de deducirse 

en el procedimiento contencioso administrativo previo, por ser 

el presunto autor de la infracción un órgano del Poder Ejecuti

vo, la petición mediata habrá de apoyarse en la vulneración de 

alguno de los derechos fundamentales mencionados, 

En cuanto al objeto material, el artículo 41,2, de la Ley 

(l0 4 1 Cfr. La sentencia del Tribunal Constitucional 35/1983, 
de 11 de mayo, 
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Orgánica del Tribunal Constitucional dispone que el objeto mate

rial 9en~rico a través del cual ha de infringirse el libre ejer

cicio de un derecho o libercad pública, ha de ser una "disposi ... 

ción, acto jurídico o v!a de hecho" de los poderes pdbLicos. 

oueda excluidos, de este modo, loa hechos naturales o jurí

dicos que pudieran vulnerar el resto de loa derechos fundamenta

les, como los actos jurídicos de loa particulares, los cuales no 

pueden directa e inmediatamente constituirse en objeto de la pr~ 

tensión de amparo. 

En cuanto a las disposiciones normativas. las únicas que 

pueden fundamentar una pretensión de amparo son los re9lamentos 

de la administración pUblica. Las leyes y disposiciones normat! 

vas con rango de ley, presuntamente inconstitucionales, tan sólo 

pueden ser combatidas mediante "el recurso de inconstitucionali

dad", senalado en el ert!culo 31 de la Ley Or9Anica del Tribunal 

Constitucional, o indirectamente a travás de la cuestión de in• 

constitucionalidad sennlada en el articulo 35,1, de la misma 

ley. Por tal razón ni el articulo ~2 ni el 44,l, contemplan 

las "disposiciones" como objeto a través del cual puede cometer

se una vulnerb~ión de un derecho fundamental, las cuales quedan 

reservadas a las del Poder Ejecutivo, trazándose de esta manera 

una l!nea divisoria entre el recurso de inconstitucionalidad y 

el de amparo. 

En cuanto a los actos relacionando el artículo 43,l, con el 

.1 •.. 
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44,1, que, a diferencia de aquél contempla expresamente las "om! 

sionea", cabe la necesidad de aenalar que el acto haya de ser e~ 

preso, dicha interpretación no puede hacerse ya que debido a la 

aplicación inmediata de la Constitución que protege a los ciuda

danos de las violaciones de los derechos y libertades y tales 

violaciones las puede cometer también el Poder Ejecutivo median

te meras omisiones por otra parte, la falta de "acto", oriqina

ría un claro supuesto de vía de hecho. 

Por el contrario no parece que pueda servir de fundamento 

a un recurso de amparo la omisión del Poder Legislativo, frente 

a un mandato constitucional que le vinculo a promulgar un texto 

normativo de determinado contenido, ya que no se determina en e~ 

te campo un determinado tiempo para la promulgación del supuesto 

necesario cuerpo de leyes. 

En cuanto a la calidad del acto que tendrá como efecto la 

pretensión de amparo, cabe senalar que a los efectos del recurso 

de amparo, no tiene relevancia que el acto sea definitivo o de 

mero trámite. Las resoluciones procesales interlocutorias, sean 

o no de mera tramitación, y los actos administrativos aun cuando 

no qocen del carácter de definitivos, si lesionan un derecho fun 

damental pueden fundamentar la pretensión de amparo. 

Ahora bien, por vía de hecho cabe entender la vulneración 

por parte de la administración de alq~n derecho fundamental, sin 

.l .. 
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la existencia de acto administrativo alguno o con una omisi6n t2 

tal de las normas de competencia, o del procedimiento administr~ 

tivo.ClOS> 

Por su naturaleza las vías de hecho tan s6lo son en la ac

tuación de la administración, por tal razón la Constitución no 

contempla la posibilidad de que el poder judicial o legislativo 

pudieran cometerlas. 

29.4. Actualidad e inmediatez de la lesión. 

Para que prospere el recurso de amparo no es necesario que 

sea ejercitado por el titular del derecho p~blico vulnerado, ba~ 

ta que lo haga cualquier persona con "interés legítimo", pero lo 

que sí resulta obligado es que haya existido una lesión de un d~ 

recho fundamental, o de que al menos exista el fundado temor de 

que ésta pueda producirse. Tal y como lo indica el articulo 

41,J de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional al seftalar 

"En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pre

tensiones que las dirigidas a restablecer o preservar los dere

chos o libertades por razón de los cuales se formuló el recur-

so". 

En el proceso de amparo espanol no tienen cabida las prete~ 

(lOSJ Cfr. Carnelutti, Sistema del Oiritto Processuale Civile, 
Vol. r, Padua, Italia, 1936, pág. 4o y sigs. 

, 
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sienes declarativas puras, tal y como ha senalado el Tribunal 

Constitucional sin lesión previa 

no puede haber pretensión alguna a su 

de un derecho fundamental 

reconocimiento.{l06 ) El 

Tribunal Constitucional no está para declarar la vigencia de los 

derechos fundamentales, sino para impedir su vulneración o pues-

ta en peligro y para restablecer el.ordenamiento constitucional 

y al particular en el libre y pacífico ejercicio de su derecho. 

29.S. Fundamentación jurídica. 

La pretensión de amparo so distingue claramente de cual

quier otra por la necesidad de estar fundada en normas del dere

cho constitucional, y, como hemos visto, no en todas ellas sino 

exclusiVamente en los artículo 14 a 30,2, de la C~nstitución es

panola, A ella se refiere el artículo 43,3 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Constitucional al disponer que "el recurso sólo po

drá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 

preceptos constitucionales que reconocen los derechos o liberta

des susceptibles de amparo", 

Sin embargo, a los efectos do la determinación del objeto 

procesal del recurso de amparo, la fundamentación jurídica no 

es un requisito esencial de la pretensión. También en el proce

so de amparo rige la doctrina de la sustanciación de la preten-

(l0 6 l Cfr. González Pérez, L., La iusticia administrativa en 
Espana, Madrid, 1974, págs. 1434 y sigs. 
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sión, de manera que la existencia o no de una pretensión de amp~ 

ro no depende tanto de la invocación del derecho constitucional 

presuntamente vulnerado, sino si existió o no en realidad dicha 

vulneración. 

29.6. La petición. 

El contenido de la pretensión de amparo queda genéricamente 

comprendido en el articulo 41,3, conforme al cual ha de estar d! 

ri9ida a •restablecer o preservar los derechos o libertades". 

El artículo 55,1, por su parte, que describe el contenido de la 

sentencia, y de la cual habrá de recibir una congruente satisfaE 

ci6n, es todavía más explícito al establecer que "contendrá algy 

no de los pronunciamientos siguientes; a) Declaración de nuli

dad de la decisión, acto o resolución que haya impedido el pleno 

ejercicio de los derechos o libertades prote9idos1 bl Reconoci

miento del derecho o libertad pública y c) Restablecimiento del 

recurrente en la integridad de su derecho o libertad. 

As!, pues, nos encontramos con que proceso de amparo en EB

pana, tal y corno hemos tenido ocasión de examinar, no puede te

ner por objeto una mera pretensión declarativa pura de reconoci

miento de un derecho fundamental que no haya sufrido vulneración 

alguna. Sin embargo, es procedente la pretensión de amp~ro para 

la preservación de un derecho fundamental, frente a una amenaza 

o temor real de que pudieran producirse actos de perturbación en 

su libre ejercicio de naturaleza mixta, puesto que, por un lado 
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es declarativa en cuanto que en ella se ha de solicitar la decl~ 

ración de nulidad del acto causante do la lesión do un derecho o 

libertad, as! como su reconocimientof pero de otro es también de 

condena, puesto que el demandante habrá de pedir el restableci

miento de su derecho o libertad infringido con la adopción de 

las medidas apropiadas en su caso, para su conservación. 

29.6. Subsidiariedad y acceso directo al Tribunal Constity 

cional, 

Los artículos 41 1 1, 43,1, y 44,1, de la Ley orgánica del 

Tribunal Constitucional, han dado cumplido desarrollo al mandato 

constitucional contenido en el articulo 53,2 de la Constitución 

espaftola, según el cual el recurrente en amparo habrá de acudir 

en primer lugar a los tribunales ordinarios y, tan solo en el sy 

puesto en que los órganos del Poder Judicial no decidieran otor

gar satisfacción a la pretensión de amparo, podrá el particular 

reproducir su pretensión ante el Tribunal Constitucional median

te el recurso constitucional de amparo. 

En cuanto a su fundamento, el recurso de amparo espaftol ap~ 

rece presidido por el principio de la subsidiaricdad, y con él 

la aparición de un sistema mixto, de jurisdicción difusa y con

centrada, en el que al Tribunal Constitucional frente a la vuln~ 

ración de los derechos fundamentales, sólo le corresponde ejer

cer la "_última palabra", debiendo ser la primera ·la de los triby 

nales ordinarios. 
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Desde un punto de vista estrictamente técnico, resulta evi

dente que el Tribunal Constitucio~al no podría convertirse en 

una "magistratura ordinaria de amparo", puesto que si se hubiese 

hecho aa! aer!a tal la avalancha de recursoa(lO?) que hubiera qu~ 

dado paralizada en el tiempo la actividad del Tribunal, por lo 

que so hubieran presentado dos solucionesz La creación de unos 

tribunales esp~ciales de amp3ro, los cuales habrían de conocer en 

prim~ra instancia, siguiendo el criterio de la constitución espa

nola de 1931, o bien conferir a los tribunales ordinarios la !n-

cultnd de conocer, en primer lugar, de la pretensión de amparo. 

La Ley Orgánica del .Tribunal Constitucional se ha inclinado por 

ésta última opción, pues es la que más se adecua a los requerí-

mientes del artículo 24,1 constitucional, que senala que también 

asumen los jueces y tribunales la "tutela rle los derechos e inte

rese legítimos" y en esa función de protección de los derechos 

subjetivos la de los derechos públicos constitucionales ha de ser 

la primera y más importante tarea. 

Por lo que hace al acceso directo al recurso do amparo, alen 

diendo en un caso ~ un criterio meramente subjetivo y en otro a 

un criterio material, la Ley Orgánica del Tribunal constitucional 

tan solo ha contemplado dos supuestos de violación de derechos 

fundamentales en los que el particular puede directamente ejerci-

ClO?) Sentencia del Tribunal Constitucional del 20 de diciembre 
de 1982, citada por Cano Mata en El rccürso de amparo (Doctrina 
del Tribunal Constitucionall, Editorial Edersa, Madrid, 19eJ, 
pdgs. 16 a 21. 
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tar su d~recho de ~c~i~n ante el Tribunal Constitucional, sin n~ 

cesidad de agotar la via judicial previa: Las lesiones produci

das por el poder legislativo y las violaciones que la administr~ 

ción militar puede ocasionar a la objeción de conciencia. 

En cuanto al agotamiento previo de la vía judicial ordina

ria, nos encontramos con que si la vulneración del.derecho o li

bertad pública procede de algún órgano del poder ejecutivo o del 

propio poder judicial el principio de subsidiariedad reclama to

da su vigencia. En efecto, dispone el artículo 43,l, de la Ley 

orgánica del Tribunal Constitucional que las violaciones cometi

das por el poder ejecutivo "podrán dar lugar' al recurso de ampa

ro una vez que se haya agotado la via judicial procedenteM. El 

artículo 44,1,b, de la misma ley senala por su parte idéntico r~ 

quisito con respecto a los actos del poder judicial que pudieran 

lesionar algún derecho fundamental, 

JO. Interposición del recurso, 

Una vez analizado el recurso de amparo cspanol, procedere

mos al estudio de la tramitación del mismo. 

El recurso de amparo espanol como ya hemos visto, se regla

menta en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que regula 

en su título Ill, capítulos Ir ll y lll el procedimiento para la 

interposición de dicho recurso, 

Este recurso se iniciará mediante demanda escrita en la que 
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•se expondrán con claridad y concisión los hechos que la funda

menten, se citarán los preceptos constitucionales que se estimen 

infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita 

para preservar o restablecer el derecho o libertad que se consi

dere vulnerado•, segün lo senala el articulo 49 do la Ley Orgán! 

ca del Tribunal Constitucional, el mismo articulo senala que a 

la demanda deberán de acompanarsei 

a) El documento que acredite la representación del solici

tante del amparo1 

bl En su caso, la copia, traslado o certificación de la r~ 

solución recaída en el procedimiento judicial o administrativo. 

Igualmente se anexarán tantas copias de la misma y de los 

documentos presentados como partes en el previo proceso, si lo 

hubiere, y una más para el Ministerio Fiscal. 

Una vez presentada la demanda, la sala podrá rechazar o ad

mitir la misma, la desechará, motivándola debidamente si una vez 

que previa audiencia del solicitante de amparo y del Ministerio 

Fiscal 1 concurre alguno de los supuestos del articulo SO y que 

son los siguientes: 

al Que la demanda se haya presentado fuera de plazo1 

bl Que la demanda presentada sea defectuosa por carecer de 

loS requisitos legales o no ir scompanada de los documentos pre

ceptivos. 

.1 •.• 
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Ahora bien, en caso de ser admitida la demanda de amparo, 

la sala requerir! con carActer urgente al órgano o la autoridad 

de que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al juez o trib~ 

nal que conoció del procedimiento precendete para que en plazo 

que no podrA exceder de diez d!as, remita las actuaciones o tes

timonio de ellas. 

Una vez hecho lo anterior, el órgano, autoridad, juez o tr! 

bunal, acusarA inmediato recibo del requerimiento, cumplimentará 

el envio dentro del plazo senalado y emplazará a quienes fueron 

parte en el procedimiento antecedente para que puedan comparecer 

en el proceso constitucional en el plazo de diez días. 

Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de empl~ 

zamiento, la sala dará vista ~e las mismas a quien promovió el 

amparo, a los apersonadosen el proceso, al abo9ado del Estado, 

si estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministe

rio Fiscal. La vista será por plazo común que no podrá exceder 

de veinte dias y durante él podrán presentarse las ale9aciones 

procedentes. 

Cabe senalar que en el procedimiento espanol la sala de of! 

cio o a instancia de parte, podrá acordar la sustitución del trA 

mite de al9eaciones por la celebración de vista oral. 

Asimismo, la sala que esté conociendo de un recurso, podrá 

suspender de oficio o a instancia del recurrente la ejecución 
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del acto de los poderes pdblicos por razón del cual se reclame 

el amparo constitucional, cuand0 la ejecución hubiera de ocasio

nar un perjuicio que haría perder al amparo su finalidad. Po

dr&, no obstante, denegar la suspensión cuando de ésta pueda se

guirse perturbación grave de los intereses generales, o de los 

derechos fundamentales o libertades pdblicas de un tercero, 

La suspensión podrá p~dirse en cualquier tiempo, antes de 

haberse pronunciado sentencia o decidirse el amparo de otro mo

do. El incidente de suspensión se sustanciará con audiencia de 

las partes, y del Ministerio Fiscal, por plazo comdn que no oxc~ 

derá de tres días y con informe de las autoridades responsables 

de la ejecución, si la sala lo creyera necesario. La suspensión 

podrá acordarse con o sin afianzamiento. La sala podrá condici2 

nar la denegación de la suspensión en el caso de que pudiere se

guirse perturbación grave de los derechos de un tercero, a la 

constitución de caución suficiente para responder de los danos o 

perjuicios que pudieran originarse. 

Según el articulo 57 de la Ley Orgánica del Tribunal Const! 

tucional, la suspensión o denegación puede ser modificada duran

te el curso del amparo constitucional, de oficio o a instancia 

de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pu

dieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de 

suspensión, 

Una vez presentadas las alegaciones, o transcurrido el pla-

.l •. 
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zo de las mismas, sin otros trámites, la sala pronunciará la sen 

tencia que proceda en el plazo de diez d!as. 

Cuando la sala conozca del recurso de amparo respecto de 

las decisiones de los jueces y tribunales limitará su función s~ 

gún el artículo 54 de la ley antes mencionada, a concretar si se 

han violado los derechos o libertades del demandante y a preser

var o restablecer estos derechos o libertades y se abstendrá de 

cualquier otra consideración sobre la actuación de los órganos 

jurisdiccionales. 

La sala, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en la 

sentencia el otorgamiento o la denegación del amparo, en un tiem 

po que seftala la ley, el cual no deberá de exceder de diez d!as, 

La sentencia que otorgue el amparo contendrá, se9ún el art! 

culo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, alguno 

de los pronunciamientos siguientes1 

a) Declaración de nulidad de la. decisión, acto o resolu

ción que hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos o li

bertades protegidos, con determinación en su caso, de la exten

sión de sus efectos' 

bl Reconocimiento del derecho o libertad pública, de con

formidad con su contenido constitucionalmente declarado' 

c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su 

derecho o libertad con la adopción de las medidas apropiadas, en 

.l ... 
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su caso, para su conservación, 

En el supuesto de que se estimule positivamente el recurso 

de amparo, porque la ley aplicada lesiona derechos fundamentales 

o libertades públicas, la sala elevará la cuestión al Pleno, que 

podrá declarar la inconstitucionalidad de dicha ley en nueva se~ 

tencia, con los efectos previstos por la misma Ley Orgánica en 

el caso de la inconstitucionalidad de leyes. 

En cuanto a disposiciones comunes entre el recurso de ampa

ro y otros recursos ante el Tribunal Constitucional, podemos se

ftalar que, se aplicarán con carácter supletorio de la Ley Orgán! 

ca del Tribunal Constitucional, la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

en materia de comparecencias en juicio, recusación y abstención, 

publicidad y forma de los actos, comunicaciones y actos de auxi

lio jurisdiccional, días y horas hábiles, c6mputo de pla2os, de

liberación y votación, caducidad, renuncia y desistimiento, len

gua oficial y policía de estrados. 



e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA. En Espafta el amparo es considerado como un recur

so, mientras que en México tiene la doble naturaleza de recurso 

y proceso. 

SEGUNDA. Es doctrina comun que el amparo espaftol se inspi

ró en el amparo mexicano. 

TERCERA, El juez de amparo en Espana es el Tribunal Const! 

tucional (jurisdicción especializada), mientras que en México lo 

es el Poder ~udicial Federal {jurisdicción ordinaria) auxiliado 

por los poderes judiciales de los estados. 

CUARTA, Mientras que en México la protección de amparo en 

principio contra cualquiera de los actos de cualquiera de los 

tres poderes, en Espana queda excluido el poder legislativo (pa

ra lo cual existe el recurso de inconstitucionalidad, lo mismo 

que los hechos y actos objeto del recurso de habeas corpus). 

QUINTA. En ambos amparos existe el principio que entre no

sotros ha sido denominado de definitividad, o sea que se hayan 

agotado todos los medios de impugnación ordinaria, lo que en Es

pana denominan principio de subsidiariedad. 

SEXTA. Oc la misma manera que en México, el amparo solo 

procede por lo general (ya que rarísima vez se da un amparo fun-
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dándose en las fracciones 2 y 3 del articulo 103 constitucional) 

por violaciones a lo que en Móxico denominamos garantías indivi

duales, en Espana procede contra violaciones a los derechos fun

damentales correspondientes a esas garantías individuales, 

SEPTIMA. En Mexico y en Espana la sentencia de amparo es 

exclusivamente una casación-anulación y por lo tanto la autori

dad demandada tendrá que dictar una nueva providencia en que 

restablezca el derecho fundamental violado. 

OCTAVA. En México y en Espana están capacitados para deman 

dar el amparo las personas privadas (incluso extranjeros), tanto 

físicas como morales, quedando en consecuencia excluidos los po

deres públicos. 

NOVENA. Entre nosotros no existe, dcsafortundamcnte, la f! 

gura del defensor del pueblo como en Espana (aunque existan alg~ 

nos tímidos intentos al respecto)¡ sin embargo, nosotros consid2 

ramos que sería sumamente conveniente que en MCxico se estable

ciera algo similar. 

OECIMA~ En los dos países el amparo solamente se puede in

tentar contra actos de autoridad, nunca contra particulares. 

DECIMA PRIMERA. Lo que en México denominamos a9ravio pers2 

nal y directo, en Espana lo denominan actualidad e inmediatez de 

la lesión, siendo la misma figura jurídica en ambos casos. 
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DECIMA SEGUNDA. El procedimiento en ambas instituciones es 

similar, aunque en Espana utilizan una terminologia m4s moderna, 

técnica y precisa. 

DECIHA TERCERA. En ambas instituciones se da participación 

al ministerio fiscal. 

DECIMA CUARTA, En ambas instituciones existe la suspensión 

del acto reclamado, aunque en México regulado con mayor preci

sión ya que en Espana se da más discrecionalidad al tribunal 

constitucional. 

DECIMA QUINTA. El amparo espanol tiene una antigOedad de 

diez anos y el amparo mexicano de 142, siempre y cuando no tome

mos en cuenta los cinco anos de experiencia de la segunda rep~

blica espanola. 

DECIMA SEXTA. Así como México inspiró la creación del re

curso de amparo espanol, como noblemente reconocen los espafto

les, México debería inspirarse en el derecho espaftol para actua

lizar sus instituciones de derecho procesal constitucional, las 

cuales desafortunadamente se están quedando rezagadas .corno lo d~ 

muestra el derecho comparado. 
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